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INTRODUCCION

Hemos considerado necesario la publicación de este tema, debido al

rápido desarrollo de las técnicas de contabilidad y auditoría; provocado no

sólo este desarrollo, por las experiencias acumuladas por los ejecutores de

*
la profesión como lo son los contadores y auditores; sino también por los

sistemas electrónicos de proceso de datos, que permiten interpretaciones

modernas de los deberes y responsabilidades de los contadores públicos y

auditores profesionales.

Se observa el desarrollo apresurado de acuerdo a la época; y, de las

normas, técnicas y principios cuando se realiza comparaciones entre lo que

inicialmente fue la actividad económica, en la que el comerciante no tenía

necesidad de controlar sus operaciones, pues error que aparecía la

detectaba y resolvía inmediatamente dada su organización simple; con la

epoca actual o moderna en la que los libros y métodos de contabilidad así

como la organización de un negocio están establecidos de tal manera, que

ninguna de las cuentas o procedimientos se encuentran bajo el control

absoluto de una persona; siendo al contrario, el trabajo de un empleado

complemento del ejecutado por otro, de modo que no pueda existir fraudes ni

- errores a menos que, se confabulen dos o más empleados para realizarlos; lo

que no es moral y ético profesionalmente en el área de la contabilidad y
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auditoría que es lo que nos interesa en este trabajo.

Por lo expuesto y para terminar está introducción, diremos que la

contabilidad, la auditoría, el contador público y el auditor profesional,

son los llamados a través de su desarrollo a establecer todos los

procedimientos éticos necesarios, de tal manera que la administración de un

negocio pueda con estos elementos proteger adecuadamente los bienes de la

empresa; siendo, posiblemente, este último lo que utilizaremos como

plataforma para que nuestro trabajo cumpla con objetivos tales como:

-	 Evitar manípuleos de documentos y números que permitan el

desenvolso indebido de fondos.

-	 Salvaguardar y preservar los bienes empresariales privados; y, los

ingresos fiscales legales al estado, con la exposición de canones que

serán como parámetros de actuación ética y moral del contador público

y del auditor profesional; y,

- Permitir la comprobación de la veracidad de los informes y estados

financieros, así como de cualquier otro dato que tenga procedencia

contable desde el punto de vista ético.
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1. WNcEP1'O Y DEFINICION DEL CVRTAIVR AUDflVR

La contabilidad y la auditoría profesional hoy en día son reconocidos

como elemento principal para la materialización de una adecuada

administración tanto en el área pública como privada.

Al igual que otras disciplinas nuestra ciencia hoy desde el punto

ético en estudio, requiere de profesionales que ejecuten sus preceptos,

debiendo entonces conocer los contadores y auditores, que la técnica no les

bastará para dominar esta disciplina; y, que será el talento, la capacidad

profesional, la voluntad y el esfuerzo con que actúen, lo que les permitirá

ser exponentes teórico-prácticos de una ciencia que para su mejor

compresión trataremos desde los siguientes puntos:

1.1 BRVK HISIVRLI DE M WIffABIL14D Y Á4UDflVRLI

La contabilidad surgió como una necesidad del hombre de medir, contar

y anotar su actividad económica cumplida inicialmente por trueques e

intercambios y con registros mentales con los que trataba de mantener el

control del patrimonio.

Por nuestras investigaciones y apuntes encontrados creemos que, con

la invención de la escritura se posibilitó el registro cronológico y

3
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sistemático de las actividades económicas, que después permitieron

inclusive algunas alternativas aunque no sofisticadas, pero alternativas en

fin, que permitieron descubrir errores y alteraciones económicas tal y como

sucedió en la época del renacimiento allá por el siglo XV O en la segunda

parte de la Edad Media, caracterizada por su movimiento comercial y por la

introducción de los números aráhígos en el viejo mundo. Motivos que, sin

ser los principales fundamentos para el desarrollo de la contabilidad, son

sin embargo aspectos decisivos para el cumplimiento y materialización de

los iniciales objetivos de la práctica contable.

Aunque la consistencia de esta ciencia no era aún positiva en esos

tiempos para manejar grandes flujos económicos, es necesario sefialar que al

igual que otras ciencias que aparecían corno un necesidad, es gracias al

clérigo Italiano Paciolo que en el siglo XVIII, deja de ser instrumento

recordatorio de una actividad económica; convirtiéndose entonces en un

ínstrumento que permitió adoptar noPmas de observación, análisis, registro,

formulación de juicios, desarrollo e introducción de métodos, que son base

para la entrega de información completa y exacta en materia económica;

especialmente por la implantación de lo que hoy en la actualidad se conoce

como Sistema por Partida Doble, cuya base a más de las normas anotadas

anteriorment entre otras, cuenta también para su funcionamiento con los

principios siguientes:

Toda cuentL sin excepción será personificada y

b. - En toda operación existirá deudor y acreedor por cantidad, motivo y

valor equivalente.
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Por lo anotado y tratado de eliminar la idea incorrecta que se tiene

sobre la auditoría, al considerarla como subdivisión de la contabilidad,

diremos que, aunque el término AUDITORIA es un vocablo de reciente

creación e introducción al idioma espaflol y, aunque en algunos países es

desconocido, no utilizado, empleado únicamente en sentido incorrecto; y,

reemplazado con términos tales como: censure de cuentas, intervención,

fiscalización, revisión de cuentas, control de cuentas, siempre se ocupará

de la contabilidad. Siendo entonces su labor, revisar las mediciones y

comunicaciones de esta ciencia para determinarle con propiedad. La

auditoría es analítica, es crítica e investigativa de las mediciones y

aseveraciones contables.

La auditoría tiene sus raíces principales en la lógica, que es de la

que se sustente, pero alcanza otros campos del conocimiento como el de las

matemáticas, el de las ciencias normativas, el de las comunicaciones y la

ética, como porciones de su teoría. La auditoría trata con ideas abstractas

siendo por ello sus cimientos los más básicos tipos del saber, con una

racional estructura de postulados, conceptos, técnicas y preceptos.

Para culminar, diremos que por su origen y desarrollo, tanto la

contabilidad como la auditoría demandan esfuerzo intelectual, esfuerzo por

el cual su teoría subyacente podrá ser descubierta, desarrollada,

comprendida y utilizada en el mejoramiento de la profesión.

1-2 IIIIVRTMCLI Y UTIMI4D DE L4 WRTABIIJ14D Y Á4UDflVRJA

Le contabilidad y auditoría son de acuerdo a su evolución hoy en día

1
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útiles e importantes; ya que permiten tanto a la unidades productivas del

sector privado y a los gobiernos en su turno administrativo, llegar a

estructurar una correcta actividad económica.

Es importante y útil la contabilidad porque con su aplicación

conceptual se convierte en guía administrativa que permite a los ejecutivos

apreciar la medida exacta de los recursos con los que cuentan para plasmar

metas y objetivos previamente establecidos o propuestos; y, porque puede

ser utilizada en la consolidación , de toda operación patrimonial y

presupuestaría mediante la clasificación de los registros que facilitan

presentaciones numéricas en forma comparativa.

En resumen, la contabilidad puede ser utilizada en el control de los

recursos financieros de los organismos o entes que hacen vida económica en

pro de un aumento positivo del capital social o capital público como en el

caso de las entidades del estado, ya que en esta ciencia con sus diferentes

campos de aplicación facilita la determinación de los costos de los

presupuestos o de cada programa que compone un presupuesto.

Por su parte la audi torta que para su funcionamiento requiere de.

técnicas y métodos tales como evaluaciones, estudios, revisiones

diagnósticos e investigaciones; analiza las operaciones financieras o

administrativas de una empresa o entidad, con la finalidad de descubrir las

causas que han motivado todas las desviaciones significativas y quienes la

han realizado.

Lo expuesto constituye a nuestro modo de ver el mareo general de la
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importancia y utilidad de la auditoría; cuyo término debe ser empleado

únicamente para descubrir una labor ejecutada al rededor de políticas,

estrategias, planes, objetivos y metas; así como también de disposiciones

éticas legales aplicables, principios y prácticas generalmente aceptadas en

áreas de estudio prudente como resultado de una aplicación correcta del

sentido común.

Finalmente, la importancia y utilidad señalada por nosotras sobre la

auditoría, evitará confundir a personas poco familiarizadas con esta rama.

El motivo fundamental de su existencia, que constituye un mecanismo de

control tanto para el sector público como para el sector privado; ya que es

el único sistema profesional con características sistemáticas en el área de

las ciencias financiero-económicas, que observa toda la actividad

operacional a través de una visión particular de resultados reales

obtenidos por una gestión administrativa, suceptíble de comparación con

presupuestos elaborados para el período y con miras a una acertada toma de

decisión que de una u otra forma afecte la buena marcha de la empresa,

institucion, ente u organismo.

1.3 DEFINICION rl'IlvLcxIal Y REAL DE LI WffABILJIMD Y DE LI AUDI1VEJA

Para llegar a las definiciones reales tanto de la contabilidad como

de la auditoría, hemos creído conveniente analizar primero qué es lo que se

pensó en épocas pasadas de estas dos ciencias.



8

Contabilidad proviene de un término como "C'ONTAC relación trato o

conexión" (1). Término que en tiempo pasados se utilizó para sintetizar

"Actos administrativos suceptibles de controlar, interpretar y registrar

explotaciones haciendales tales como las domésticas o las de un simple

buque, un campo, un inmueble urbano en propiedad horizontal" (2).

Estos antecedentes nos permiten seflalar a la contabilidad como una

ciencia que en tiempos pasados se dedicó o utilizó en haciendas con

complejos formados por la suma de intereses, presentes, futuros, tangibles

o ideales que surgían de la explotación económica de lo que hoy se conoce

como el patrimonio.

Si bien es cierto que sólo recientemente y en forma a lo mejor

relativa, la contabilidad, ha adquirido vuelo, también es verdad que en

toda época y lugar han habido registros contables, cuya importancia ha

estado en consecuencia con la época y característica de los actos

administrativos; así contabilidad en acepciones tales como: "El

Francés=Comptabili té; ItalianoContabilí tá, compuest ería; Inglés-Keeping-

Accounte Book Keeping: AlemánBuchfünrung" significa: "aptitud de las cosas

para poder reducirlas a cuentas o cálculos y cuyo orden adoptado sea en

razón de la hacienda". (3)

De lo anotado se desprende, y esto como preámbulo a la definición

real que tanto contabilidad y auditoría tienen, que estas no pueden ser

(1) ROL7IN DE LI ESW1?L4 DE WNTILVRl(S AUDIJVR9S DE SANTIAGO DE C1IILK.
Instituto Profesional.. La Contabilidad Importancia y Origen.
Ediciones Providencia. Cap. 1. Píg.. 1.

(2) BOLETIN DE I4 ESCYJKLA DE (XIP1'AIX)RIS ÁIUDIIVRIS DE SANTIA6Y) DE CJIILL
Instituto Profesional. Cap. 1.. Pág. 2. Idem.

(3) ENCICLOPEDIA ESPASL Editorial Libros 	 G. Tomo 2. Pág.. 600.
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concebidas como arte si no están precedidas por una ciencia que las guía o

les seflale los principios sobre los que deben funcionar.

Por lo expuesto diremos que tanto para la contabilidad como para la

auditoría existen varios conceptos tales como:

"Contabilidad es la recolección, clasificación e interpretación de la

información financiera apropiada para el manejo de una organización". (4)

"Contabilidad en sentido académico es una ciencia económica de

análisis cuantitativo, que opera de acuerdo a la naturaleza de los

elementos, coordinándolos y disponiéndolos en libros adecuados, que son

registro de operaciones efectuadas por la empresa, entidad, ente u

organismo". (5)

Por lo seflalado, y en razón de que contabilidad es una ciencia

económica y un medio de racionalización administrativa, con responsabilidad

propia, diremos:

Contabilidad es una ciencia económica que tiene relaciones formales

con la ética y el desarrollo; y, relaciones instrumentales con las

matemáticas; con leyes, principios y normas que se aplican sistemáticamente

en un registro adecuado, siendo su finalidad y objetivo principal, la

entrega de resultados ordenados que permitan conocer la situación

financiera de una empresa o entidad.

(4) JHQW W. perry. Editorial Libros Ho.. Graw-hill.. Cap. 1. Pág. 3.
(5) JHON W. Hasckley. Ediciones Contables y Administrativas S.A. La
Contabilidad Contemporánea Cap. 1.. Pág.. 3..
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En lo referente a la auditoria, podemos decir que ésta tiene

formulados conceptos únicos porque son peculiares a la naturaleza y función

de la auditoría misma. Constituyéndose la independencia de criterio en un

ejemplo de ello; con esto podemos citar dos conceptos tomados de obras que

Inclusive constan en nuestra bibliografía:

"Auditoría es el examen objetivo, sistemático y profesional de las

operaciones financieras o administrativas efectuado con posterioridad a su

ejecución y con la finalidad de verificarlas, evaluarlas, y elaborar un

informe que contenga comentarios, conclusiones y recomendaciones y en el

caso del examen de estados financieros, el correspondiente dictamen

profesional". (6)

"Auditoría es el examen cumplido por un auditor a la evidencia con

que cuentan los resultados finales de ingresos y gastos; y, que son

presentados en el balance general de una organización, para cerciorarse 'de

que presentan una visión fiel y clara de las transacciones resumidas del

período de revisión o fecha de tope, permitiendo al auditor informar a

partir de los seflalado'. (7)

De acuerdo a los conceptos escritos en líneas anteriores sobre la

auditoría, nosotras podemos decir con nuestras propias palabras.

Auditoría es un examen objetivo, sistemático y profesional de las

operaciones administrativas y financieras cumplidas con anterioridad, cuyo

(6) lEACli?. Segunda Edición. Manual Latinoawerica.flO de Auditoría
Profesional en el Sector Público. Tomo N2 1. (.p. VI-4. Quito-Ecuador

(7) L..L HCMARI). AUDIIVI?JAS. Cap. 1. Pág. 13 y 14.
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resultado se lo presenta en un documento denominado Informe, el mismo que

contiene: comentarios, conclusiones y recomendaciones sobre lo encontrado o

analizado.

Para mejor compresión de lo dicho realizamos lo que consideramos un

análisis del concepto, y diremos;

Es el examen objetivo. porque la auditoría se efectúa sobre todos los

hechos que permiten la obtención de evidencias suficientes para respaldar

las opiniones y comentarios del auditor.

Es un examen sistemático y profesional, porque es ejecutado a través de un

proceso que comienza con la planificación de la auditoría y termina con la

evaluación del informe; todo ello bajo la dirección y ejecución de un

auditor profesional o contador público a nivel universitario, con práctica

y experiencia suficiente y competente.

Examina las operaciones administrativas y financíeras, porque su radio de

acción es sumamente amplio ya que no se limita a examinar solo actividades

numéricas, contables o de financiación, sino también la forma como se

utilizaron las técnicas de administración seflaladas en reglamentos, leyes o

decretos y que regula la dirección positiva de un ente, empresa u

organismo.

Un auditor bien puede examinar las operaciones de selección de

personal, adiestramiento y evaluación, como también las operaciones

referentes a proceso de adquisiciones, ventas, emisión de cheques, custodía

de bienes, emisión y ventas de especies valoradas y/o emisión y cobro de

títulos de crédito.

Un examen de operaciones cumplidas. porque efectivamente el examen se
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realiza después que la actividad administrativa o financiera fue cumplida

sea por directivos o ejecutivos como también por quienes están cumpliendo

funciones de financiamiento o de contabilidad.

Se presenta el resultado en un documento denominado Informe, porque todos

los resultados obtenidos se los da a conocer a través de narraciones con

evidencias suficientes que inclusive describen los hallazgos en un conjunto

de fojas que se agrupan en un sólo documento llamado Informe..

Finalizaremos este ítem con un resumen que esperamos clarifique de

alguna manera lo que significa contabilidad y auditoría como una sola

ciencia, así:

Contabilidad y auditoría como ciencias son un conjunto de principios

ordenados sistemáticamente, que se refieren a la manera de efectuar,

analizar y controlar todas las operaciones financiero-administrativas de

los bienes económicos, riquezas o utilidades que posee una persona

individual, social, pública o privada; y, como técnica y arte, son reunión

de reglas prácticas que se derivan de los principios y verdades de la

ciencia.

1.4 DIVISION DE M VIJTZIBILIDAD Y AUDI1VElA

La contabilidad y auditoría por definición pueden ser aplicadas de

acuerdo a dos categorías, así:

1.4-1	 POR 1.4 N&7TJRAEEZA DEL TRABAJO EMPRKNDIJX)

La contabilidad se agrupa o se divide de la siguiente manera:
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1-4.1.1 Contabilidad Comercial. que se aplica en todas las empresas

cuya actividad es la compra y venta de productos terminados,

siendo por ello su objetivo principal demostrar el estado

financiero del negocio y el resultado de sus operaciones, dado

que las empresas privadas se orientan ante todo por las

utilidades y su relación con la rentabilidad de la inversión.

1.4..1-2 Contabilidad Gubernamental, que de acuerdo a la política N2 2

de Contabilidad Gubernamental se define como: "Aquella que

permite medir con exactitud en términos monetarios las

operaciones, programas y actividades llevadas a cabo por el

estado y sus entidades competentes. La contabilidad de cada

entidad pública es responsabilidad primordial del titular o

máximo ejecutivo de la entidad a través de la unidad de

organización correspondiente'. (1)

1-4.1-3 Contabilidad industrial (Contabilidad de Costos). una empresa

industrial con su contabilidad se caracteriza porque ésta

transforma la materia prima en productos terminados antes de

venderlos.

Una empresa industrial bien organizada debe tener dos sistemas

de cuentas, un Sistema General destinado a contabilizar las

operaciones primeramente comerciales de la empresa, así:

compra, ventas, cobros, pagos de clientes y proveedores,

entrada y salida de letras; y, otro sistema de cuentas

destinado especialmente a establecer el precio de costo

(1) VADi yKUH M4L DE LI WIJTRALOIUA GENERAL DEL ASTADO, Pág. 136.
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industrial o costo de un producto terminado antes de salir a la

venta -

Con ello se dice entonces que '&a Contabilidad general de una

empresa industrial se propone determinar y explicar los

beneficios o las pérdidas de la empresa, mientras que la

contabilidad industrial propiamente dicha, tiene por objeto

determinar los precios de costos industriales de los productos

fabricados". (2)

1-4.1-4 Contabilidad dn2inistratíya. así como la contabilidad

mercantil, comercial, industrial tiene como objetivo establecer

el beneficio o la perdida en período determinado, la

contabilidad administrativa, "Se propone facilitar la

recaudación e inversión de los fondos de la entidad y

especialmente comprobar si estas operaciones se han efectuado

en forma previamente establecida". (3)

	

1-41-5	 Contabilidad Bancaria. "Que es el arte de registrar clasificar

Y resumir, de una manera significativa y en términos

monetarios, operaciones y hechos que tienen, por lo menos en

parte un carácter financiero e interpretar los resultados de

dichos hechos y operaciones". (4)

De la definición se desprende que los bancos a quienes se

aplica la definición al igual que otras entidades financieras,

(2) .&2T8R SERRA, Parte tercera-- Cap. 1. Pág.. 259..
(3) H)TKR SER&I, Tratado de Contabilidad General, Editora Juventud.. Pág.
287..
(4) RODRIGUEZ ALP7iESO.. Manual de Contabilidad Bancaria.. Cap.. 1.. Pág.. 7.
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son entre muchas clases de empresas de características

disímiles. Residiendo no solo su diferencia en el objetivo,

sino también en la organización, la forma societaria, la

dimensión, el tipo de relación que mantienen con empresas del

mismo y otro sectores.

1-4.1.6 Contabilidad Hecánica que exige el empleo preponderante de

fichas y hojas sueltas, lo que plantea la discusión de la

legalidad de nuestro país en dicho sistema.

Estas son las principales divisiones de la contabilidad, existiendo

otros campos en los que se puede aplicar como el agrícola, el de

construcciones, el de cooperativas, etc., que utiliza las ciencias

contables sin apartarse de la definición o conceptualmente de ésta.

La auditoría por la naturaleza del trabajo emprendido al igual que la

contabilidad se agrupa en:

1.- Auditorías privadas

2.- Auditorías se
gún reglamentos

3.- Auditorías internas

4.- Auditorías financieras

5- - Auditorías operacionales

1.- Auditorías pri vadas, se cumple o efectúa este tipo de auditorías,

cuando las entidades sean estas del sector privado o público y porque

sus reglamentos lo permiten acuden a afirmas o sociedad privada de

auditoria, que les garanticen o aseguren el máximo grado de
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)

	 independencia y calidad de trabajo en un conflicto.

En este tipo de auditoría el auditor gestionará un limite sin que

esto signifique que la totalidad de sus labores está

significativamente determinada antes de su comienzo; y, si se

conviene, en un límite de trabajo por acuerdo entre las partes

(empresa-auditor).

Para clarificar lo expuesto citamos un ejemplo en el que se puede

presentar una intervención plena, cuando el auditor comunique los

resultados de su labor, así: El auditor puede decir que ha recibido

toda la información y explicación requerida y que está satisfecho por

que las cuentas y el balance general en cuestión, dan una visión

clara de los asuntos financieros ,y organizativos de la entidad sujeta

a análisis.

2..- Auditoría sern re'lD.mento llámese así '4 la actividad que el

auditor cumple al examinar todos los requisitos reglamentarios y

legales de un organismo público o privado con la finalidad de obtener

de ellos toda la información necesaria que le indiquen la naturaleza

del certificado". (5)

En este caso de auditoría el profesional realiza su labor según lo

considere necesario y sin ningún restricción.

Es necesario seflalar que para el cumplimiento de esta labor el

nombramiento del auditor será según disposición legal, es decir por

actas de reunión u otro documento que avalen su elección, caso que

(5) Li?.. HCWAIW- Manual para Dirección de Anpresas- Punto 1.. Pág.. 19..
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debe ser revisado por el mismo profesional elegido..

3- Auditorías internas, auditoría que es diferente a las anteriores,

Pues el trabajo de ellas es cumplido por un auditor independiente al

que inclusive se le llama auditor interno.

Decimos es diferente porque la auditoria interna es ejecutada por

personal propio de la entidad sometida a examen..

4..- Auditorías financieras, que difieren en un proceso de planeamiento y

ejecución de la auditoría operacional, principalmente por que su

enfoque se limita clara y definitivamente a las transacciones

financieras; es decir, se dice que se cumple con una auditoría

financiera cuando se examina las transacciones financieras

registradas sistemáticamente y de manera ordenada y lógica en los

registros contables sustentados por documentaciones necesarias.

5. - Auditorias operacionales, que se inician cuando se toman la decisión

definitiva de efectuar el examen; y, se enfoca directamente a la

forma de como se llevan o cumplen las actividades al momento de

efectuar el examen y de corno podrían ser mejoradas éstas,

especialmente en los procesos gerenciales que las dirigen.

1.4.2	 DIVISION DE M AIJDIJVRIA POR EL PJK1VIV CON EL Q1/!f SE E 1tWK EL

TRABAJO

El método de enfoque del trabajo por parte del auditor

determina en cual de las siguientes clasificaciones, a menudo



superpuestas, se puede situar una auditoría:

Auditoría final o acabada

Auditoría provisional

Auditoría continua

Auditoría procesal
il

Auditoría de balance general

1-4.2.1 Auditoría final o acabada. que puede ser comenzada antes que

termine el período contable, como también puede y debe terminar

al menos parcialmente antes que acabe el período financiero.

La auditoría final o acabada presenta ventajas y desventajas,

así podemos anotar dentro de las ventajas, la siguientes: El

trabajo que se inicia se termina, evitando así el tener que

dividirlo en partes teniendo que consultar éstas para llegar a

una conclusión final, evitando con ello la alteración de datos

una vez que el trabajo está fínaliz'ando; y, como una segunda

ventaja en el transcurso de la labor se puede elaborar un

horario simplificado para la planilla.

Como desventajas bien se podría decir que en aquellos casos en

que el trabajo a realizar es demasiado extenso, a veces hay

cierto retraso al final del período financiero, lo que a su vez

retrasa el trabajo de auditoría; y como segunda desventaja, la

división que sufre el personal dedicado a la auditoría, debido

a que los períodos financieros de diversos alientes concluyendo

en la misma fecha, es decir cuando acaba la auditoría.

18
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1.4.2.2 Auditoría Provislonal. siendo el caso de una auditoría que se

realiza para una fecha particular dentro del período de

contabilidad. En este tipo de labor el profesional se ocupa de

la auditoría de datos durante un mes o quince días según lo

requiera el trabajo. Difiere de la auditoría final en la

extensión del trabajo a realizar; la comprobación de los

activos por ejemplo se dejaría para auditoría final.

1.4.2.3 Auditoría continua, que es frecuente pero no necesaria en

grandes organizaciones. Esta auditoría se realiza durante el

transcurso del silo financiero, pero comprende un período

específico de contabilidad como la auditoría provisional.

Podría suceder que durante el transcurso del trabajo continuo

se realizara la auditoría de datos provisionales, pero el

factor significativo de este caso es que el auditor está

comprendido de forma continua en la auditoría a lo largo del

período financiero. El personal es residente durante dicho

período pero bien podría salir o entrar a intervalos

irregulares, pero sin determinar período de operaciones

concretas.

1.4.2.4 Auditoría ProcesaL que se refiere al examen y revisión de los

Procedimientos internos y registros de una organización, para

asegurarse de su precisión como base para la recopilación de

las cuentas finales y del balance general. Esta auditoría

centra su atención en aspectos tales como:
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- La evolución de la adecuación de un sistema de control interno.

- Asegurar que los procedimientos establecidos por la dirección o

administración se sigen.

- Averiguar si se han producido cambios en el sistema de control

interno y si se han informado a los auditores de los mismos; y

- Establecer si los registros son fidedignos para la preparación

de las cuentas finales.

Para mejor calidad de esta auditoría bien puede aplicarse

ciertos test, en los que se plantean transacciones desde su

comienzo al final, para que exista un ajuste con los

procedimientos establecidos que son los que mantienen un

control interno adecuado.

1-4.2..5 Audítoría de balance eeneral.,esta es una auditoría que se la

está practicando recientemente pero que se ha hecho muy

popular, especialmente en las industrias con unidades

económicas amplias.

Con este tipo de auditoría que empieza desde el análisis del

balance general en retroceso a los libros de primera entrada y

a su evidencia en los documentos, se asegura la existencia de

un sistema de prueba y control interno adecuado.

Esta auditoría es importante porque a través de ella se puede:

- Examinar los libros de actas de la organización que permitan

anotar cualquier asunto de interés que afecte los apartados de

cuentas y de balance general.

- Comparar la cuenta de ingreso del affo de la auditoría con la

del aflo anterior y averiguar las causas de cualquier diferencia

material que apareciera.
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- comparar el aumento o descenso en los gastos variables

asocíándolos con la variación en el total de ventas.

- Estudiar la lista de pagos por adelantado y de acumulación con

el fin de investigar cualquier alteración; y

- Examinar todos los conceptos que quedaran del balance general,

tales como capitales en acciones,	 impuestos, etc.,,

asegurándose con ello que cumplan un orden, según los

requerimientos de la auditoría.

1.5 (X)NCEP1t) Y DEFINICION DE WRTAJX)R Y DE AUDITOR

Por las definiciones expuestas, escritas y dadas a conocer tanto en

las obras que utilizamos para nuestra investigación y que la citamos como

bibliografía, así como por los conceptos que nosotras exponemos en esta

tesis; y, que creemos es contabilidad y auditoría, diremos que inicialmente

cuando la industria y el comercio carecían de la complejidad actual, el

contador fue simple registrador de la situación patrimonial de la empresa y

de todas las alteraciones que en ésta se presentaban con motivo de los

actos administrativos. Más hoy, por la vigencia de una serie de leyes

sociales, por los sistemas impositivos cada vez mas amplios y llenos de

tecnicismos, fuentes de créditos manejadas exigentemente especialmente en

materia de información relativas a la situación económica financieras de la

empresa; y, la sanción de las leyes reguladoras de la actividad mercantil

como: precios máximos, regulación de la producción y venta de la misma, el

contador es elevado a la jerarquía de consejero empresarial el que se dice

conceptualmente y en forma moderna que:

"Contador es un profesional especializado en las ciencias contables y

económico-financieras, capaz de organizar la contabilidad de una empresa;
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previo un estudio de valores que constituyen el capital". (1)

Por lo dicho, el contador tiene como función especial entonces; fijar

el sistema a seguir para el cálculo de los precios de costo, disponer la

forma en que ha de adoptarse sobre las amortizaciones; indicar el número de

libros que será preciso llevar como también las anotaciones que se

realizarán en cada uno de ellos; y, estudiar e interpretar, las

estadísticas de resultados con la finalidad de determinar las causas de los

beneficios o de las pérdidas.

En lo referente a la auditoría de la que señalamos como la labor a través

de la cual se revisa lo que se ha cumplido o ha hecho con la contabilidad,

pensamos que por ser el auditor su máximo exponente o representante, este

sería.. "Un profesional que posee entrenamientos y experiencias en los

campos de la contabilidad, con formación universitaria que le permita

responsabilizarse directamente ante funcionarios, directores y accionistas,

quienes contrataron sus servicios a fin de que cumplan lo que señala la

auditoría en su concepto; un examen objetivo, sistemático y profesional de

operaciones cumplidas en el área administrativa o financiera". (2)

Esta definición nos demuestra que un auditor para cumplir con su

función debe poseer técnicas especializadas; ideales, cultura, aptitud de

líder, personalidad, carácter, capacidad intelectual y aptitudes

constructivas o resolutivas. Cualidades personales que le permita ser

asesor y crítico, pues deberá al final de su trabajo en el campo, hacer

sugerencias y recomendaciones para mejorar posiblemente un sistema contable

o una labor administrativa.

(1) KNCICLOPEDL4 ESPASA.. Tomo 2.. Pág. 571..
(2) ILACIF.. Hanual Latizzoairieríca.no de Auditoría Profesional. Cap. VIII,
Pág. 8..
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2. WNFIDENCL4ELTDAD Y WNFLIC'JV DE IRTERISES GENERALKS Y PARTICUE14RIS

Lo que es una verdad conocida para uno o varios en un término mínimo

y que por obvias razones debe mantenerse oculta para los demás

profesionales se considera o puede considerarse confidencia en contabilidad

y auditoría; termino que indiscutiblemente, conlleva la aplicación de una

serie de normas que se originan en el derecho que posee los dueuios de un

negocio para cambiar a sus contadores públicos o a sus auditores

profesionales; y, en el profesional que al ser removido protege lo que

considera sus propios derechos.

Las normas resumidas exponen entre otras cosas que, tanto el contador

público y el auditor profesional existentes deben solicitar autorización

por escrito a la compañía para discutir los asuntos de la misma con el

auditor propuesto. Si el auditor existente recibe la autorización

correspondiente solo entonces puede actuar sin miedo a que se tomen

represalias contra él por violación de confidencialídad o difamación de

contrato en el caso de que manifieste lo que él personalmente considere

debe proporcionar como información verdadera al profesional propuesto. Con

tal autorización, su comunicación estará protegida por un privilegio

habilitado que significa que no estará obligado a pagar daílos por el

conflicto de intereses que se pueden crear al momento de hacer

declaraciones no autorizadas y por ello consideradas difamatorias , incluso

si se descubre que no son verdad, siempre que se hubiese hecho sin malicia;
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teniendo encuenta que solamente manifestó lo que honestamente consideraba

verdadero, las posibilidades con ello de que le consideren malicioso son

remotas; además, aún en el caso de que no tuviera autorización y pudiera

técnicamente encontrarse en una situación de violación de confidencia, la

posibilidad de que se levantare acción contra el profesional es pequefla y

cualquier daflo imputado por conflicto de intereses comerciales sería

puramente nominal.

Para concluir, es menester anotar que, tanto el contador público como

el auditor profesional, no deberán aceptar su nombramiento si tienen

conocimiento o información de que el contador y el auditor existentes no

han recibido permiso para discutir los asuntos de la compaflía.

2.1 WNCEFIV WRTRMF-VRANEO DE LA WNFIDENCIALI»AJ) Y EL SECRZJV

PROFESIONAL DE CONTABILIDAD

Los conceptos de los temas propuestos se anotarán en el presente ítem

tomando en consideración primeramente su origen o procedencia, así:

a- Conficíencialidad. "Proviene del latín confidentia y significa

revelación secreta y/o noticia reservada". (1)

De este concepto en forma general y de acuerdo a la intensión de su

autor se desprende que, las confidencias constituyen un medio precioso de

información cuando el que las recibe tiene bien probada la lealtad y

adhesión de la persona o personas que se las proporcionan, pues gracias

(1) ESPASA-CALPESA. Enciclopedia Universal Iluetrada.. Editorial Hadrid.
Tomo N2 14, Págs.. 1171 y 1172.



ellas conoce puntualmente la situación y los movimientos de ésta o estas

personas como clientes o empleadores.

Por lo señalado y en consideración a los objetivos que nosotros

perseguimos con nuestra investigación en el área de contabilidad y

auditoría debemos seflalar que, en todas las actividades económicas y

contables que adquieren carácter nacional e internacional siempre se

presentan las confidencias que son el secreto de las organizaciones

económicas financieras para materializar sus brillantes éxitos. Razón que

consideramos más que suficiente para conceptualízar modernamente la

con fidencialidad desde el punto de vista de Contabilidad y Auditoría como

"Información privilegiada para un contador público o auditor profesional,

que no puede ser utilizada en beneficio propio o de terceros". (2)

b..- El Secreto Profesional. "Proviene del latín Secretum y significa lo

que cuidadosamente se tiene reservado y oculto". (3)

Aunque diferentes autores de ética coinciden en seflalar que en un

plazo breve el secreto profesional quedará reducido a casos es peciales y

concretos y que su subsistencia será gracias a la cortesía social y no a la

imposición moral que la determinan sus mismas reglas, nosotras pensamos que

el secreto profesional siempre existirá, porque éste se funda en la

Inteligencia que es el origen de la moralidad según las facultades del

hombre.

(2) Cita de propia autoría.
(3) ESPÁISA-C'JILPESA. Enciclopedia Universal Ilustrada. Editorial Madrid.

Tomo 54, Pág 1344.
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Coherentes con nuestro pensamiento y bajo el sólido conocimiento de

que el contador público y el auditor profesional, tienen un papel

fundamental en el proceso económico ya que son responsables de los métodos

administrativos como autores responsables, definimos al secreto profesional

como: "El conocimiento que exclusivamente una o pocas personas poseen de la

virtud o propiedades de una cosa o de un procedimiento útil en contabilidad

u auditoría". (4)

AUDIJVPJÁI M REQUISIiVS DE WNFIDEttCIALID4D

El sentido común, llamado también instinto intelectual por el padre

Jaime L. Balmes y que para nosotras es una inclinación natural que permite

el ascenso de ciertas proposiciones, al igual que la naturaleza del trabajo

contable cuyo objetivo hoy está dirigido a iluminar la administración para

que esta pueda operar de mejor manera, son requisitos de con fídencialidad.

PRll- Porque el sentido común es absolutamente infalible en el ser

humano equilibrado psíquica e intelectualmente,

SELJN1V - Porque quien posee sentido común conoce que no se engafla ni

engaifa,

TARCAW_ - Porque toda confidencia aceptada con sentido común puede sufrir

el examen de la razón,

WÁ4V.-	 Porque la naturaleza de la labor de Contabilidad y Auditoría

(4) Cita de propia autoría.
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permite al profesional su acceso a los asuntos financieros más

confidenciales del cliente; y

QIJIN7V..-	 Porque el contador y el auditor por la naturaleza de su labor

no puede considerarse reformadores o informadores.

Consecuentemente, el profesional de las ciencias contables que por su

equilibrio intelectual y experiencia se entera de ofertas de

financiamiento, posible aumentos de capital por medio de la capitalización

de reservas, contratos en vías de negociación, deberá ser reservado y

guardar la confidencia con respecto a los planes financieros de sus

clientes, e incluso deberá abstenerse de mencionar en público los nombres

de ellos; pues cualquier platica descuidada de un contador público o de un

auditor profesional con respecto a los asuntos de sus clientes podría

inmediatamente calificarlo como negligente en la ética profesional

2.3 Idi IiVVIOI14BILIDAD DE 114 WNFIDENCL4LIJ14D Y Ni SECR17V PROFESIONAL DE

WRTABILIJ4D Y AUDITORIA

Hace algunos aflos los jefes de las unidades contables y los auditores

enfatizaban la necesidad de la confidencíalidad y la discreción imponiendo

inclusive restricciones formales a su personal, tales como la prohibición a

los ayudantes de contabilidad y auditoría de que ni aún su esposa o

cualquier otro pariente supiera donde• o para cual cliente estaba

trabajando.

La necesidad de mantener la confidencialidad y el secreto profesional

ahora es tanto o más grave, por lo que las firmas de contadores y auditores

i.
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profesionales se aseguran de su cumplimiento subrayado constantemente al

personal la necesidad de mantener la confianza del cliente y las razones

éticas para ello

Los auditores profesionales han desarrollado en realidad una

reputación de tener siempre la boca cerrada característica propia y digna

de ser transmitida a su personal. Sin embargo, es conveniente seflalar que a

pesar del énfasis que los profesionales de contabilidad y auditoría ponen

en la discreción; a los socios de algunas compaflías, les preocupa perder el

control sobre algún material o dato importante a través del personal de

contabilidad y auditoría; pues el cliente cree, que el material o dato

siendo delicado, posiblemente está inseguro en las manos y discreción del

profesional; aunque, si tal dato o material por su importancia y para

efectos de elaborar informes no tiene otra alternativa que darlo a conocer

al contador o al auditor el cliente, pero si éste desea limitar ese

conocimiento al gerente de la empresa por ejemplo, el contador y auditor

debe respetar los escrúpulos de los socios como clientes.

Estos extremos son raros, pero si se presentasen, podrá el encargado

de la unidad de contabilidad y auditoría, tener el acceso a la información

como confidencia si da seguridades adicionales a su cliente de que guardará

esa información en papeles de trabajo separados y en un expediente

confidencial. El contador público y el auditor profesional, debe siempre

reconocer la sensibilidad de los clientes, a pesar de que estas situaciones

son menos tensas conforme se afirman las relaciones de trabajo entre los

profesionales de contabilidad y el cliente o empleador.

Finalmente y desde el punto de vista de prerrogativa especial seflalan
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algunas obras como la Auditoría Zlontgonery que "Los informes confidenciales

y los secretos profesionales de un cliente a su contador público y auditor

profesional, no tiene el carácter privilegiado que otorga la ley civil a

los informes que se trasmiten a un abogado, ministro de culto o médico".

(5)

Razón por la que algunos estados han adoptado estatutos que indican

que no se podrá solicitar del contador público o auditor profesional, en

los tribunales, información sobre asuntos confidenciales de sus clientes;

de igual manera en el caso de que un contador público como representante

económico de una organización, fuera audi tado por un represen tan te del

estado dentro de la profesión y éste se llegara a enterar de operaciones

ilegales, en este caso, la responsabilidad del auditor, como ciudadano que

persevera en la justicia, ¿podría obligar a reportar tales operaciones a

las autoridades, o el carácter confidencial de sus relaciones con el

cliente, lo obligaría a cualquier silencio?. Aún no existe una respuesta

general a estos casos, pero nosotras sí debemos seflalar que la decisión del

auditor profesional, para informar lo encontrado, deberá ser orientada por

la seriedad del acto ilegal y por todas las circunstancias que el caso

amerite.

2-4  LA INJ'OPJIACION WNFIDENCIAL MM SEGR170 PROFESIONAL, CVW DER&CHO Y

C'CYIO DEBER

El contador público y el auditor profesional tiene una gran

responsabilidad cuando son merecedores de una información privilegiada.

(5) IIUDI2VRIA LVRJTVNKRY.. Edición Ciencia y Técnica. TORZO 1, Pág.. 64.
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PRI11..- Como Secreto Profesional, porque una confidencia no puede ser

utilizada profesionalmente o en el ejercicio de la profesión,

en beneficio personal ni de terceros, tomando en consideración

que una confidencia o revelación secreta es una honra para el

profesional que la recibe, por parte posiblemente del que es un

cliente, hacia quien considera su consejero económico íntimo,

sea por el profesionalismo demostrado o por la dura ley de la

necesidad.

SEGUN1XL - Como Derecho. Coando éste se traduce en libertad para la

elección de la profesión en la que actuando oficialmente el

contador o auditor profesional tienen derecho a que se le

proporcione la confidencia, como condición indispensable de su

servicio profesional, aunque esta circunstancia por un lado lo

exime de declaraciones y por otro de acuerdo a revelaciones no

autorizadas lo juzgue como reo de revelaciones indebidas; y

TKRR7 - Como Deber. por que se interpreta la confidencia no solamente

en el sentido moral, sino al igual que el secreto profesional

en el sentido específico de la legislación profesional, que se

pone de manifiesto cuando el profesional del área contable por

su actividad se vuelve partícipe de toda confidencia, firmando

un contrato posiblemente intangible, que en ese caso de

violabilidad será juzgado por Dios o la propia conciencia

cuando la responsabilidad sea tildada de moral; y, por un

tribunal legal, civil o penal cuando la responsabilidad sea una

violabilidad con carácter común que cause daflos que requieren

indemnización.
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Por lo expuesto y en consideración a que las confidencias se

presentan en todas las profesiones que constituyen la vanguardia de la

comunidad, importante seflalar que los profesionales deberán reflexionar

sobre las responsabilidades morales y su importancia como secreto

profesional, como derecho y como deber, a más de los peligros y las

consecuencias que acarrea la víolabilidad de una o varías confidencias.

2.5 RAZONES ATICAS RASE PARA LA WNFIAATZA DEL CLIENTE Y PRJISERVACION DE

Idi WNFIDENCIALJDAD 1WTÁ4BILk Y DE AUDI2VRIA

La ética que significa principios morales y normas de conducta, es un

elemento muy esencial para el desarrollo de cualquier actividad que quiera

considerarse como profesión, habiendo por ello inclusive desarrollado un

Código de Etica Profesional, cada ciencia como parámetro de actuación para

sus miembros..

La existencia de este código que guía las acciones profesionales es

lo que realmente inspira la confianza del cliente y del público en general

en una profesión; y, por ende en su representante.

Un médico, un ingeniero civil, un economista, un contador público y

un auditor profesional o cualquier otro profesionista, para materializar

sus metas requiere de toda la confianza que le puede proporcionar sus

clientes, siendo de especial significación esta confianza para el contador

público o auditor profesional, pues a más del respeto de sus empleadores,

el profesional de la rama contable necesita de la confianza de

inversionistas, acreedores, bancos y otros terceros ya que en el

cumplimiento de su función necesita que se lo mire como un árbitro de la
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finanzas.

Por ello y tomando en consideración que la contabilidad y auditoría

al igual que otras ciencias o profesiones ofrece a sus clientes y

empleadores habilidad técnica especializada y conocimientos basados en

entrenamiento y experiencia, creemos que las razones éticas más fuertes

para mantener la confianza del cliente y su confidencíalidad, son:

1..- La interídad profesional, ya que los clientes piensan que el

contador público y el auditor profesional cumplirá todo lo que de él

se espera, usando en lo posible su habilidad al máximo para

satisfacer los intereses del contratante y público en general antes

que los suyos propios.

2..- Actitud mental índeendiente porque varios autores al igual que

nosotras la consideramos base de la integridad profesional de

cualquier ciencia; y, cuya principal característica es la objetividad

para seflalar cuando una estrategia propuesta es débil o equivocada.

3.. - Juicio personal. porque un consultor en contabilidad y auditoría no

puede fallar en su responsabilidad de asesor; y

4..- Apariencia de ser independiente y ser independiente, pues el contador

público con su labor y el auditor profesional con su dictamen,

tendrán poco valor profesional si no actúan respaldados

incuestionablemente en está característica que les permite ser

evidentes y explícitos y no solamente reales e implícitos.

o
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Conocidas algunas de las razones éticas que permiten a un profesional

continuar en poder de una confidencia; es muy importante seflalar, que un

auditor externo tiene la posibilidad de mantener con mayor eficacia una

confidencia ya que actúa sin presiones cuando labora en el campo, lo que no

suede con el auditor interno, quien sujeto a presión por el estudio al que

es sometido o por la investigación que se realiza sobre los casos o

actividades que el también analizó en su debida oportunidad, no solo puede

romper su silencio y divulgar una confidencia contable, sino hasta perder

su trabajo como resultado de un juzgamíento positivo para la entidad y

negativo para su persona como profesional; y que de acuerdo, a evidencia

encontrada por un auditor externo puede abandonar por exigencias su

posición de silencio para salvaguardar sus intereses laborales.

Finalmente, es fundamental seflalar que los contadores y auditores

podrén preservar las confídencialidades de contabilidad, si actúan como

hombres que deben al verdad a su entendimiento y el bien a su voluntad,

bajo la armonía de todas sus facultades que les da una razón pera

perfeccionar una moral, que inclusive les permita sacrificar el bienestar

físico a la mortificación voluntaria que se origina en la desconfianza del

cliente por la violación de una confidencia.

O EA INFORMACION CVNFIDENCIAL CtYX) BASE PARA EL WNFLJCTO DE IRTERISES

Existen varios ejecutivos, empresarios o clientes de los contadores y

auditores que son recelosos de sus secretos y temen que estos puedan ser

conocidos por quienes en el mercado son sus competidores, razón por la que

se oponen a que sus empleados del área contable y de auditoría sean también

asesores o empleados económicos de la competencia.
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Según lo señ'alado es menester anotar, que los empleadores en este

tipo de casos sacrifican por la con fidencíalidad la experiencia que bien

puede entregársela un contador público o un auditor profesional que por

servir a dos o más compaulías la posee.

Según estudiosos de las ciencias contables, el que se filtre

información confidencial de una empresa a otra a través de los contadores y

auditores que laboran en varías empresas es una situación remota, pero sí

puede presentarse el conflicto de intereses o surgir éste para los

profesionales de la contabilidad, cuando dos empleadores de un mismo

profesional hacen negocios entre sí; como por ejemplo, el caso de un

auditor profesional de un proveedor "Y" y que preste también sus servicios

para un comerciante 'X" en menor escala que tenga créditos comerciales con

el proveedor "Y": Suponiéndose que los créditos son otorgados en relación

al Inventario de Mercaderías del comerciante '", y que según el informe

del auditor (empleado del proveedor "Y" y contador del comerciante "X")

descubre después de analizar los inventarios que no cumple con el requisito

pactado entre los dos comerciantes o ejecutivos para la obtención del

crédito; ¿Qué hace el contador público y auditor profesional en este caso?.

Por un lado no puede ni debe utilizar la información privilegiada que ha

obtenido del cliente 'X" para beneficiarse mejorando sus relaciones con el

cliente "Y" y, por el otro es absurdo que pretenda desconocer lo que si

sabe. Un cliente le reclama si no hace nada y el otro lo hara si hace algo.

Solución como deber profesional, tratar de convencer a su cliente "X"

de que revele lo que le sucede al proveedor o cliente "Y" porque el hecho

afecta sólo a los dos.
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Si el cliente rehúsa hacer lo solicitado, el contador público y

auditor profesional, tiene que decidir sobre la posibilidad de suspender

sus relaciones laborales con el cliente en menor escala, porque le

resultaría un grave riesgo favorecer a este cliente con la elaboración de

un estado financiero en el área de inventario de mercaderías que demuestre

la situación irreal de su empleador; más aún tomando en consideración que

los estados financieros fraudulentos afectan obviamente el significado de

la auditoría
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3. AIVYO PROFESIONAL EN OTM)S CORTADORES Y AUDIJY)RIS

Por las lecturas que hemos realizado de obras como Biblioteca Moderna

de Contabilidad de A. Goxénes; Biblioteca Práctica de contabilidad del

mismo autor; contabilidad Comercial de César Bolaño A; contabilidad Moderna

de Kiesso; Auditoría Montgonery; y Principios de Auditoría de Walter Meígs.

Podemos señalar que las ciencias contables y la auditoría profesional

poseen un gran número de profesionales que la ejercen y practican

individualmente, razón por la que los autores antes citados como estudiosos

de la profesión y que bien podrían ser considerados líderes de esta rama

profesional, han animado constantemente y mediante reacciones

ininterrumpidas o continuadas a los contadores públicos y a los auditores

profesionales a que actúen o laboren en asociaciones, máxime cuando no

pueden examinar, supervisar o ejercer inspecciones superiores a los estados

financieros de una o más subsidiarias, divisiones u otras componentes de

una empresa o cliente, sea por la distancia existente entre un lugar y otro

o por insuficiencia de personal, y que por obvias razones estos documentos

deban ser incluidos en los estados financieros generales.

Cuando dos o más contadores públicos y auditores profesionales se

unen incrementan las oportunidades de servicio especializado a un cliente,

pudiendo inclusive otorgarle a este la oportunidad de recibir asesoría en

la administración de empresas, diseño e implantación de sistemas

automatizados o no; y planeación fiscal.

36
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La asociación de dos o mas contadores públicos y auditores

profesionales a más de estar en plena posición de poder supervisar a un

personal capaz de tomar en su poder contabilidades y audí tonas de grandes

grupos económicos tienen una gran ventaja posiblemente intangible, pero

positiva y que es el estímulo para aumentar el profesionalismo que nace de

las frecuentes discusiones e intercambios de ideas entre los socios sobre

los problemas y objetivos de la contabilidad y auditoría.

3.. 1 ESFUERZO, JUICIO Y C4PACI1AD DE RAZONAKIENJr) PARA ENI7?KG4R

INFORHACION EWNcIIIC4 A TRA VES DE LOS ESZ4IX)S FINA ClEROS

En la actualidad todos los lectores de estados financieros se apoyan

en la información contenida en ellos para la toma de sus decisiones, razón

por la que los contadores públicos y auditores profesionales deberán

ejecutar la labor profesional con todo el ánimo, brío o valor suficiente,

empleando inclusive todos los elementos éticos necesarios en la elaboración

de los citados documentos,, pues tanto los balances generales como los

estados de resultados deberán contener cantidades válidas, genuinas,

dignas de confiar y no simples estimaciones optimistas o conjeturas

Imaginarias.

Para poder cumplir lo seflalado, el contador público y el auditor

profesional tendrán que estar familiarizados con la empresa a través de su

actitud, capacidad o suficiencia, que le permitan inclusive listar y valuar

de conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados

todos los activos y pasivos que realmente son o le pertenecen a la

compaflía, ya que si deliberadamente, amoral, antiética o accidentalmente se

omitieran éstos, se desvirtuaría totalmente la situación financiera de la
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empresa; y se acentuará la poca predisposición del profesional para acatar

normas legales existentes sobre la efectividad del control y la eficiencia

de las operaciones.

Para familiarizarse sólidamente con una empresa el profesionista de

las ciencias contables a más de lo seflalado anteriormente, debe para su

actividad fundamentarse en evidencia directa, suficiente e independiente,

con base en su propio conocimiento que bien puede ser confirmado mediante

análisis y observaciones; así por ejemplo, puede examinar las transacciones

y los documentos que respaldan esta actividad, al igual que puede

personalmente inspeccionar sea la compra o sea la venta físicamente, es

decir puede realizar un conteo del objeto comprado o vendido.

Finalmente, los estados financieros podrán proporcionar información

económica real si el contador público o el auditor profesional practican su

labor en un estado de sana razón que les permita juzgar y revisar

adecuadamente todos los documentos que sustentan las actividades económicas

y que constan en los estados financieros, los cambios significativos

ocurridos en el sistema de control contable interno, el sistema de

contabilidad en sí; y todas las cuentas subsecuentes.

3..2 ÁICEPÍACION BTIGá DE Idi RESPONSABILIDAD PRINCIPAL

Para un profesionista o para un contador público y auditor

profesional que posea calidad moral o que por lo menos se jacte de tenerla,

el problema de la aceptación de una labor de contabilidad o auditoría en

calidad de profesionista que posea el primer lugar en estimación o en

importancia no será cosa del otro mundo, especialmente, sí su capacidad
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profesional funciona encuadrada en lineamentos o parámetros éticos que le

permitan admitir un desafío para seguir los principios de contabilidad

generalmente aceptados y las normas de auditoría establecidas como guías

para la elaboración de sistemas de contabilidad y para la emisión de

dictámenes u opiniones sobre estados financieros.

Por lo seflalado y para que un profesionista de las ciencias contables

acepte una responsabilidad principal, entonces solo faltara que exista un

adecuado entendimiento entre el contador auditor con la lógica de lo que se

ha dado en llamar para la contabilidad Ecuación contable y para la

auditoría Ecuación de la Auditoría; consideradas fórmulas básicas para

llevar la cuenta del marcador en los negocios, para vigilar, implantar o

disciplinar todas las actividades contables, incluyendo todos los

controles en conjunto con los resultados.

3..2..1

	

	 ÁICE.PÍACION IÇJ'ICI DE LA RESPONSABILIDAD PRINCIPAL PARA

ES7ABLLCER 11W SISTEMA (VRTABL

Un contador público independiente y un auditor profesional para

poder establecer un sistema de contabilidad en calidad de principal

responsable, tiene que tomar en consideración que el sistema no solamente

contribuirá a la marcha eficaz del negocio, sino que también ayudará al

profesional de la contabilidad en la realización de sus obligaciones;

motivos por el que, primero para su proposición y segundo para su

instalación debe sujetarse a las normas éticas existentes, dado el peligro

que existe de manejar fraudulentamente todo el mecanismo, o tanto a favor

del profesional y encontra del cliente, como a favor del cliente y encontra

del estado especialmente cuando se trata de informes económicos
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tributarios.

Los sistemas de contabilidad con sus métodos básicos de

funcionamiento deben demostrar claramente que cumplen con todos los

requísí tos morales y disposiciones legales vigentes señaladas por los

máximos organismos de control de nuestro país, con vista inclusive a una

exactitud aritmética de todos los registros que bien pueden ser probados sí

el caso requiere, tanto por la Contraloría General del Estado, el

Ministerio de Finanzas, la Superintendencia de Compañías o la

Superintendencia de Bancos, esto de acuerdo al sector en que se aplique el

sistema.

Los sistemas de contabilidad deben ser de aplicación rígida para

evitar:

1-- Alteraciones de registros o manipuleo de datos, actos ilegales que

bien pudieran presentarse por ejemplo reproduciendo completamente las

hojas, libros o registros cuando éstos son sueltos a manera de hojas

volantes; y

2-- Evitar la confabulación entre dos o más miembros del área de

contabilidad y auditoría que busquen manipular una área del sistema

en beneficio particular y hasta posiblemente con autorización del

jefe de unidad cuando se conoce que éste es nuevo en la actividad o

no labora apegado a las leyes tributarías vigentes.
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3.2..2 ACEPPA ClON KFICA DE L4 RKSWNSABIMIMD PRINCIPAL PARA .fTTIR UN

DICi' lIEN (1 OPINION SOBRE ESTADOS FINAt1CIEI)S ELABORAJVS FO)? O27?OS

CONTADORES Y AUDITORES

Porque el dictamen es un resultado formal de todos los esfuerzos de

un contador y auditor y por que este es el punto focal que identifica a un

profesionista de las ciencias contables, creemos que un contador público o

un auditor profesional, para emitir una opinión sobre los estados

financieros elaborados por otros profesionistas debe por ser ético tomar en

consideración lo siguiente:

j_- Que los empresarios y los contadores públicos dependientes son los

responsables directos de llevar registros contables y estados

financieros, y no son los responsables originales de estos documentos

el contador público o auditor profesional independiente-

2.- Que por ser el producto del auditor profesional el dictamen, los

contadores públicos audí tados no pueden salvar la responsabilidad de

proporcionar información al solo hecho de haber contratado a un

contador auditor independiente para que lleve a cabo la auditoría de

una empresa

3..- Que el dictamen u opinión, sobre la razonabílidad de las partidas que

componen los estados financieros elaborados por otros colegas de la

profesión contable, podrá ser elaborado sólo sí se ha llevado a cabo

una auditoría; y

4.- Que un dictamen tendrá afirmaciones de haber ejecutado un examen a
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los estados financieros, y no opiniones basadas en el hecho de haber

llevado trabajos de teneduría para el empresario o cliente.

Sí un contador público o un auditor profesional independiente no

pudiera ejecutar los puntos 3 y 4 por responsabilidad ética no debe aceptar

emitir un dictamen sobre estados financieros elaborados por otros colegas,

ya que éste es un documento totalmente independiente de los estados

financieros del cliente, pues es el resultado de una investigación que

incluye la revisión de los registros contables, como también las

inspecciones físicas de activos y análisis de pasivos que pudieran

proporcionar evidencia de que lo anotado en el estado de situación

financiera, en el estado de operaciones y los estados de cambios en el

patrimonio es real y razonable.

3.3 ACEP.FÁI ClON .J7Cl DE LI R'S1VN&4BILIE14D IUflIL DE LI LIBOR DE

CONTABILIDAD Y L4UDIIVRIA

Para la aceptación ética de una responsabilidad total, un

profesionista de contabilidad y auditoría, debe tomar en consideración que

su función es única y que por más que otorgue o delegue funciones a otros

nunca podrá evadir responsabilidades tales como:

1.- El entrenamiento que debe proporcionar a su personal para de acuerdo

con ello otorgarles o asíarles su trabajo, inclusive debiendo

aclararles cual es el objetivo fundamental de cada procedimiento de

contabilidad y auditoría.

2.- Críticas construcctivas al trabajo de cada uno de sus asistentes y
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una juiciosa rotación de cada una de sus funciones, de tal manera que

ellos adquieran experiencia diversificada.

3- - Llevar un registro continuo de las horas que cada uno de sus

asistentes han dedicado a los diferentes programas de contabilidad y

auditoría; y

4..- Evitar la acumulación de horas de trabajo en actividades sin

importancia; con la finalidad de cubrir en un tiempo conveniente

toda la labor contable.

Si después de lo anotado un contador público o un auditor profesional

toma estos puntos como base para un auto análisis de conciencia y comprende

que está en capacidad de responder por sus propios actos y por los de

aquellos que estarán bajo su mandato, deberá éticamente tomar la

responsabilidad total de la labor, pero nunca confiar ciegamente en la

actividad ejecutada por sus auxiliares ya que esto le puede traer graves

consecuencias.

Ya en cumplimiento de la responsabilidad total, un contador públíco o

auditor profesional, debe pedir referencias de la reputación y prestigio

profesional de quienes serán sus colaboradores. Estas referencias bien las

pudiera solicitar de quienes han otorgado certificados de idoneidad

profesional a sus dependientes mediante diálogos, como también de personas

que tuvieron una u otra relación laboral dentro o fuera del lugar en que se

ejecutará el trabajo; inclusive las referencias también las puede solicitar

de otros profesionales que se supone los conoce a los auxiliares y son

confiables en su apreciación.
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La investigación no se considera fácil, sobre todo si se trata de

personal que no es de la zona o lugar, ya que será difícil encontrar

alguien que suficiente y claramente los conozca..

Cuando un contador público o auditor profesional toma la

responsabilidad total de un trabajo, debe estar tan satisfecho de la

calidad de la labor cumplida por su personal, como sí el la hubiera

ejecutado, razón por la que normal y periódicamente debe visitar a sus

colaboradores, especialmente cuando las oficinas son independientes, para

discutir el trabajo hecho o por hacer; y revisar el cumplimiento de los

programas y papeles de trabajo. La revisión por par-te de quien es principal

de la labor a quienes son sus inmediatos colaboradores y por quienes tomo

la responsabilidad completa, debe ser tan profunda así como la que ejecuta

personalmente ya que El contador auditor que se apoya en el trabajo de

otros debe revisar el trabajo de éstos con más cuidado que el que pone al

propio.

En resumen, como el principal o jefe de unidad es el responsable

total de la planeación, instalación y conducción de una contabilidad y

auditoría, para delegar parte de sus .ñmciones a sus asistentes deberá

considerar claramente, la habilidad y capacidad ética, moral y profesional

de cada uno de ellos, afín de que éstos puedan efectuar fases determinadas

en la labor contable.

Para que los lectores de este tema, lo comprendan y asimilen, a

continuación citaremos un ejemplo como colorarío de lo tratado.

El jefe de la Unidad de Auditoría Interna de 'Vredi-Hueble" Cia.
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Ltda., según su cronograma de actividades anual, previamente aprobado por

los accionistas del ente, tiene programado un examen especial al rubro

PLANTA Y EQUIPO, el mismo será efectuado por un Licenciado en Contabilidad

y Auditoría y dos egresados de la Universidad Técnica en Ciencias

Contables, quienes son moral y étícamente responsables de sus actuaciones

según lo demostrado hasta la presente fecha en todas sus actuaciones.

3..4 DESARROLLO Y (XIIPRINSION rrIa4, HORAL Y LOGI4 DE LOS EL1ENWS

BASIWS EN EL FUNCIONAIIIENJO DE LA (VNTABIElDAD 101? PARTIDA JX)B(.S

P184NIZADA Y AU'JXIIA TIZADA

Como los sistemas de contabilidad mecanizados y automatizados varían

de acuerdo a la naturaleza del negocio, operaciones que se realizan, tamafio

de la empresa, volumen de datos por manejar y demandas de información que

la administración u otros interesados requieren, el desarrollo y la

comprensión ética, moral y lógica de los elementos de un sistema por

partida doble mecanizado y automatizado es diferente. Para comprender mejor

las reglas de conducta en que se escuadran los elementos básicos de una

partida doble, a continuación detallaremos y definiremos lo que es un

sistema de contabilidad y los elementos que en éste intervienen, así:

Sistema de contabilidad. llénase sistema de contabilidad a todas las

actividades necesarias para proporcionar a la administración información:

cuantificada, mecanizada o automatizada, que le sirve de base para planear,

controlar y dar a conocer la situación operacional-financiera a quien

corresponde como máximos organismos de control públicos o privados.

Un sistema de contabilidad moderno actualmente se basa en el empleo
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práctico de la ecuación contable:

A C 1' 1 V O = PASIVO + PATPJHONIO

DEBE	 HABER

Con un sistema de contabilidad bien diseñado y que es una necesidad

para cada empresa se puede absolver interrogantes tales:

¿Como está formado el capital?

-	 ¿Cuál es el capital invertido y cuál el ganado?

-	 ¿Existen utilidades en el ejercicio?

-	 ¿Cuál es el valor de una unidad terminada?

-	 ¿Son las ventas superiores a ejercicios anteriores?

¿La tasa de rendimiento del activo neto está en aumento?.

Aunque estas preguntas por la forma en la que se plantean bien podría

tener una respuesta incompleta, sí no tienen el auxilio o complemento de un

análisis e interpretación lógica como por ejemplo en el caso de las ventas.

Realmente son superiores las ventas del presente período en relación

a las anteriores, si consideramos el nivel inflacionario del 65% actual.

Elementos básicos de una artída doble tomando encuenta que la naturaleza

básica de la contabilidad descansa sobre el hecho de que cada negocio

utiliza propiedades sujetas a ciertos derechos; y que las operaciones

mercantiles producen cambios en las propiedades y en los derechos de

propiedad que se expresan en términos de dinero, podemos decir que los

-

elementos de un sistema de contabilidad por partida doble se encuentran
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agrupados tomando encuenta sus características, así:

ACTIVOS. - Quienes se dedican a los negocios utilizan propiedades para

ejecutar sus operaciones: los industriales usan edificios,

máquinas, equipos, materiales o materias primas, y piezas

adquiridas de terceros. Los dueflos de comercios usan edificios,

estanterías, cajas registradoras, hoy computadoras y

mercancías. Incluso un bufete de abogado necesita de una

oficina, escritorios, sillas, máquinas de escribir, libros y

papelerías. Todo lo citado necesita de dinero efectivo para

pagar sus cuentas, ello se conoce como activo y bien puede

resumirse en su definición así:

ACTIVOS, son los bienes y derechos tangibles e intangibles

que como propiedad de la empresa poseen valor monetario

destinado a la materialización de los objetivos de la entidad.

PASIVOS-- Toda propiedad esta sujeta a derechos de propiedad,

correspondiendo algunos de estos derechos a los propietarios.

Por ejemplo una asociación o persona que posee íntegramente un

negocio y que en los libros de la empresa se presenta la

posesión corno propiedad, capital o capital contable. Se

considera pasivo, al igual que los derechos de los acreedores

que ha prestado dinero a la empresa, los derechos sobre

algunos activos, las nóminas de empleados y trabajadores, los

impuestos no pagados hasta abril del siguiente aflo. todo esto y

lo que puede asomar en el curso de las operaciones se puede

considerar como pasivos cuya conceptualización es:
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PASIVOS, son deudas y obligaciones contraídas por la empresa

como resultado de una o varías operaciones anteriores.

CAPITAL SOCIAL.- Considerase así al valor escriturado por los socios o

compañía, como también al interés residual que queda en

una empresa después de deducir al pasivo del activo.

INGRESOS - Son los incrementos brutos del activo o disminuciones brutas

del pasivo (o una combinación de las dos cosas), obtenidos por

producción y venta de bienes, prestación de servicios y de

cualquier actividad de lucro efectuada por la compañía.

a4S2VS.. - Son las disminuciones brutas del activo o incrementos brutos

del pasivo (o una combinación de las dos cosas), resultados de

la entrega por producción, de bienes, prestación de servicios y

de cualquier actividad de lucro en la que inclusive existen

imposiciones fiscales.

PERDIDOS.- Son disminuciones del activo neto que no provienen de gastos ni

retiros hechos por los propietarios.

GANANCIAS..- Es el incremento del activo neto que no proviene de ingresos ni

de inversiones hechas por lo socios o propietarios.

UTILIDADES.-

	

	 Son ingresos menos gastos mas ganancias menos pérdidas

del período.
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3-4.11 I4 EC(JACION CVNTABL

Toda contabilidad contemporánea está construida en torno del registro

de la propiedad y de los derechos o reclamaciones contra ésta, bien puede

decirse que la contabilidad se reduce a la siguiente fórmula:

Activo = Pasivo

+ Propiedad

(o participación o capital)

Por lo tanto, todos los activos en poder de un negocio están sujetos

a dos tipos de reclamaciones. Unas que surgen de los derechos de los

acreedores y las otras de los derechos de los dueños (o propietarios o

accionistas). El monto de la propiedad siempre puede determinarse restando

del activo total los derechos de los acreedores. En este caso la ecuación

se convierte en:

Activo - Pasivo = Propiedad

(o participación o capital)

Toda operación hecho por un negocio lleva consigo algún cambio en uno

o más elementos de esta fórmula. Si el negocio compra una nueva máquina

aumentan sus activos, en términos de maquinaria. Si paga efectivo por la

máquina, se reduce sus activos en efectivo. Pero si compra la máquina a

crédito, aumentan lo mismo sus activos que sus pasivos.

Si el negocio obtiene un préstamo bancario, aumentan sus activos en

efectivo, al igual que sus pasivos en lo referente a documentos por pagar y
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en la misma cantidad del préstamo. Cuando la empresa contrata personal

aumentan sus activos en la cantidad de trabajo producido y sus pasivos en

el monto de los salarios que debe a los empleados. Si el trabajo realizado

se vende en más de lo que cuesta, se obtiene una utilidad que permite

aumento del capital.

Si el negocio vende hoy mercancías a un comprador y éste paga treinta

días después, los activos disminuyen bajo la forma de producto terminado

disponible. La cantidad que el comprador debe se conoce como una cuenta por

cobrar y representa un aumento de activos para el negocio. Si el negocio

vende mercancías a un comprador a precios superiores al costo, la

diferencia es la utilidad. La cuenta por cobrar producida por esta venta es

mayor que el costo de las mercancías vendidas. Esto provoca un aumento del

capital o de la participación. De igual forma, la compaflía puede comprar

materias primas para usarlas en la producción y pagarlas treinta días mas

tarde. El resultado es el aumento de un activo menos los materiales en

existencia, llamado inventario y los pasivos de la empresa, expresados en

cuentas por pagar.

Como podemos observar en los ejemplos anteriores, cada operación de

la compaflía provoca varias de las siguientes cosas que son manejadas

adecuadamente por la ecuación contable en forma ética y lógica:

1.- Aumento de activos

2..- Disminución de activos

3..- Cambio en la clase de los activos (como sucede cuando se compra de

contado un activo).

4- - Aumento de los pasivos
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5..- Disminución de pasivos

6..- Cambio en la clase de pasivos (como sucede cuando obtenemos un

préstamo bancario y lo empleamos en pagar a los proveedores).

7. - Aumento de capital

8..- Disminución de capital.

En suma, en contabilidad hay reglas establecidas para registrar las

operaciones a medida que éstas tienen lugar. Por lógica lo que aumenta los

activos o disminuye el capital o los pasivos se denomine cargo y significa

valores a la izquierda; y cualquier operación que disminuye los activos o

aumenta el capital y los pasivos se denomina crédito a abono y significa

valores a la derecha. Si en aritmética los signo más y menos significan

simia y resta respectivamente; en contabilidad debe con debe suma; haber con

haber suma; y debe con haber resta esto lo indica el lado de la cuenta en

el cual aparece la cantidad.

3.4.2	 M E(JACION DE LA AUDITORIA

Para comprender lo que significa la ecuación de la auditoría

representada por la fórmula;

EP+EC=ES

EP = Evidencia primaria

EC = Evidencia corroborada

ES = Evidencia suficiente (evidencia competente)

Es necesario seflalar que, cuando el auditor inicia una auditoría

recurrente (auditoría ejecutada después de otra cumplida por el mismo
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profesional), se guía por su experiencia anterior tanto con el cliente como

con la suposición razonable de que las circunstancias no han cambiado

significativamente desde su examen anterior; en cambio cuando se prepara a

iniciar una nueva auditoría tiene que hacer algunas suposiciones iniciales

con respecto a su cliente en forma moral, ética y profesional para decidir

por donde y como empezar su labor. El auditor hara estas suposiciones con

base en su propia experiencia y la de otros auditores con otros clientes y

las adoptará tentativamente, a sabiendas de que los siguientes pasos en su

eximen podrán ratificarlas o rectificarlas. Estas suposiciones estarán

implícitas al iniciar el trabajo, pero la auditoría se podrá planear y

ejecutar mejor sí el auditor las identifica y evalúa explícitamente.

Un auditor por ejemplo puede suponer que su cliente nuevo, tiene por

lo menos en cierto grado utilizadas las disposiciones de auditoría

generalmente aceptadas en lo referente al control tales como: sistema,

competencia e integridad y documentación, ya que para que funcione una

organización debe tener por lo menos algunos elementos de cada una de esas

condiciones y, por otro lado, sería imposible pretender llegar a un

di cten en de auditoría limpio si no las hubiera.. El sentido común y la

experiencia indican que salvo que haya información previa en contrario es

poco probable esperar en un nuevo cliente las mejores o las peores

condiciones 'ondíciones posibles de control, por lo que el auditor debe iniciar su

examen basado en la suposición de que existe un grado razonable de control

interno.

Una de las condiciones de control es la competencia e integridad de

quienes participan en el proceso de contabilidad y control, razón por la

que el auditor también tiene derecho a adoptar la misma suposición inicial
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con respecto a la gerencia de sil Suposición válida porque es

verdadera en la mayoría de los casos y fundamental para el propósito de la

ecuación contable, ya que un auditor no puede emitir opiniones o dictámenes

si no cruza la información con evidencias que le permitan determinar que su

suposición es correcta. Una ecuación de Auditoría, permite definir el

alcance de una suposición inicial; es decir, que la revisión se puede

concretar en evidencia primaria más evidencia corroboradora, porque amabas

en conjunto constituyen la evidencia suficiente y competente que provee la

seguridad razonable de que la suposición inicial es confiable.

Aunque esto es verdad en casi todos los casos en los que se aplica la

fórmula antes anotada, hay excepciones a la regla o ecuación. Por ejemplo,

hay ocasiones en que algunos hechos externos o algunos actos de la gerencia

no relacionados con el proceso contable o con los estados financieros,

tienen un impacto importante en ellos, pero es probable que la gerencia

misma no les preste atención, por lo que el auditor debe revisar

constantemente sus suposiciones iniciales y el enfoque de su auditoría,

estando siempre alerta a los sucesos que afecten a su cliente.

Finalmente y como resumen de lo anotado diremos que los elementos de

la fórmula o ecuación de auditoría se puede comprender mejor sí seflalamos

que:

Evidencia primaria, comprenderá todos los datos contables, documentos y más

información de primera mano.

Evidencia corroborativa. serán las firmas de recibido, las autorizaciones

de compra y de egreso, es decir documentos que indiquen o seflalen que los
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datos contables de primera mano son verdaderos o legales.

Evidencia suficiente. (evidencia competente), será la fusión de las dos

anteriores, es decir será la certificación documental, legal y aritmética

de una operación.
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4. EL WIJTAtVR-AUDflVR, LOS FRAUDES Y LOS Á4C1VS ILKGAL&9

No siempre podrá un profesionista contable, laborar tan libremente

como lo quisiera, aunque las disposiciones éticas y morales seíYalen todo lo

contrario; pues siempre tendrá presiones que lo obliguen a cometer errores

e irregularidades involuntarias.

Las presiones generalmente se dan cuando se labora como profesional

dependiente, así en el campo privado si el contador no realiza o cumple

ciertas 'observaciones" en beneficio de la empresa, es muy probable que se

quede sin empleo.

Las disposiciones morales por los empleadores se observan de acuerdo

a conveniencias personales, sin tomar en consideración muchas veces que

este tipo de decisión, involucra a la personalidad ética de quien es

responsable de la labor contable de un ente que generalmente busca la

utilidad.

Por tanto lo anotado y muchas otras razones, el contador público y el

auditor profesional en calidad de dependientes, están "obligados" a cometer

anomalías tipificadas por la ley como fraudes o actos ilegales; y por la

ética profesional como actos inmorales. Aunque históricamente muchos

contadores y auditores sostengan, que los actos ilegales cometidos por los

colegas profesionales no deberían importar a menos que la autenticidad de

55
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los estados financieros resulte afectada.

Los actos que podrían entonces cometerse según el pensamiento de

algunos profesionales contables, sin distorsionar los estados financieros,

son los sobornos, cohecho, contribuciones políticas de carácter ilegal e

inclusive chantajes.

Lo anotado aunque parezca contraproducente, para nosotros que hemos

investigado sobre la ética del profesionista contable, debe ser sancionado

por la ley civil, administrativa y penal, según la falta, pues aunque no

influyen directamente en la razonabilidad financiera de la entidad, son

claras infracciones éticas.

Estos actos puestos al descubierto deben ser clara preocupación de

los contadores y auditores que gustan laborar bajo parámetros morales y

bajo las disposiciones legales, ya que son armas que no pueden entrar en

funcíonamiento cuando se gusta de una competencia sana y de resultados

positivos con valores reales.

4.1 LOS A&7VS ILKGL4LKS DEL COVTAEVR EN' UNA ORGANIZACION PRIVADA Y L4

RESPONSABILIDAD IffICl Y HORAL DEL AUDI1VR

Aunque hay muchas clases y actos deshonestos, para efectos de este

ítem todos los actos fraudulentos caen dentro de las dos clasificaciones

siguientes:

a- Fraudes autorizados y

b..- Fraudes profesionales sin autorización.
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a..- Los fraudes autorizados, son los tramados y mentalizados por la alta

gerencia con la complicidad de los contadores, quienes prestan todos

los datos y asesori ami entos necesarios para la ejecución de las

acciones inmorales; y, con la actuación de varios funcionarios en

colusión fraudulenta.

La amplitud de la colusión, o el número de personas que intervienen

en la conspiración para cometer este tipo de fraude que busca

mejorar la posición y solvencia económica de una empresa, entorpece

para efectos de auditoría su hallazgo; ya que si por un lado es

axiómatíco que mientras mayor sea el número de gente involucrada en

un acto ilegal, más difícil será mantenerlo oculto; por otro lado si

la colusión con venia de la gerencia o no es sistemática y bien

ordenada, toda evidencia del fraude puede ser suprimida o alterada,

haciendo virtualmente imposible su detección mediante los

procedimientos y técnicas según el caso aplicadas éticamente por los

auditores profesionales.

b_ - Los fraudes profesionales sin autorización a diferencia de los

anteriores actos ilegales que los ejecute el contador sin ningún tipo

de autorización; y bajo su entera y exclusiva responsabilidad

profesional.

Este tipo de fraude que persigue el enriquecimiento ilícito del

profesional, se sucede cuando este cumple funciones consideradas

incompatibles; y que se presentan generalmente en empresas privadas

con poca organización administrativa, en empresas comerciales o

unidades de producción que poseen gobiernos autocráticos, que no
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permiten una distribución de actividades entre personal idóneo, capaz

o con ideas claras de independencia probada dentro del departamento

contable.

A continuación y para mejor compresión de todo lo anotado,

clarificamos con ejemplos el origen de los actos ilegales o fraudulentos; y

las oportunidades que tienen es este tipo de casos los auditores para

juzgarlos ética y moralmente.

EL CRASO HcKJ?SSON & ROBBINS (1)

Clara demostración de un fraude autorizado.

Mackesson y Robbins era una compañía que vendía medicamentos al

mayoreo; sus acciones estaban cotizadas en la bolsa de valores de Nueva

York de acuerdo con la Ley de Bolsas de Valores.

Esta compaflía tenía supuestas actividades en el extranjero a través

de una subsidiaría canadiense, cuya división mostraba en sus libros ventas,

compras e inventarios de importancia, pero que en realidad eran operaciones

ficticias.

El esfuerzo para perpetrar el fraude de cotización de sus acciones

legalmente sobrepasó toda imaginación; pues evidentemente se elaboraron

documentos de proveedores, clientes, etc., unos almacenes situados en

Canadá que en realidad no existían, guardaban supuestamente el inventario.

(1) Estratos y paráfrasis tomadas del Report on Investigation of the
securi tis and exchange.
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Toda esta actividad obviamente no pudo llevarse a cabo por espacios de

varios anos sin la complicidad masiva del Director de la compaflía, del

contador y de varios funcionarios claves

Ante este hecho la función de los auditores debió ser ética y moral y

no negligente inmoral ya que una diferencia tan grave debió haberse

detectado, e inclusive informando a las esferas más altas de la compaflía

después del Gerente o Director como lo son los miembros de la H. Junta de

Accionistas o Socios, a quienes inclusive debió comunicarseles los

resultados y de manera muy especial si existía como de hecho existió la

colusión de algunos funcionarios.

Por el hecho citado, la asociación internacional de contadores

públicos (AICP) realizo un declaración concreta, censurando con dureza la

poca ética utilizada en la labor con respecto especialmente a cuentas por

cobrar e inventarios, pues no debió justificarse por cobros, sobornos o

negligencia toda la evidencia que demostraba que la colusión de los

funcionarios fue para cometer un acto fraudulento al estado y cuya Ley de

Bolas de Valores lo tipífíca claramente.

El, c.iso "C U (2)

Ejemplo de fraude profesional sin autorización.

La procesadora de alimentos "CONSUNO DIARIO", tiene en su

organización administrativa un gerente, un contador, un jefe de planta o de

(2) Caso de la vida real encontrado por los autores de este trabajo en su
investigacíón
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producción y cinco trabajadores con salario mínimo vital.

En esta entidad privada el contador público dependiente, tiene toda

la confianza de los accionistas que son en número de diez y del gerente,

motivo por el que se le ha otorgado la realización de varias actividades

económicas-financieras de la compaflía, entregándole inclusive valores en

efectivo para que cumpla los pagos de impuestos a través de formularios que

no se revisan convenientemente por la gerencia, o simplemente se los firma

en blanco.

El acto inmoral y el fraude se comete por parte del contador, en la

liquidación mensual del impuesto, ya que algunos pagos los realiza previa

la firma del representante legal en formularios en blanco, que luego son

llenados por el profesional de contabilidad según sus propias conveniencia;

y muy por debajo de los valores que solicita según borrador. Es decir

liquida el impuesto por S/. 1'000.000 que solicita para pagarlos, pero

manipula los valores y los paga por S/. 600.000; claro fraude económico y

poca actuación moral para cumplir la labor por parte del profesional

contable.

Ante este tipo de hechos y actos inmorales, los auditores debieran

revisar todos los documentos necesarios que validen los egresos

correspondientes, o sea documentos originales que justifiquen los pagos

verídicos y no fotocopias de los mismos. Sí no existe este tipo de

documentos, es seguramente porque la gerencia no exige en un acto de

negligencia la implantación de un sistema adecuado de contabilidad- que

permita realmente evitar fraudes sin distorsión de las políticas

gerenciales.
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El auditor o los auditores independientes, debe por ética

profesional, cuando descubren los actos seflalados como ejemplos, comunicar

todos los resultados obtenidos en la labor de auditoría, a través de un

informe que seflale las responsabilidades y contenga comentarios,

conclusíones y recomendaciones; no debe de tratar de sobornar al

responsable de los actos dolosos, actos ilícitos o fraudes, ni cohecharle

económicamente bajo argurnen tos como en mi informe será limpio, pues

expresará que toda la labor de contabilidad ha sido ejecutada, cumplida o

realizada de acuerdo con todas las nonnas de contabilidad generalmente

aceptadas ya que esta actuación desde todo punto de vista es amoral,

ilícita y no aceptada por el ser humano que cree en principios éticos y

parámetros legales.

• 4.2 1i4 E1I14BORA ClON IíTIC4 Y LCGICI DI 1W SISTEIIA (VN'MBL& PARA Ll

PRJWENCION DE FRAUDES O AClVS ILKGALRS

• Según lo expresado en el tema anterior, en muchos ocasiones los

fraudes se cometen por la falta de implantación de un sistema contable.

cuya situación inclusive puede ser crítica como una negligencia

administrativa.

Un sistema contable bien establecido se puede convertir en el más

importante recurso para salvaguardar los activos y desalentar las

actividades intencionales o accidentales.

La sistematización de las operaciones contables y la observación de

las medidas disciplinarías del sistema, son elementos básicos para proteger

todo tipo de recursos materiales que son propiedad de la empresa, contra
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daños o hurtos de gente que es empleada de la compañía o de la colusión de

gente que actúa como empleados de la empresa con la de afuera.

Para que un sistema contable cumpla con su función ética y lógica,

debe ser elaborado pensando siempre en las principales funciones econóznk

financieras que tradicionalmente se llevan a efecto dentro de una empresa,

entidad u organismo.

A continuación y para una mejor compresión de lo que significa un

sistema contable ético, que permita el cuidado lógico de los recursos

económicos de la entidad, juzgamos conveniente listar las principales

funciones con el carácter de básicas se ejecutan en un ente económico al

igual que las cuentas y su agrupación, así:

Funciones

Administración de fondos

ciclo	 Procedimientos

Ingresos	 - Ventas al contado

- G10 tas iniciales por

ventas a crédito

- Recaudación de cuotas

mensuales en ventas a

crédito.

- Otros ingresos en general

Egresos	 - Compras al contado

- Cuotas iniciales por

compras al contado.

- Pago de obligaciones.

- Préstamos al personal.

- Egresos en general.
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Administración de Bienes
	

Ingresos	 - Mercaderías.

Egresos	 - Mercaderías.

Personal
	

Reclutamiento	 - Contrato indefinido.

- Contrato a tiempo fijo.

- Contrato parcial.

Las funciones antes detalladas se apoyan en un conjunto de reglas que

permiten su identificación, registro, clasificación e interpretación

lógica, ética y matemática.

Las reglas que son un elemento fundamental para la función ética de

un sistema contable se derivan de la claridad que puede otorgar el contador

a la terminología empleada para el manejo de los datos contables.

Los términos que pueden utilizar un contador en el establecimiento de

un sistema contable comúrmente puede ser:

Operaciones, son los cambios registrados en el activo, el pasivo y el

capital social. Todo esto porque una operación tiene carácter financiero

expresado en términos de dinero. Las operaciones pueden ser de dos clases

Externase en las cuales participan otras entidades, e Internas en las

cuales solo interviene la empresa.

Cuenta, es un orden sistemático que indica los efectos de las operaciones

en una partida específica del activo o del capital. Se lleva una cuenta por

separado para cada activo, pasivo, ingreso, gasto o capital social.

Cuentas reales y nomínales. las cuentas reales son el activo, pasivo y el
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capital social que aparecen en el estado financiero. Las cuentas nominales

llamadas también provisiones son los ingresos y gastos que aparecen en el

estado de resultados, las cuentas nominales deben cerrarse periódicamente y

las reales no.

Libro majzoz, que en un sistema contable será para registrar el débito o

crédito de las cuentas, por lo general tiene una página para cada cuenta.

Libro diario, es un libro de asíentos originales en el que se anotan

inicialmente los hechos y las cifras esenciales que se encuentran asociadas

con todas las operaciones.

Pase al mayor, que es un proceso mecánico mediante el cual se transfiere

los hechos y las cifras esenciales del libro de asientos originales al

libro mayor.

Balance de comprobacíón, es un listado de todas las cuentas abiertas del

mayor y de sus saldos, si se elabora inmediatamente después de que todos

los ajustes se han pasado del mayor, se le denomina balance de comprobacíózx

aiustado y si se elabora inmediatamente después de que se han pasado los

asientos de cierre se le denomina balance de comprobación des pués dei

rI

Asientos de aJustes son los que se efectúan al finalizar un período

contable, con el fin de actualizar todas las cuentas sobre una base

contable acumulativa, de manera que se puede formular estados financieros

correctos.
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Estados financJerw., estos reflejan la recopilación, tabulación y resumen

final de los datos ética y moralmente concebidos. Básicamente un sistema

contable origina cuatro estados:

El estado de situación fínanciera que muestra la posición financiera

de la empresa al finalizar un a.flo.

b. - El estado de resul tado, que mide los resultados de las operaciones

durante un alo.

El estado de cambios en la situación financieras que mide los

recursos aportados durante el período y del uso que se les dio en u u

alo; y

d. - El estado de utilidades retenídas. que concilia el saldo de la cuenta

de utilidades retenidas desde principios hasta fines del alo.

Asientos de cierre, se llama así al proceso formal mediante el cual se

reduce a cero todas las cuentas nominales y se determinan y transfieren a

la cuenta de capital la utilidad o la pérdida neta.

De acuerdo con estas definiciones, los contadores deben establecer

los sistemas contables y los procedimientos para prevenir los fraudes, ya

que con estos procesos deben informar periódicamente los datos registrados

de las operaciones ejecutadas sin manipuleos.

Los pasos que se ejecutarán una vez que se han seflalado las

definiciones anteriores, deben ser claramente expuestos, con la finalidad
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de que los gerentes y/o ejecutivos comprenden el recorrido de los valores

que se originen en las transacciones económico-contables, así:

PRIMER PASO:

SEGUNDO PASO:

TERCER PASO:

CUARTO PASO:

QUINTO PASO:

SEXTO PASO:

SEPTIllO PASO:

OCTAVO PASO:

IDENTIFIG'AION DE LAS OPERACIONES

Externas Operaciones de venta

Internas = Depreciación

ASIENTOS DE DIARIO

Diario General

Diario de entrada a caja

Diario de salida de caja

Diario de compras

Diario de ventas

Otros diarios especiales

PASE AL MAYOR

Mayor general ('normalmente cada mes)

Mayores auxiliares	 (por	 lo	 general

diariamente)

ELABORA= DEL BALANCE DE WMPROBA ClOE

AJUSTES

Acumulaciones

Pagos anticipados

Partidas estimadas

BALANCE DE COMPROBA ClON AJUSTAT2

EMBORACION DE ESTADOS FINANCIEROS

Estado de resultados

Cambios en la situación financiera

Utilidades retenidas

CIERRE DE CUENTAS NOMINALES
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NOVENO PASO:	 BALANCE DE COMPROBA ClON DESPEJES DEL CIERRE

(opcional)

_If•J

(opcionales)

DEIHO PRIMER PASO:	 PASO AL PERIO.LX? SIGUIENTE

En sucia un contador debe preocuparse y de hecho procurar por

lineamentos éticos registrar a través de un sistema adecuado todos los

eventos posibles, más aún cuando estos afecten la situación financiera de

la empresa.

43 LOS (XWTAfX)Rl'S PTJBLIWS, LOS AUDI2VRI5 Y SU RESPONSABILIDAD KÍIC4 EN

UN AC7V ILEGAL

Para comprender lo que son las responsabilidades éticas en un acto

ilegal del contador público y del auditor profesional, a continuación

transcribimos un pronunciamiento emitido por Statement Qn auditing

standars, sobre la profesión contable en los Estados Unidos de Norte

América, que bien puede ser aplicado en nuestro país como Ecuador y en la

profesión de contabilidad y auditoría.

"Al hacer un examen normal de estados financieros, el auditor

independiente sabe que puede existir la posibilidad de fraudes y que los

estados financieros pueden estar falseados como resaltado de desfalcos u

otras irregularidades similares, o por ocultaciones o engaflos deliberados

de gerencia y de contabilidad, o por ambas causas". (3)

(3) Statement on auditing standars N2 1.. Párrafo 110.05
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De lo anotado se desprende que, actualmente, los auditores enfrentan

la posibilidad de ser demandados si se descubre que éstos después de

detectar los fraudes cometidos por funcionarios dependientes, se

convirtieron sustancialmente en sus cómplices, al no informar los actos

dolosos cometidos; sea porque fueron sobornados o porque ellos, mismos

elaboraron el chantaje o cohecho a los auditados.

El contador al igual que los auditores, hoy asume también

responsabilidades de profesional idóneo, que eran desconocidas hace 30 o 40

aflos; pese a las declaraciones oficiales hechas por la profesión, que

desconoce la responsabilidad automática de la detección de fraudes y que el

Público parece no estar de acuerdo o dispuesto a aceptarlas.

Hoy las demandas son cosa común, muchas de ellas como resultado de la

malversación de fondos que se ocultó en el curso contable y de una

auditoría; por lo que los contadores y los auditores cuando empiezan a

ejercer su profesión, y en el transcurso de ella deben tener presente que

pueden ser acusados por actos ilegales. Los contadores por ser actores

materiales del fraude o cómplices del mismo y los auditores por pasar por

alto el engafo cometido, tipificado como delito de omisión más que de

comisión.

A continuación y de acuerdo a nuestras investigaciones éticas,

emitiremos un pensamiento, para quienes siendo colegas de la profesión

revisen este trabajo de investigación.

Lacontabilidad y auditoría es una profesión que implica riesgos

especiales y que exige personalidad ética y moral también especial.
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Finalmente y por las actividades cambiantes del público hacia los

contadores y auditores, es menester seflalar que, la profesión contable ha

respondido en los últimos tiempos a los retos que imponen la conducta

moral, mejorando la calidad de sus servicios desde el punto de vista ético;

pues por cada ejemplo de apreciación errónea, hay millares de casos en que

aparece haberse aplicado el buen juicio; por cada caso en el que el

gerente, empresario o cliente que logró comprometer al contador y la

independencia del auditor, hay muchos más casos en los que los contadores y

auditores afirmaron con éxito sus conductas idóneas o sus facultades

espirituales positivas.

4.4 LA DIGNIDAD PROFESIONAL BASE PARA EL DESCUBRIHIEN7T) O SOSPEChA DE

FM 1 D

Los profesionales de las ciencias contables para ejercer su

profesión, deben en lo posible realizar un examen de conciencia que les

permita descubrir si realmente tienen aptitudes profesionales para cumplir

con el trabajo en el campo; y actitudes morales para imparcialmente juzgar

las actividades económico-financieras de una persona, entidad, ente o

empresa.

Gwiplido el juicio personal, los contadores y auditores, ubicados en

calidad de dignos, pueden proceder a la ejecución de una labor, ya que por

su elevado nivel de integridad, toda su función tendrá sentido;'pues aunque

es difícil de definir e imposible de medir la dignidad e integridad

profesional, siempre implicará rectitud, sinceridad y honestidad para los

profesionales contables.
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Toda conjetura sobre un acto ilícito o la presuncion de éste, deberá

realizarse solo después de conocer cual es la personalidad propia,

carácter, moralidad e interés y cuanto puede influir estos factores en la

determinación de errores voluntarios e involuntarios.

El decoro profesional de un contador y auditor siempre debe funcionar

con apego a la regla; debemos guardarnos de petisar que los demás obrarán

como obraríamos nosotros, ya que sí faltásemos a esta disposición moral,

podríamos caer al juzgar los actos de sospecha de fraudes en graves y

frecuentes errores, por la natural inclinación de juzgar a los demás por

nosotros mismos y bajo nuestras afecciones; es decir bajo la idea de que al

bueno le engafla su bondad; y, al malo su malicia.

A continuación nos atrevemos a formular algunas reglas para el

funcionamiento de la dignidad profesional en su labor de sospechar o

descubrir los fraudes.

1.- Se debe atender a los medios de que dispone el narrador para

encontrar la verdad, y a las probabilidades de que es verdad o no.

2..- Cuando un hecho se encuentre en igualdad de condiciones o

circunstancias, será preferible el testigo ocular.

3..- Es preferible cuando haya testigos oculares, escoger al que no tomo

parte en el suceso y no ganó ni perdió con él..

4-- Será siempre preferible cotejar la narración de un testigo con la de

otro de opiniones e intereses diferentes.
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5.- Los anónimos merecen poca confianza.

6..- Narraciones fundadas en memorias secretas y papeles inéditos no

merecen más fé que la que se debe a quien sale responsable.

7- Los contadores y auditores, no pueden perder mucho tiempo en la

búsqueda de evidencia estéril, porque se empañaría con ello en

resolver problemas sin datos..

8.- Para conjeturar cual ha sido la conducta de una persona en un caso

dado, por experiencia debemos señalar, es preciso conocer su

inteligencia, su índole, carácter, moralidad e interés.

9..- Como el hombre está dotado de libre albedrío; y esta sujeto a varias

influencias que contribuyen a decidir su voluntad, no se debe olvidar

el análisis profundo de estas, pues sería descuidar un dato del

problema.

Finalmente de nada servirán todas las reglas anteriores que hemos

extraído de nuestras propias vivencias, si el hombre no está poseído de un

profundo amor a la verdad, y si no sabe despojarse de sus pasiones para ver

en las cosas y trabajos realizados por otros lo que ha y realmente, y no lo

que él desea que haya.

4.5 IJXWEIDAD PARA ACEF14R ¿WA MBOR DE CVRTABILIDAD Y EL EMPLRÇ DE

MEDIOS LICI1VS E ILIClVS PARA EJECUTARLA

Un rasgo que distingue el profesional de la contabilidad y auditoría
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es su aceptación de la responsabilidad financiera asumida ante los

inversionistas, el estado y el público en general. Razón por la que

nosotras escogimos el tema ético del contador y como texto de investigación

previa la obtención del título de licenciatura en contabilidad y auditoría.

El contador público y el auditor profesional, para recibir la

ejecución de un trabajo, debe ser considerado como profesional competente,

capaz de abrazar la profesión y obligación con idoneidad y manifiesto

esfuerzo por aumentar sus conocimientos si el caso lo requiere, al igual

que sus métodos a través de la observación de las normas éticas y técnicas

de la profesión.

Como la profesión requiere de la aplicación de diferentes medios, no

es justo que el profesional de contabilidad demuestre, que es capaz de

cumplir en cualesquier área, solo para recibir la oportunidad de trabajar;

y luego de conseguido el objetivo, opere, labore o ejecute su acción a

través de medios Ilícitos, que si se descubre lo pueden inducir a

juzgamientos inclusive penales de acuerdo a la infracción.

Todo profesional debe ser idóneo para actuar; y no simular serlo

hasta conseguir la labor o trabajo de campo que le permitan si hablamos

exclusivamente del sector contable, parcializarse con el ejecutivo en

contra de los accionistas o a favor de todos quienes hacen la empresa y

encontra del estado, como suele suceder en la liquidación de impuestos y

sus bases imponibles, actividad en la que generalmente aparecen operaciones

ficticias, que no demuestra realmente cual es la posición económica de la

organización.
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Rzesto que la labor contable, tiene gran importancia para todos los

sectores, los contadores públicos y los auditores profesionales que ejerzan

públicamente sea como empleados del sector público, como empleados privados

o persiguen objetivos académicos, deben realizar su trabajo con un alto

nivel de profesionalismo; tratando de mejorar su competencia.. El hecho de

satisfacer los requisitos para obtener el título de licenciados en

contabilidad y auditoría es prueba de que se tiene una competencia básica,;

pero que no justifica la suposición de que esa competencia se mantendrá sin

esfuerzo continuado, y que tampoco justifica el hecho de que se acepten

trabajos complejos sin un estudio y una experiencia adicional, al igual que

medios lícitos.

La observancia de todos las normas técnicas aplicables en una labor

contable, exigen una calificación subjetiva de cada trabajo, ya que algunas

actividades requieren de conocimientos, habilidad y experiencia, más no

competencia desleal e ilícita en manejos de problemas conocidos o

desconocidos que requieren de investigación y de la presencia de personal

competente.

Sí bien es cierto que un contador público o un auditor profesional,

no pueden evitar que se les ejerzan presiones para la aplicación de medios

poco morales en el transcurso de su trabajo profesional, también es cierto

que si se amparan en su personalidad calificada como recta, moralista, de

ideas claras y desde todo punto de vista ético, pueden resistir a esas

presiones, conservando inclusive toda su integridad y objetividad,

especialmente ante personas razonables que están familiarizadas con los

hechos.
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Si, como se seflaló en un párrafo anterior, un contador-auditor, actúa

como idóneo y no lo es, es muy probable que su infundada apariencia de

verdad, lo instiguen a la aplicación de diferentes medios ilícitos en el

ejercicio de su función, tales como: manipuleo de inventarios, compras

gravadas con impuestos al valor agregado ficticias, tan solo con el animo

de incrementar el crédito fiscal, disminución de ventas, facturas de

adquisiciones con sobreprecios, pagos de sueldos y salarios a personal que

no presta ningún tipo de servicio a la empresa, aumentos de gastos etc.

Finalmente creemos que tanto a los contadores públicos como a los

auditores profesionales como integrantes de una sola ciencia como lo es la

contabilidad, no solo les conviene actuar dentro de la ley, sino también de

acuerdo a su buen juicio profesional, elemento fundamental del profesional,

para el escogimiento de los medios éticos posibles, que les permita evitar

dudas sobre la corrección de sus actos.
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5. Ib CONTADOR AUDITOR, SUS DERECHOS, GARANTIA DE DERECHOS Y RIGJJ1N

DISCIPLINARIO Ft7R DELI1VS CVWILVS

Segin el filósofo Luciano Balmes, "todo hombre primero como ser

humano y luego como profesional, posee derechos inalienables; tales como la

libertad, la justicia y la paz, que son elementos esenciales para su

subsistencia y desarrollo; y que inclusive por su importancia deben y de

hecho están para su funcionamiento protegidos por un régimen de derecho

universal". (1)

Paralelamente a lo anotado, inmersa en la investigacíón y desarrollo

ético del profesional de las ciencias contables, creemos que los derechos

del contador auditor como ente de una sociedad en constante desarrollo,

surgen con la evolución de las organizaciones sociales; extendiéndose el

derecho por idéntica razón al ejercicio de las facultades y a la integridad

de los miembros. Consecuentemente todos los contadores auditores serán:

- Iguales ante la ley, con derechos a igual protección contra toda

discriminación; y

b. - Todo profesional de las ciencias contables dentro del régimen

disciplinario y cuando exista sobre este presunciones de delito.

75

(1) BAJJIgS, Luciano Jaime. Lógica y Etica Editorial Sopena Buenos
Aíres-Argentina, Pág. 120
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tendrá derecho a que se presuma su inocencia mientras no se pueda su

culpabilidad, conforme a la ley que se le aplique en juicio; y,

después de que se le haya asegurado todas las garantías necesarias

para su defensa.

Los literales anotados en texto y literatura, y las exposiciones que

emitiremos posteriormente sobre la doctrina de los derechos humanos, su

garantía y la disciplina en la que se enmarcarán éstos, serán considerados

desde su emisión responsabilidad de las autoras de este trabajo, pues son

fruto de las investigaciones efectuadas sobre el tema ético de un

profesional en general.

La aclaración la efectuamos porque hay autores como el Dr. Afanador

Gonzalo y el Dr. Reinaldo Valarezo que en sus obras "La profesión del

Abogado y Estatutos de la Abogacía" y "La Etica del Abogado"

respectivamente, tratan por ejemplo el tema ético del ABOGADO, mientras

nosotras lo hacemos desde el punto de vista del contador-Auditor, que es lo

que interesa al profesional de las ciencias contables; todo porque existe

en la república del Ecuador, colegios profesionales que nunca a través de

sus asociados han tratado de emitir a nivel nacional Códigos Eticos y no

folletos con copias textuales en algunos de los casos y en otras

adaptaciones sobre el marco ético del contador, sin considerar siquiera al

profesional en el área de auditoría, quien con su título en licenciatura o

el doctorado en auditoría merece más opciones profesionales que los legos

en las ramas contables, sin querer hacer discriminaciones dentro de los

asociados a un colegio de contadores, sino con el ánimo de buscar mejoras

para la profesión con el uso inclusive de la Ley Orgánica de Administración

Financiera y Control ('LOAFYc').
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Todo esto lo decimos, ya que estamos en la obligación de que se nos

crea entes con capacidad de razonamiento propio, y no como profesionales

con ideas dependientes.

£1 LOS DERECHOS DEL HWBRI Y LOS DERECHOS DEL (XWTAIVR AUDIIVR CtJI'fO

PROFESIONAL

Sobre los derechos del hombre, muchos autores coinciden en seflalar

que éstos tienen su origen en la Revolución Francesa del 26 de agosto de

1789; nosotras corroboramos tal coincidencia, porque la bibliografía que

hemos revisado (publicaciones sueltas) seflalan en gran parte que uno de los

resultados que se consiguieron con esta revolución fueron los cambios que

sufrieron para bien los tratos humanos. Convirtiéndose en algunos países o

estados estos cambios en principios yen conquistas de la dignidad humana,

• que al hombre por el mismo hecho de ser hombre, por su propia naturaleza

• dignidad le son inherentes.

Por lo expuesto, los derechos del hombre tienen su raíz en la

dignidad y el valor de la persona, razón por la que les corresponda como

seres humanos a todos los miembros de la familia y a los profesionales que

en esta existen derechos iguales e inalienables. Consecuentemente y por la

condición de ser hombre el profesional de las ciencias contables tiene

derechos que bien pueden dividirse en varios grupos, así:

a- Derechos relativos a la libertad que comprende:

-	 Prohibición de recibir penas o tratos crueles ínhuwanos o

degradantes.
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-	 Libertad de pensamiento y de conciencia moral (todo acto

inmoral será reprimido por disposiciones disciplinarías y

jurídicas) para ejercer la profesión de contabilidad y

auditoría.

- libertad de expresión para emitir opiniones sobre las

actividades humanas y sobre la ejecución de labores

profesionales en el área contable:

-	 Libertad de reuniones y de asociaciones pacíficas, primero como

ser humano y luego como profesional; y

-	 Libertad de la especialización dentro de la profesión contable.

b.- Derechos procesales y 'olíticos,. o sea:

-	 El deber que tiene el estado de conceder a todos los hombres

profesionales de las • ciencias contables, por igual y sin

distinción o posición social una protección legal por medio de

tribunales independientes.

c.- Derechos sociales que agrupe:

-	 El derecho al trabajo y ejercicio de la profesión contable con

remuneración equi ta ti va.

-	 El derecho a la libre asociación en un colegio profesional.

- El derecho al desarrollo profesional en el área de contabilidad

y auditoría, porque ello es el beneficio de la personalidad

humana.

-	 El derecho a participar como hombre y como profesional en la

vida cultural de la comunidad; y
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- El derecho a que se le establezca un orden social e

internacional, para que todos los derechos realizados a través

de proclamas se hagan efectivos.

52 LOS DERECHOS DEL CONTADOR P(JBLICY) Y DEL AIÍDI2VR R)R:

5.2.. 1 JUR4t1N2V PROFESIONAL

En un país como el nuestro, en forma parcial no es necesario poseer

título para prestar los servicios de contabilidad o formular las

declaraciones para el pago de impuestos, aunque los formularios utilizados

para el efecto como son:

-	 El RT4 = IVA IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

-	 El RT5 = ICE = IMPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIALES

-	 El R16 = MULTIPLES PAGOS

e inclusive el formulario para la declaración del Impuesto a la Renta,

posean un casillero para consignar el nombre del contador, su número de

matrícula profesional y el párrafo "Declaro que todos los datos

proporcionados son exactos y veraces por lo que asumo la responsabilidad

por esta declaración" Art. 98 Le y N2 56 código tributario.

Sin embargo, los contadores auditores que hoy gozan de alta

reputación porque:

-	 Son títulados conforme lo sefialan las Leyes de la república y su

agremiación profesional.
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-	 Tratan de manejar un proceso contable o de auditoría lo más ética,

legal y moralmente posible.

Por el hecho de tener el título de Licenciatura en Contabilídad y

Auditoría como el otorgado particularmente por la Universidad Técnica

Particular de Loja, quien con sus propias reglas permite al

profesional contable y por su Juramento Profesional derechos tales

como:

-	 La práctica pública y privada de la profesión por la educación formal

y académica que posee el graduado en el centro de educación superior.

-	 Oportunidad de ser catedrático de un centro de educación, pues un

título profesional está asociado con la experiencia; y

- A ejercer en cualuíer área de la contabilidad y auditoría, porque su

trabajo de investigación y la defensa del mismo demuestran que está

en capacidad de hacerlo.

También posee y de hecho se le presentan las oportunidades de ser

sobornado especialmente cuando por el documento recibido del Alma Meter,

presta su firma para engaflos dolosos y para encubrir inmoralidades

cometidas por los colegas de la profesión y por los ejecutivos de

instituciones públicas y privadas quienes abusando de su autoridad

confunden los recursos que a través de las auditorías son claras y

meridianos.

5-2..2 DERKHOS POR DISPOSICIONES 11R'GALKS Y (X)NSTITUCIONALKS

Como un titulo profesional es otorgado a nivel universitario en

nombre de la república y por autoridad de la ley, es lógico que un
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contador auditor cumpliendo en todos los requisitos naturales o jurídicos

tengan derecho a ser:

- Jeja. y como tal realizará labores de planificación,

dirección, coordinación, organización y control de los sistemas

integrados de contabilidad, y a supervisar las labores de contadores

y auxiliares de contabilidad.

- y jí.tr&t-ivo, cuya naturaleza del trabajo es

realizar labores de planificació fl,organizaciófl y dirección,

coordinación y control de las unidades bajo su mando.

-fíaQirQ bajo cuya investidura tiene derecho u opción a

planificación organizar, dirigir, coordinar y controlar las unidades

como el departamento contable y de procesamiento de datos.

-	 Asesor fiscal, con labores éticas que permitan el ingreso justo de

impuestos al estado.

Todoslos incisos anteriores de acuerdo a lo que inclusive lo dispone

la Ley orgánica de administración financiera y control LOAFYC; y los

incisos posteriores según las regulaciones hechas ley a base de la

costumbre profesional así:

-	 Analista de sistemas contables

-	 consultor en procesos de información
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-	 Auditor dependiente

-	 Formar su oficina de contabilidad y auditoría en asociación con otros

colegas titulados a nivel universitario.

-	 A ejercer la profesión libremente en cualquier parte del país.

-	 A que se les guarde toda clase de consideraciones por el prestigio de

su profesión.

- Si los contadores y auditores tienen el deber de guardar un secreto

profesional. también tienen derecho de mantenerlo, ya que no pueden

ser obligados a declarar sobre aquello que se les ha confiado o ha

llegado a su conocimiento por razón de su profesión; y que inclusive

se encuentra regulado por el artículo 214 del Código de Procedimiento

Civil que dice:

No están obligados a declarar sobre aquello que se les ha confiado o

ha llegado a su conocimiento por razón de su ministerio, oficio o

profesión:

L- Los ministros de cualquier culto admitido en la república.

Z- Los abogados, los médicos, enfermeros, laboratoristas,

contadores, en relación con hechos amparados legalmente por el

Secreto Profesional.

-	 Derecho y retención sobre libros y documentos del cliente que no

hubiera pagado sus honorarios.
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Todo lo expuesto como derecho del profesional contable, no lo ponemos

de manifiesto como un atributo excepcional del contador auditor a título

personal, sino con el ánimo de mantener un principio esencial establecido

por público interés en consideración a una función pública, y con el ánimo

de eliminar los puntos de vista que provocan pugnas entre los mandatos de

la ley y los intereses privados

En consecuencia, los derechos de los profesionales de contabilidad y

auditoría por su propia naturaleza son inviolables en todos los pueblos y

serán reconocidos en todos las épocas, pues allí donde se quebranten los

derechos como un principio profesional la justicia sufrirá grave daflo.

5.3.. Á4LC1NCW DE M RS1VNSABILIDAD DEL WNTAWR PVBM(V FEDERAIX) Y DEL

AUDI1VR AU7VRIZAEO

No puede concebirse la profesión de contador y auditor si se ejerce

una responsabilidad contraria a las normas que se supone son un deber,

porque ¿como sería posible servir indignamente la causa que persigue las

ciencias contables?

La responsabilidad que se les exige a los contadores públicos

federados y a los auditores profesionales autorizados, mediante la

jurisdicción disciplinaría de su colegio, y las leyes vigentes, no solo se

refiere a su actuación profesional, sino también a los actos de sus vida

privada, puesto que es imposible establecer una separación entre el

contador auditor y el hombre.

Todo profesionista contable debe conducirse de tal manera que su
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actuación enaltezca la categoría de la profesión y sus posibilidades de

servir a la sociedad. Por lo tanto, deben apoyar todo esfuerzo encaminado a

lograr oportunidades iguales para todos, sin tener en cuenta, creencias

religiosas ni sexo, porque lo mandan y establecen las leyes divinas y del

hombre, contribuyendo de esta manera al logro de los objetivos con las

prácticas sanas.

Los contadores públicos y los auditores profesionales con el alcance

de la responsabilidad personifican a su profesión, puesto que son vistos

como representantes de esta ciencia por quienes están en contacto con

ellos, debiéndose entonces comportarse honorablemente en su vida personal y

profesional, evitando toda actitud que pueda hacer disminuir el respeto y

la confianza del público; así, en la ejecución de la labor misma:

- Un contador público y un auditor profesional autorizado como tal, no

podrá como miembro o socio de una -firma expresar opiniones sobre los

sistemas contables y los estados financieros que son resultado de

estas actividades a menos que el o su firma sean independientes con

respecto a dicha empresa.

- Ningún miembro debe presentar hechos deformados premeditadamente y

mientras ejerza la contaduría pública, incluyendo la prestación de

servicios fiscales y de asesoría administrativa, no subordinará su

juicio en las cuestiones fiscales, el miembro o el actor profesional

podrá aclarar dudas en favor de su cliente mientras pueda respaldar

razonablemente su punto de vista.

-	 Un contador público y un auditor profesional autorizado, debe por
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responsabilidad moral y profesional, aceptar solo aquellos trabajos

que sea capaz de terminar razonablemente y con competencia

profesional, pues no puede permitir que su nombre se utilice en

pronóstico de transacciones futuras y que proporcionen la creencia de

que el miembro o actor profesional garantiza la factibilidad del

pronóstico.

Las responsabilidades de un contador auditor aplicando las leyes de

la república puede ser administrativas, civiles y penales para efectos de

sanciones, así:

a.- Existirá responsabilidades administrativas, cuando se establezca que

los contadores públicos y auditores profesionales en el ejercicio de

su función, especialmente en el sector público, incumplí o o no

observó las disposiciones legales pertinentes y relativas al asunto

de que se trate, inclusive las atribuciones y deberes que les compete

por funciones administrativas

b.- Responsabilidad civil que en forma privativa en el sector público

puede ser determinada por la contraloría general, previo estudio del

movimiento financiero o del proceso de contratación; y en el sector

privado previa denuncia a los jueces competentes de que un contador

público y/o un auditor profesional es infiel a sus deberes

profesionales, comprometiendo la causa que se le hubiere confiado

como lo es la violación de los secretos profesionales y los fraudes

sistemáticos sin perjuicio de ser sancionados como responsabilidad

penal.
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Presunción de responsabilidad Panal cuando por actos o informes y

en general por resultados de auditoría independientes se establezcan

hechos a los que se refiere el artículo 257 del código penal

ecuatoriano; y que serán castigados tal y como se lo sefiala en las

sanciones de este mismo capítulo (ítem 5.6).

En resumen, un profesional de las ciencias contables es responsable

por todos los asuntos ocurridos en su actividad, debiendo considerar todo

aspecto significativo que se hubiere presentado antes o se presentase

después del ejercicio que decurre. Así por ejemplo, informaciones de

períodos anteriores que afecten el saldo de una cuenta de activo que

requiere de ajustes correspondientes o reorganizaciones significativas en

etapas posteriores.

5.4 EL EQUILIBRIO DEL DERECHO DE PRO'rECCION RAZONABL1 Y ¡fORAL DEL

WNTALVR Y DEL AUDIlVR

En nuestro país desgraciadamente, hay cierta predilección por los

contadores y auditores vivos, existiendo tal diferencia en buena parte del

comercio particular y en la gente de fortuna variable, que siempre busca

esconder los impuestos reales que genera su labor de capital por capital.

Lo expuesto, que es una acción que contraría la ética profesional, no

carece de pruebas formales, pues a la luz de los principios establecidos,

la moral no solo pertenece a la razón, sino que constituye una parte de su

esencia; ya que las leyes intrínsecamente inmorales no son leyes, no

favorecen a la sociedad, al contrario la pervierten o la hunden.
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Por ello la protección del contador y del auditor que actúa

moralmente debe estar promulgada equilibradamente en la ley, con difusión

amplia y concrete que elimine la idea de que la ley no conocida no obliga.

Para que exista el derecho a la protección razonable del contador

auditor que actúa moralmente, la ley debe emanar del poder público, sea

cual fuere la forma en que se halle constituido monárquico, aristocrático

democrático o mixto, pero siempre dirigida al bien común, ya que el

cimiento del derecho de protección es la justicia y su objetivo el bien

general.

La ley de protección por actuación moral y razonable no debe ser

utilizada para proteger a los listos y pillos que necesitan salvaguardar su

reputación, sino para proteger a los profesionales que actúan con su único

patrimonio, la conciencia moral y su profesionalismo idóneo.

La ley y su equilibrio para proteger los actos morales no debe quedar

en simple titulo que nutre el orgullo y complazca la vanidad, sino en

máxima fundamental que se extienda con verdaderos principios de razón; pues

decir que toda ley por sólo ser formada como tal es obligatoria, es

arruinar los fundamentos de la moral; es contradecir el sentido común; es

borrar la historia; es mentir a la humanidad.

£5 SANCIONES 44INISTRATI VAS Y CIVILES DE ACVKR1O A NEGLIGENCIA EN GR41Y)

SIHPL

Sin perjuicio de las sanciones por responsabilidad penal, los
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profesionistas de las ciencias contables deben ser castigados por su

conducta de acuerdo a lo que resuelvan los tribunales de justicia del

distrito y quienes de acuerdo a criterios basados en las pruebas

correspondientes podrán aplicar sanciones, tales como:

a..- Amonestación o represión privada que se debe hacer al infractor

según la falta cometida.

b_-	 ensura o reprobación pública que se debe también hacer al infractor

Por falta cometida.

c.- Suspensión prohibición del ejercicio de la profesión contable por

términos no inferiores a dos meses ni superiores a dos abs.

d. - Exclusión o prohibición del ejercicio profesional contable para un

tiempo no menor a cinco aflos, que conlleva la cancelación de la

licencia de contador público autorizado.

Las sanciones antes anotadas para nuestro modo de ver las cosas

debieran seflalarse en un registro oficial del contador con excepción de la

amonestación.

los profesionales serán merecedores de las sanciones cuando se

encuentren en uno o más de las siguientes casos:

a. - Ejercer presión, chantaje o abuso en el ejercicio del cargo público o

privado.
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b..- Facilitar por acción u omisión fraudes o robos en la entidad a la que

se pertenecen.

C.- Permitir por negligencia o por intención la violación de las leyes o

normas tanto de contabilidad o de auditoría generalmente aceptadas.

d- Aceptar o intentar cobrar indirectamente valores u otras cosas para

ocultar transacciones a la ley.

e.- No remitir a las entidades beneficiarias dentro del plazo fijado por

la ley los impuestos correspondientes.

Es menester finalmente señalar que las sanciones debieran imponerse

en forma gradual, y de acuerdo con los siguientes criterios.

-	 La gravedad de la violación de la norma o la importancia que tenga la

norma violada.

La circunstancia de haber realizado el hecho por primera vez o en

forma reiterada.

-	 El desorden o desviación civil o administrativa que haya producido el

hecho; y

-	 Otros elementos de juicio que, a criterio de la autoridad competente,

deben tomarse en cuenta en cada caso.
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Las sanciones penales a las que se harán merecedores a los contadores

públicos autorizados y los auditores legalizados dependientes o independientes

de acuerdo al Código Penal Ecuatoriano en grado grave, por delitos de colusión

y por tráfico de influencias, serán según el articulo 257 las siguientes:

"Reclusión mayor extraordinaria de doce aflos un día a dieciséis años

para los empleados públicos y para toda persona encargada de un servicio

público que hubiese ahusado de dineros públicos o privados, de efectos que los

representen, piezas, títulos, documentos o efectos mobiliarios que estuvieren

en su poder en virtud o razón de su cargo; ya consista el abuso en desfalco,

malversación de fondos, disposición arbitrario cual quier otra forma

ieJante". (2)

"Serán sancionados con la pena de uno a cinco afios de prisión y multa de

diez mil a cincuenta mil sucres, quienes se hubiesen aprovechado

económicamente en beneficio propio o de terceras personas, de estudios,

proyectos, informes, resoluciones y más documentos, calificados de secretos,

reservados o de circulación restringida, que estén o hubiese estado en

conocimiento o bajo su dependencia en razón o con ocasión del cargo que

ejercen o hubiesen ejercido (3)

(2) WDIGO PENAL ECUATORIANO.. Actualizado a octubre de 1988. Art. 257. Pág
53

(3) CODIGO PENAL ECUATORIANO. Actualizado a octubre de 1988. Art.. 257. Pág.
54-
Nota: La actualización a la fecha indicada aún se encuentra en
vigencia.
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5.7 SANCIONES DISCIPLINARÍAS IV)? PARTE DEL COLEGIO DE WIf.FA[X)RES A SUS

FEDERAIX)S Y POR VIOLACIONES (X)NSCIEiVTES DE:

5.. 7.1 NORIIAS DE (ZWTABILIDAD GE ALtIKNTE ACEPFAÜ4S

5. 7.2 WDIG'O DE CONDUCTA PROFESIONAL

Como en el colegio de contadores de Loja, no han sido presentados

denuncias sobre el incumplimiento de las normas de contabilidad y auditoría

y del Código de Etica Profesional por parte de un profesionísta contable;

según se desprende de la certificación otorgada por el presidente de la

Institución (colegio -de Contadores de Loja) y que al presente tema

adjuntamos. Ji continuación proponemos la aplicación de sanciones a los

afiliados al gremio profesional en calidad de contadores públicos

autorizados (aPA), por haber de una o de otra manera infringido lo que

señalan los puntos 5. 7.1 y 5. 7..2 según este trabajo de investigación;

correspondí endole por ello a la H. Junta Directiva Nacional emitir las

sanciones en lo posible de la siguiente manera:

a_- Amonestación privada o pública, o suspensión a quienes incumplan sus

deberes profesionales, o la aplicación total de las normas de

contabilidad generalmente aceptadas; y

b.- Exclusión en casos como:

-	 Condena por hechos dolosos

-	 Faltas contra la Etica profesional

-	 Ofensas de palabra o de obra a cualesquier directivo por razón

de sus funciones

-	 Embriaguez habitual



92

-	 Perjuicios a los bienes de la corporación

-	 Actividades que atentan contra la unidad del gremio o del buen

nombre de este

Mala conducta; y

-	 Faltas graves contra estatutos o reglamentos del mismo.

5.7.1 NORHLIS DE WNTABILIDAD GENERAIJIKNTK ACEE7I'Á4DAS

Todas las sanciones disciplinarías se aplicarán por la gravedad,

modalidad y circunstancias de violación, los motivos determinantes y los

antecedentes personales y profesionales del infractor, sin perjuicio de las

acciones civiles y penales a que hubiese lugar.

La reincidencia de un contador en faltas legales deberá sancionarse,

así:

a_- Después de dos amonestaciones, la nueva sanción no podrá ser inferior

a la censura.

b_ - Después de tres sanciones entre las cuales hubiese al menos una

censura, la nueva sanción no podrá ser inferior a la suspensión de

dos meses.

e-- Después de tres sanciones, entre las cuales hubiese la suspensión, la

nueva sanción no podrá ser inferior a un alo; y

d. - Después de dos suspensiones la nueva sanción será la exclusión.

Si se aplicase el literal d, la exclusión solo se reverá, cuando haya

transcurrido no menos de cinco abs desde la ejecutoria de la sentencia, y

-
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de acuerdo a las pruebas suficientes que presentaré el afectado y que de

mostrasen que sus actitudes han sido morales en el lapso e z c 1 u i d o.

5. 7.2 (VDIGO DE CONDUCTA PROFESIONAL

Las sanciones que bien se pueden ejecutar en los colegios de

contadores por infracciones cometidas a la conducta o ética profesional y a

los colegiados de estas asociaciones profesionales, 5er5J2 de acuerdo a los

actos en que se incurran por motivos de la profesión o por actos imputables

como contrarios al prestigio, competencia profesional, honorabilidad de la

clase o a los respetos debidos a los compafleros

Las sanciones serán las siguientes:

a.- Apercibimiento por oficio

b. - Reprensión privada

e-- Reprensión pública

d- Suspensión del ejercicio de la contabilidad por un plazo no superior

a dos aflos; y,

e.. - Expulsión del colegio, que puede ser aplicada cuando:

-	 Sobre el colegiado recayera condena en sentencia firme hecho

estimado en el concepto público como infamante y afrentoso y

- Ciando por reiteradas faltas de competencia o decoro

profesional, o por las que ya hubiese sido corregido con

suspensión superior a un afio, se hiciere indigno de pertenecer

al Ilustre Colegio de contadores.
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La suspensión por más de un Mio o la expulsión será tomada por los

directivos o Junta disciplinaría, del colegio profesional y por medio de

votación secreta que fuera equivalente a las dos terceras partes de los

miembros componentes de dicha junta..
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6.. CASONES PARA EL WNTÁ4EX3R AUDIIVR

6.1 UN WNTAIX)R AUDIIOR DEBE PR(WENIR EL EJERCICIO ILEGAL DE L4 PROFESION

a..- Un contador auditor o firma contable legalmente autorizada, no debe

compartir honorarios con un lego (persona sin título legal) por la

entrega de firmas que lo ubican como responsable total de una labor

contable-

b_ - Un contador auditor no debe formar sociedad con un lego, si algunas

de las actividades, consisten en el ejercicio de una labor que solo

la puede realizar y representar un profesional con título otorgado

por un centro de educación superior, debidamente refrendado por el

Ministerio de Educación; y, con licencie profesional proporcionada

por un Colegio de Contadores.

6..2.. 1W (X)ÍJTAIX)R AUDITOR DEBJi RKPRISRNTAR A 1W CLIENTE DENTRO 12l' LOS

LIHITES DE LA 11ffY

a- En la representación de un cliente un contador auditor, no debe

participar en la producción o presentación de pruebas falsas que

permitan justificar actos dolosos, fraudes u omisiones voluntarias.
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b..- No debe callar u omitir deliberadamente lo que la ley requiere que se

revele.

C. 	 Usar deliberadamente una falsa afirmación de hecho y de derecho.

d.- Usar deliberadamente testimonios falsos o falsas pruebas.

e.- Aconsejar o asistir a un cliente en conductas que el contador auditor

sabe que son ilegales o fraudulentas.

f.- £7oncíen temen te comprometerse en cualquier procedimiento ilegal o

conducta contraría a normas, reglas o disposiciones disciplinarias.

6.. 3 11W (VÍJTAWR AUDITOR DEBE RKPRISENTAR CtWP17ENTEMNTE A UN CLIENTE

ANTE LOS ORGANISJ'ÍOS PERTINENTES

Un contador auditor, debe:

a_- Tomar un asunto contable y financiero cuando conoce que tiene

competencia para realizarlo y guiarlo, sin asociarse con

profesionales o colegas que son competentes para ello con fines de

asesoramiento-

b. - Tomar un asunto de contabilidad y auditoría cuando su preparación es

adecuada de acuerdo al caso.

C.- Constantemente vigilar y cuidar la responsabilidad confiada.
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d. - Debe exonerarse o limitar su responsabilidad cuando conoce de su mala

conducta personal.

6.4 (1W WIVTAIX)R AUDflVR DEBE AYUÜ4R A H&TORAR UN SIST1ÍA £V!TABLK

A través de:

a.- .Ptblicaciones, seminarios, debates y discusiones que clarifiquen los

aspectos especiales que aparecen en el manejo de un sistema.

b..- consejos prácticos que permitan la selección de un sistema en forma

individual, y de acuerdo al tamaño de la empresa, institución o

negocio.

c.,- Pronunciamientos a través de hojas volantes sobre los formatos y los

resultados positivos o negativos que proporcionan el uso de estos.

6.5 UN CONTADOR AUDIIVR DEBE EJERCITAR SU INDEPENDENCIA DE JUICIO

PROFESIONAL

a.- Un contador auditor no debe aceptar patrocinios si el ejercicio de su

criterio profesional en beneficio de un cliente, puede ser

razonablemente afectado por s il 	 utilidad, negocio, propiedad o

interés personal.

b_ - Un contador auditor no debe aceptar el patrocinio en procesos

pendientes de contabilidad, si sabe que es obvio que 61 o un colega
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de su firma deben ser llamados como testigos en una auditoria.

C. - Un contador auditor no debe adquirir intereses patrimoniales, ni de

acción o materia de los asuntos auditados que él conduzca para un

cliente.

d- Un contador auditor no debe entrar en relaciones comerciales con

clientes que posean diferentes intereses; más aún si un cliente

espera que el profesional contable emplee su criterio profesional

para su protección.

e. - Un contador auditor no debe entrar en ningún arreglo o compromiso con

un cliente o probable cliente, por el cual adquiera un interés en la

enajenación de derechos respecto a la materia asunto de patrocinio o

propuesta de patrocinio.

6..6 UN WA'TAIX)R ALWIJVR DEBE PRESERVAR MS (VNFIDENCL4S Y SECRXIVS DE UNA

Como lo seflalamos en el capítulo segundo punto 2.1, la confidencia se

refiere a la información protegida por la inmunidad del derecho vigente a

la defensa; y el secreto se refiere a toda otra información obtenida en la

relación profesional que un cliente ha solicitado se manten ga inviolable o

cuya revelación sería molesta o probablemente perjudicial a éste, así:

Un contador auditor no debe:
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a.- Revelar una confidencia o secreto de una labor.

b.- Utilizar las confidencias o secretos profesionales de una labor en

perjuicio del confidente.

e. - Un contador auditor debe poner todo el cuidado razonable para

prevenir a sus empleados, asociados u otros cuyos servicios utilice,

de no revelar o usar confidencias o secretos de una labor o de un

cliente.

6.7 UN CVN7'ALVR AIJDIIVR DEBE LJJC2JAR POR ¡IANTR'NER LA INTEGRIDAD Y

CAPACIDAD DE LA PROFESION

a.- Un contador auditor está sujeto a disciplina si ha hecho una

manifestación sustancialmente falsa o sí deliberadamente ha omitido

la entrega de una dato 'importante, requerido con motivo de su

solicitud de admisión.

b.- Un contador auditor no ayudará a la elaboración de una solicitud de

admisión al colegio, a una persona que él conozca como descalificada,

respecto a carácter, educación u otros atributos revelantes.

- Un contador auditor debe denunciar en el colegio de contadores a

aquel socio que posee título profesional a nivel universitario, sin

haber cumplido con los requisitos que señala la ley de educación

superior; y que le estén sirviendo al socio inmoral a ejecutar o

cumplir funciones que solo las pueden realizar los titulados a nivel
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superior, como por ejemplo ser catedráticos de un centro

uní versi tario, ya que esto es en perjuicio de los futuros asociados

del colegio de contadores.

d. - Un contador auditor no debe violar una regla disciplinaría

e- No debe defraudar o violar reglas díscíplinarías a través de las

acciones de otros.

e..- No debe comprometerse en conducta ilegal, que implique infamia moral.

g.- No debe comprometerse en conducta perjudicial a la administración de

justicia.

h. - No debe comprometerse en conducta que implique deshonestidad,

fraude, engallo o falsedad.
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EMPRESA OTIIRRGIAL GREDI-HLJEBLg Cía. Ltda.

PLAN DE CUENTAS

141,1114

	10.00	 DISPO14IBLE

10.01	 CAJA

10.02	 BWOL,

10.02.01 BARCO DE LOJA

	

14.00	 DEUDOREO

14.01	 CUENTAS POR COBRAR

14.02	 DOCURENTOS POR COBRAR

16.00 INVENTARIOS
14r	 lr	 r,'r

10.141	 I14II1IUU JJ L	 tVsl.r41J.

16.04	 SUMINISTROS Y MATERIALES

16.04.01 DE LIMPIEZA

16.04.02 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES

	

22.00	 FIJO DISPONIBLE

22.04	 EDU1PO DE OFICINA

22.04.01 DEPRECIACION ACUMULADA DE EQUIPO DE OFICINA

22.05	 MUEBLES Y ENSERES

22.05.01 MENOS DEPRECIACIONES ACUMULADA DE MUEBLES Y ENSERES

22.06	 VEH1CULOS

22.06.01 MENOS DEPRECIACION ACUMULADA DE VEHICULOS

FASIVO

	

11.00	 ACREEDORES

11.01	 DOCUMENTOS POR PAGAR

11.03	 HIPOTECAS POR PAGAR

	

13.00	 DEUDAS FISCALES

13.03	 DEUDAS Al i.E.S.S. (1ESS POR PAGAR)

PATRIMONIO NETO

	

27.00	 CAPITAL SOCIAL

	

33.00	 RESULTADOS

33.01	 UTILIDADES DEL EJERCICIO ANTERIOR

33.03	 UTILIDADES DEL EJERCICIO

33.04	 MEROS PERDIDAS DEL EJERCICIO
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	10.00
	

INGRESOS OPERACIONALES

	

10.12	 VENTAS DE NERCADERIAS NO FABRICADAS POR LA EMPRESA

	

20.00	 NERCADERIAS (40 FABRICADAS POR LA CONPADIA (COSTO DE

((ERCADERIA VENDIDA)

	

20.10	 INVENTARIO INICIAL DE DERCADERIAS

	

20.11	 CONPRAS

	

20.14
	

MENOS: INVENTARIO FINAL

	

40.00	 GASTO EN VENTAS

	

40.10	 SUELDOS Y JORNALES (NO INCLUIDOS £14 COSTOS)

	

40.14	 BENEFICIOS SOCIALES 1HDEDD1ZACIÜHES Y OTROS DE LEY

(Excepto 15%,traiiadors).

	

40.20	 FLETES

	

40.22	 ARRIENDOS

	

40.24	 OTROS (REPARACION VEHICULOS)

	

50.00	 GASTOS ADNIN1STRATIVOS

	

50.10	 SUELDOS Y JORNALES (NO INCLUIDOS EN COSTOS)

	

50.12	 BENEFICIOS SOCiALES INDENNIZACIONES Y OTROS DE LEY

(Excepto 1.52trabajdres).

	

50.16	 ARRIENDOS

	

50.20	 OTROS (AGUA, LUZ TELEFONÜ) (NO INCLUIDO EN COSTOS)

	

50.22	 GASTO POR DEPRECIACIONES

50.22.01 DEPRECIACIONES DE EQUIPO DE OFICINA

50.22.02 DEPRECIACIONES DE NUEBLES Y ENSERES

50.21.03 DEPRECIACIONES DE VEHICULOS

	

50.24	 CONSUNO DE SUMINISTROS Y NATERIALES

50.24.01 DE LINFIEZA

50.24.02 CONBUSTIBLES Y LUBRICANTES

	

50.26	 OTROS (GASTOS GENERALES)
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DIARIO	 GENERAL

IICODIGO	 FECHA	 DETALLE	 REF.	 DEBE	 HABER

-1

Ho y . 01191 1
	10.02	 1BANCOS	 3400000,00

	

14.02	 DOCUMENTOS POR COBRAR	 3000000,00

	

14.01	 CUENTAS POR COBRAR	 (100000,00

	

16.01	 1INVENTARIO DE NERCADERIAS	 6000000,00

	

22.04	 EQUIPO DE OFICINA	 1100000,00

	

22.05	 MUEBLES Y ENSERES	 3000000,00

	

22.06	 1VEHICULOS	 4500000,00

	

11,01	 DOCUMENTOS POR PAGAR	 8600000,00

	

11.03	 HIPOTECAS POR PAGAR	 5000000,00

	

27.00	 CAPITAL SOCIAL	 6500008,00

	

33.01	 UTILIDAD DEL EJERCICIO ANTERIORj	 100000800

PI. registrar valores con los que prosigue su

actividad comerc i al, en el ves de novieubre-913

la Cia. Liada. Credi-Mueble.

¡Nov. 04191 ------2-----

	

20.11	 1COMPRAS 	 112	 2000000,00

	

11.01	 DOCUMENTOS POR PAGAR	 2000000,00

PI. registrar la coepra de muebles a crédito a la

F6brica Muebles., según factura 11 100 con una le-

tra de caebio a 30 
días 

plazo.

Ho y . 06/	

ARRIENDOS

91 ---------------3-----

	

50.16 	 113	 80000,00

	

10,02	 BANCOS	 80000500

PI. registrar Ci pago de arriendo del local

correspondiente al mes de octubre de 1991, al

Dr. Miguel Rojas pago realizado con cheque 11000451

1 Ho y . 08/92	 4-----

	

10.01 1	 CAJA	 1114	 720000500

	

14,02	 DOCUMENTOS POR COBRAR	 1080000,00

	

10.12	 VENTAS	 1800000,00

1 PI, registrar la venta de muebles a crédito,

'con el ¡opuesto incluido, con el Sr. Jorge Ludea,

el 48 de cuota inicial y la diferencia dos letras

de canbio, cheque 11337485 Bco. Prev. fac. 11001

Nov. 10191 -	 ----- 5 -----

	

10.01	 jCAJA	 115	 140000,00

	

1 14.02	 IDOCUMENTOS POR COBRAR	 1	 380000100

	

1 10.12	 1	
VENTAS	 1	

520000,00

PI. registrar la venta de muebles con impuesto

'incluido, al Sr. Jor g e Ruilova con unauna cuota ini-

cial con cheque 11437511, firma 3 letras de cilbio

Fac.11 002

1	
PASAN:	 25500000,00	 25500000,00
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	DIARIO	 SEHERAL

CO0IGO[	 FECHA	 DETALLE	 REF.	 DEBE	 1 HABER

	

25500000,00	 25500000,00

VIENEN:

Ho y . 12191	 -6-----

20.11	 ICÚMPRAS	 2/8	 1000000,00

ti
11.01	 DOCUMENTOS POR PAGAR 	 1000000,00

P1. registrar la coepra de nuebles a crédito a la

fábrica 'San Vicente' con letra a 30 días plazo

según fac. R 021	 1

Hoy . 14/91------------7----- 1.
10.20	 BANCOS	 217	 200000,00

14.02	 DOCUMENTOS POR COBRAR	 200000,00

Pi. reQistrar una letra de caebio según factura #

100 expedida en octubre 10 y cheque # 0523529 	 1

Nov. 101	 8

50.10 1	 SUELDOS Y JORNALES 	 218	 1020000,00

50.12 1	 APORTE PATRONAL	 100470,00

¡110.02	 BANCOS	 j	 92463000

13.03	 IESS POR PASAR	 195840,00

i

P/. reqistrar el pavo de sueldos correspondientes

al es de octubre/91 1 incluido el 9.85 del

aporte patronal 1 9.351 2 de la retención individual 	

1

Nov. 18/91-----------------9-----

16.04.02	 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 	 219	 630000

10.01	 1	 CAJA	 6300,00

PI. reqistrar la coepra de gasolina en gasolinera

Abendano según recibo R 764 pavo hecho en efectivo

Ho y . 19/91 

1¡BANCOS	 2110	 120000100

10.01	 CAJA	 120000,00

Pi. registrar el depósito en la cuenta corriente

B 167873 dei Banco de Loja

20.11

Nov. 20191 ------

COMPRAS

-------- -- -------11-----
2111	 3000000,00

11.01	 DOCUMENTOS POR PAGAR	 3000000,00

PI. registrar la coepra de nuebies a la fábrica

'San Vicente' a 30 dias plazo con inpuesto

incluido y según facturas R 238

PASAN:	 30946770,00	 30946770,00

=__



	

EMPRESA COMERCIAL 	 CREDI-MUEBLE Cia. Ltdd. 	 105

	DIARIO	 GENERAL

	

CODIGO	 FECHA	
f	

DETALLE	 REF.	 DEBE	 HABER

3094677000	 3094677000

VIENEN:

7Vmair-----12-----

	

10.01	 CAJA	 3112	 100000000

	

10.12	 VENTAS	 1000000,00

PI. registrar la venta de nercaderias de auebles

al contado con cheque O 202031, según factura

0003 al Sr. Jorge Reyes López.

Mcv. 22/91------------13-----

BANCOS

	

1 
10.02 	 3113	 1140720,00

	

10.01	 CAJA	 1140720,00

IPI. registrar el depósito en cuenta corriente

1 D 167873 del Banco de Loja. 	 1

Nov. 24/91 -----------------------14-----
3114	 365000,00

	

10.01	 CAJA

	

14.02	 DOCUMENTOS POR COBRAR 	 365000,00

	

10.12	 VENTAS	 730000,00

P/. registrar la venta de nuebles a l Sr. Argel	 1
Jaramillo según factura 0004, el 501 con cheques

012034 y la diferencia a 30 dias plazo.

Nov. 25/91------15-----

16.04.01	 81101NISTROS Y HATERIALES DE LIOPIEZA	 3115	 50000,00

	

10.02	 1	 BANCOS	 '1	 5*000,00

(P/r. para registrar la coepra de varios nateriales

para la liepieza según recibo 034 y cheque

1 00046.

Nov. 27 191 -----------------------16-----

16.04.02	 COMBUSTIBLES Y LUBRiCANTES	 1 3116	 6500,00

	

10.01	 CAJA	 8500,00

PI. registrar la coapra de coebustible en

gasolinera AbendaSo según factura 092,

en efectivo.

Nov. 30191 -------17-----

	

40.24	 IÜTROS (REPARACION DE VEH1CULOS) 	 3/17	 180000,00 1
	10.02	 BANCOS	 180000,00

IPI. registrar la reparación del vehiculo de la

1	 ienpresa según factura 0 438 el pago se registre

(con cheque 000047

	

'JA
Nov.Non. 30/91 CAJA

10.01	
3118	 1050000,00

	

10.12	 1	 VENTAS	 1	
os0000,00

1P/. registrar la venta de nuebles al Sr. Carlos

Muloz, con cheque 0725664 según factura 0005	 1
U	 PASAN	 35103990,00	 35103990,00

__	 3= •1



EMPRESA	 COMERCIAL	 CREDI-NUEBLE Cía. Ltda. 	 105

	DIARIO	 6ENERAL

	

%BIGO	 FECHO	 DETALLE	 REF.	 DEBE	 ¡ HABER

	

35103990,00	 35103990,00

VIEHEN

Ho y . 30/91-----------------------19-----

	

50.20	 OTROS (AOVO. LUZ, TELEFOHO)	 4119	 60000,00 
1

	10.02	 BANCOS	 60000,00

1 P1. registrar el pago de varios corsueos

pagado con cheque 000048.

	

Dic. 01192	 20	 1

	20.11	 COMPRAS	 4/20	 2500000,00

	

18.02	
1	

BANCOS	 500000,00

	

11.01	 DOCUMENTOS POR FOSAR	 2000008,00

1 
Pi. registrar la coepra de nuebles a la fábrica

Mueblesa, el 20 con cheque 000049 y la

diferencia con letra de caebio, venta según

1
factura 00041.

	

1Dic. 83191	 21-----

	

22.84	 EQUIPO DE OFICINA	 4/21	 685000,00

	

10.02	 BARCOS	 240800,00

	

11.81	 DOCUMENTOS POR PAGAR	 445008500

PI. registrar la coepra de una eáquina de escribir

earca OLIVETTI lineal 90 con cheque 000050 de

cuota inicial y la diferencia 10 letras de caebio.

Dic. 84/91 ------22-----

	

10.01	 CAJA	 4122	 150000,00

	

14.82	 DOCUMENTOS POR COBRAR	 150000,00

	

10,12	 VENTAS	 300008,00

PI. registrar la venta de euebles al Sr. Bilson	
1

Hadas con cheque 014695, la diferencia 3 letras

de caebio según factura 0006.

Dic. 85191 ------23-----

	

10.02	 BANCOS	 4/231565000,08

	

10.01	 COJA	 1565800,00

Pi. re g istrar el depósito de la cuenta corriente

0167873 dei Banco de Loja.

	

Dic. 86191

 IDOCUNENTOS-----------11.01 	 POR PASAR	 4124	 2000008,00

	

10.02	 1	 BANCOS	 2000088,00

Pi. reg istrar el pago de letra de caebio según

factura 0108 del 4 de Ho y . de 1991.

	

POSAN:	 42213990,08	 42213990,00



EMPRESA
	 COMERCIAL	 CREDI-MUEBLE Cia. Ltda.

DIARIO	 GENERAL

107

	IkODIGO	 FECHA	 DETALLE	 REF.	 DEBE	 HABER

	

4221399000	 4221399000

	

VIENEN:	 1

07/91----------- --- ---------25-----

	

10.01	 CAJA	 5/25	 1200000,00

	

14.02	 1DGCUHEATOS POR COBRAR	 800000500 
1

	10.12	 VENTAS	 2000000,00

Pi. para registrar la venta de 000ble5 a la

Industria K.Y' con cheque 11304010 con Ci 60 de

cuota inicial y el cheque 11304011 por el saldo a

130 días plazo según factura 11007.

Dic. 08/91------------28-----

	

11.02	 BANCOS	 5126	 1200000,00

	

11.01	 CAJA	 1200000,00

PI. registrar el depósito a la cuenta corriente

11167873 del Banco de Loja. 	 1

Dic. 08191	 27-----

	

10.01	 CAJA	 5127	 1000000,00

	

10.12	 VENTAS	 1000000.00

Pi. registrar la venta de cuebies al contado al

Sr. Angel Fierro, factura 11008. cheque 11343536.

Dic. 09/91 ------ 28 -----

	

10.01	 (CAJA	 5/28	 350000,00

	

14.02	 IDOCUMENTOS POR COBRAR	 350000,00

	

10.12	 VENTAS	 700000,00

PI. registrar la venta de uuebles se q An factura 11

1009 el 50 de cuota inicial con cheque 11300112 y	 1	 ft
1 
la diferencia con letra de caebio a 30 dias Plazo.J 	

1

Dic. 09191	 29-----

	

10.02	 fBANCOS	 5/29	 1700000,00

	

10.01	 CAJA	 1700000,00

f
P!. registrar depósito en cuenta corriente 11

167873 del Banco de Loja.

Dic. 10/91 
1	

30-----

	50.16	 LARR1ENDOS	
5/30	 80000,00

	

50.20	 OTROS (AGUA, LUZ Y TELEFONU) 	 70000,00

	

10.02	 BANCOS	 150000,00

(PI. registrar el pago del local de arriendo con	
1

jcheque 1100052 y los servicios básicos con cheque 	 1
11100053.

	

PASAN:	 48963990,00 148963990,00



EHPRESA	 COHERCIAL	 CREIU-HUEBLE Cía. Ltda.

DIARIO	 SEHERAL	 108

ftCODIGÜÍ FECHA	 DETALLE	 REF.	 DEBE	
1 

HABER

4896399000	 48963990q00

VlEHEH

Dic. 12/91	 31-----

	

50.10	 SUELDOS Y JORNALES	 6131	 102000000

	

50.1 9	APORTE PATRONAL	 10047000

	

10.02	 BANCOS	 92463000

	

13.03	 IESS POR PASAR	 19584000

PI. registrar el pune de sueldas correspondientes

al mes de Hov.191 5 incluyendo el 9.35i de aparte

individual.

Dic. 13/91------32-----

	

10.02	 !BAHCÜS	 6/32	 -100000100

	

10.01	 CAJA	 200000,00

PI. reg istrar el depósito en cuenta corriente

0167873 del Barca de Laja.

Dic. 14191	 37 -----

	

10.01	 CAJA	 6133	 300000,00

	

10.12	 VENTAS	 30000000

PI. registrar la varita de mueble-, al contado

según fac. 0010 y cheque 015156.

Dic. 15/91	 34-----

	

10.01	 CAJA	 6/34	 250000,00

	

10.12	 VENTAS	 250000,00

Pi. registrar la venta de muebles al contada

con factura 0011 y cheque 0324011.

Dic. 16191	 35	
1

	10.02	 BANCOS	 6/35	 550000,00

	

10.01	 CAJA	 550000,00 1

Pi. registrar el depósito en cuenta corriente

0167873 del Banca de Loja.

Dic. 17/91 ------36-----

	

22.04	 EQUIPOS DE OFICINA 	 6136	 400000,00 1

	10.02	 BANCOS	 120000,00

	

11.01	 DOCUHENTOS POR PASAR	 280000,00

P/. registrar la compra de una calculadora CAHOH'

modelo 210 0855061, con el 30 5 de cuota inicial,

cheque 000053 y la diferencia cinco letras de	
1

cuello según fac. 021683.

	

PASAN:	 51784460,00	 51784460,00



EOPRESA	 COMERCIAL	 CREBI-NiJEBLE Cia. Ltda.

	

DIARIO	 SEHERAL	
109

6O	 FECHA	 (	
DETALLE	

REF.HABER

1784460,00

ViEHEH

Dic. 19191	 -37-	 1

11.01	 DOCUMENTOS POR PASAR 	 7137	 1000000,00

10.02 
1

000EOS	
1000000,00

P1, registrar el pago de una letra de cambio a la 1
fábrica 'Sari Vicente' se g ún factura 00217 con

cheque 000014.

Dic. 21191

6.04.0	 S-UNIDISTROS
------------ Y-- N---ATE---38-----

RIALES DE LIMPIEZA	 Y38	 8000,00

10.02

	

	 BANCOS	
8000,00 fi

Pi, registrar el pago de materiales de limpieza

según recibo O 1250 y con cheque 000015.

Dic. 22/91 1	
39-----

10.01 1	 1CA	
1/39	 200000,00

00
14.02	 DOCUMENTOS POR COBRAR 	

300000,
500000,00

10.12	 VENTAS 

(PI. registrar la venta de mu ebles a crédito el 401

de cuota inicial con cheque 02110 y la diferencia l 	 1	 l	 ilí,

a 30 días plazo, según factura 0002.

Dic. 24/91------------40-----

10.01	 CAJA	
7140	 540000,00

14.02	
DOCUMENTOS POR COBRAR 	 540000,00

IP!, registrar el cobro de una letra de caebio,

1venta registrada al Sr. Jor g e LudeDa según fac.

10033.

Dic. 24191 ------------41-----

1110.02	
BANCOS	

7141	 740000,00 1

10.01	 CAJA	
740000,00

PI. registrar el depósito a la cuenta corriente 	 1	 1

	11161813 del Banco de Loja.	 1

jDic. 24/91 1
	42-----

40.20	 IFLETES	
7/42	 50000,00

10.02	 BANCOS	
50000,00

Pi. registrar el transporte con cheque 000056.

Dic. 2411 91 1	
-----47-----

10.01	 CAJA	
1 7143	 300000,00

10.12	 VENTAS	 1	
300000,00

PI. registrar la venta de muebles al contado al Sr l 	 1
Luis Flores con cheque 0131511, según fac. 0013

PASAN:	 154922460,00	 54922460,00



EMPRESA	 COMERCIAL	 CREDI-NUEBIE Cía. Ltda. 	 110
	DIARIO	 GENERAL

¿ICOD1601 FECHA	 DETALLE	 REF.	 DEBE	 HABER

	

54922460,00	 522460500

ViEHEH

Dic. 25191	 44-----

	

10.01	 CAJA	 8144	 360000,08

	

14.02	 DOCUMENTOS POR COBRAR	
f	

360000,00

	

10.12VENTAS	 1	 720000,00

Pi. reg istrar la fac. 8014 dei Sr. Juan Cueva,

con c1 , 50,1 de cuota inicial y la diferencia a 60

días plazo.

Dic. 25/91	 45-----

	

10.02	 BANCOS	 8/45	 660000,00

	

10.01	 CAJA	 660080,00

PI. registrar deposito en la cuenta corriente

8167873 del Banco de Loja.

Dic. 25191	 46-----

	

10.01	 CAJA	 8146	 140000,00

	

14.02	 DOCUMENTOS POR COBRAR	 80000,00

	

10.12	 VENTAS	 220000,00

PI. req istrar la venta a crédito según fac. 8015 1

del Sr. Luis Espinoza con letra a 38 días plazo, ¿

la cuota inicial en efectivo. 	 1

' Dic. 26/91-	 ----- 47 -----

	

10.01	 CAJA	 8/47
1
	100000,00

	

14.02	 DOCUMENTOS POR COBRAR	 200080,00

	

10.12	 VENTAS	 30000000

1P/. registrar la factura 8016 del Sr. Carlos

Suarez, con efectivo cono cuota inscial, y la

• diferencia a a nenes.

Dic. 26191	 48-----

	

10.02	 BANCOS	 8148	 240000500

	

10.01	 CAJA	 240080,00

PI. registrar el depósito en la cuenta corriente ¿

8187873 del Banca de Loja.

Dic. 27191	 49-----

	

10.01	 ICAJA	 8/401 	 2000800,00

	

14.02 
f	

DOCUMENTOS POR COBRAR	 2000808,00

1	

Ji. registrar el cobro de letra según fac. 884.

Dic. 27/91 1 	 -----50-----

	

10.02	 ¿BANCOS	 8158	 2000800,00

	

10.01	 CAJA	 2000000,00

1 P/. registrar el deposito en al cuenta corriente

1	 jD 167873 del Banca de Laja.

PASAN.	 61082480,00 j 61062460,00



EMPRESA	 COMERCIAL	 CREDI-NUEBLE Cia. Ltda.	 111

DIARIO	 GENERAL

11
CODIGO	 FECHA	 DETALLE	 REF.	 DEBE	 HABER

1 6106246000	 6106246000 II

1 VIENEN:

Dic. 30191 1 ---------51-----

	

10.01	 1CAJA	 9/51	 10O0000O0

	

14.02	 DOCUMENTOS POR COBRAR	 1000000,00

PI. registrar el cobro de varios documentos.

Dic. 30/91 ------52-----

	

10.02	 BANCOS	 9152	 1000000,00

	

11 10.01 1	 CAJA	 1000000,00

Pi. registrar el depósito en la cuenta corriente

del Banco de loja 11167873.

Dic. 31191 1	 -----5 -----

	

20.00	 COSTO DE MERCADERJAS VENDIDAS 	 1 9153	 14500000500

	

20.10	 INVENTARIO IH1C. NERECAD. 	 6000000,00

	

20.11	 COMPRAS	 8500000,00

PL registrar la transferencia de valores al costo

de ercaderia vendidas y por inventario inicial

y coepras.

Dic. 31191 ----------------------- 4-----5

	

20.14	 INVENTARIO FINAL DE NERCADERIAS 	 9154	 7623529,00

	

20.00	 COSTO DE NERCADERIA VENDIDA	 762352900 1

iPL re g istrar Ci inventario final de la eercaderia

Dic. 31191 ------55-----

	

50.22	 1805TO POR DEPRECIACION	 9155	 193333,00 1

	

22.05.01	 DEP. ACUMULADA HUEB. EHSE.	 25000,00

22.04.01	 DEP. ACUMULADA EDUI. OFIC. 	 18333,00

	

22.06.01	 DEP. ACUMULADA VEH1CULOS 	 150000,00

PI. registrar la depreciación a don ceses y en

vea proporción equivalente al 5, 5 1 y -20 1 anual	 1

respectivamente.	
1

Dic. 31191 ------56-----

	

50.24.01	 CONSUNO DE SUMINISTROS Y MATERIALES	 9/56	 53000,00

	

16.04.01	 SUMiNISTRO Y MOLDE LIMPIEZA 	 53000,00

¡PI. registrar por el ajuste de eateriales de

lí	 11pia	 1

Dic. 31/91------57-----

	

50.24.02	 CONSUMO DE COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES	 9157	 9800,00

	

16.04.02	 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES	 9800,00

PI. registrar el consumo de gasolina adquirida 	 1

se gún recibos	 764 5 912

PASAN	 185442122,00	 85442122,00



EMPRESA CODERCIOL 	 CREM-NIIEBLE Cia. Ltda. 	 112
010Db 0	 GEHEROL

NCLIDIGú	 FECHO	 [	 DETOLIE	 1REF. j	 DEDE	 í HABER

	

85442122,00	 85842122,00 1

VIEHEH

Dic. 31/91	 -58-

	

50.26	 IOTROS  GASTOS GENERALES 	 10158	 1000,00

	

14.01	 CUENTAS POR COBRAR	 720000,00

	

10.01	 BANCOS	 721000,00

PI. registrar el pago de una chequera y la

devolución del cheque fl 337485.

1 Dic. 31/91	 59-----

	

10.02	 BANCOS	 10159	 9000,00

	

10.01	 CAJA	 1	 9000,00

PI. registrar por error de registro en la

cansiqnación del 5 de dicieubre de 1991.

Dic. 31/91 -------60-----

	

10.12	 VENTAS	 10/60	 11690000,00

RESUMEN DE INGRESOS Y OAST. 	 ¡11690000,00

IPI. registrar y liquidar cuentas que produjeron

(ingreso en 1991.

Dic. 31191 ------61-----

RESUNEN DE INGRESOS Y GASTOS 	 10161	 9895384,00

	

20.00	 COSTO DE NERCADERIO VENDIDA 	 6876871,00

	

50.10	 SUELDOS Y JORNALES	 2080000,00

	

50.12 1	 APORTE PATRONAL	 200940,00

	

50.16 
1	

ARRIENDOS	 160000,00

	

50.20	 OTROS (AGUA, LUZ Y TELEFONO) 	 130000,00

	

50.26	 OTROS (GASTOS GENERADOS) 	 1000,00

	

40.28	 OTROS (REPARACION VEHICULOS) 	 180000,00

	

40.20	 FLETES	 1	 50000,00

	

50.28	 CONSUMO SUMINISTROS Y MATER.	 63600,00

	

50.22	 GASTOS POR DEPRECIOCIO14 	 193333,00

Pi. registrar el cierre de cuentas que produjeron

egresos en 1991.

1 Dic. 3111 91 1	 -----62-----

¡RESUMEN DE INGRESOS Y GASTOS 	 10162	 1794656,00 ¡

	

33.03	 UTILIDADES DEL EJERCICIO 	 1794656,00

PI. registrar el resueen de ingresos y gastas a

capital social el 1991.

SUMAN..¡10955212200 109552122,00

L=______	
• 1
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DATOS PARA AJUSTAR MS CUENTAS A SUS SALTVS R&4LS AL 31 DE Diciembre

de 1991.

1..- Según conteo físico el inventario final de las mercaderías alcanza un

valor de 7'623.52, 9, 00  sucres.

2.- Los materiales de limpieza arrojan un valor final de 5.000,00 sucres.

3.- Los combustibles tienen un consumo de 9.800,00 sucres-

4.- El saldo según el estado bancario es de:	 5/. 9 947.460,00

El saldo del libro bancos es de:	 5/. 8419.460,00

a_ - No aparece registrado en libros

- N. D. (nota de débito) por una chequera 	 1.000,00

- cheque devuelto por insuficiencia de fondos NP 33 720.000,00

,__—FI7!

- Se depositó realmente en bancos
	 1 565. 000,00

- Aparece registrado
	 1 556. 000,00

- NP 49 por
	 240.000,00

- NP 51 por
	 2'000.000,00

5.- Preparar con los datos de los literales a,b,c una conciliación

bancaria.

M.
	 Elaborar los estados financieros correspondientes para los socios.



A Y O R	 G E N E R A L.
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EMPRESA	 COMERCIAL	 CREDI-MUEBLE Cía. Ltda.

ROTOR	 GENERAL	 114

kuenta Código

u	
CALlA	 10.91

FECHO	 DETALLE	 REF.	 DEBE	 HABER	 SALDO

llNüv. 08191 ¡VENTAS	 114	 720000,00 1	 720000,00

10/91 (VENTAS	 11/5	 140000400	 860000400

18191 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES	
1 

119	 6300,00	 853700,00

19/91 BANCOS	 1110	 120000,00	 733700,09

21191 VENTAS	 1112	 1000000,00	 1733700400

22191 BANCOS	 1113	 1140720400	 j929710,01

24191 VENTAS	 1/14	 365000400	 957980400

27191 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES	 1/16	 4500,00	 951480400

30191 VENTAS	 1/18	 1050000,00	 2001480,00

¡¡Dic. 04191 VENTAS	 1122	 150000,00	 2151480,00

05371 BANCOS	 1123	 1556000,00	 595480,00

07/91 VENTAS	 1125	 1200000,00	 1795480,00

08/91 (BANCOS	 1124	 1200000,00	 595480,00

08/91 (VENTAS	 1/27 1 1000000,00	 1595480,00

09191 (VENTAS	 1/28	 350000,00	 1945480,00

09/91 BANCOS	 1129	 1700000,00	 245480,00

13/91 BANCOS	 1/32	 200000,00	 45480,00

14191 fVEHTOS	 1133	 300000,00	 245480500

15191 lVENTAS	 1/34	 250000,00	 595480,00

16191 BANCOS	 1135	 550000,00	 45480,00

22191 ¡VENTAS	 1139	 200000,00	 245480,00

24191 (DOCUMENTOS POR COBRAR	 1140	 540000,00	 78548030

24191 ¡BANCOS	 1/41	 740000,00	 45480,00

24191 VENTAS	 1143	 300000,00	 345480,90

25/91 VENTAS	 1/44	 360000 1 00	 705480,00

1, 9 1 BANCOS	 1/45	 660000,00 1	 45480,00

25/91 VENTAS	 1146	 140000,00	 185480,00

26191 VENTAS	 1147	 100000,00	 285489,00

26/91 BANCOS	 1148	 240000,00	 45480,00

27191 DOCUMENTOS POR COBRAR 	 1149	 2900000 1 00	 2045480,00

	

27191 BANCOS1/50	 2000000,00	 45480,00

30191 DOCUMENTOS POR COBRAR 	 1/51	 1000090 1 00	 1045489,00

30191 BANCOS	 1/52	 1000000,00	 45489,00

31191 BANCOS	 1/5?	 9000,09	 36480,00

S11MAH:	
11165000,09 111128529,00	

36480,00
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EHPRESA	 COMERCIAL	 CREDI-MUEBLE	 Cia, Lida

MAYOR	 CEHERAL

ilCuenta-	 Código

BANCOS	 10.02

FECHA	 DETALLE	 REF.	 DEBE	 HABER	 SALDO

Nov. 01191 VARIAS CUENTAS	 1/1	 3400000 5 00	 3400000100

06191 ARRIENDOS	 1/3	 80000,00	 3320000,00

14191 DOCUMENTOS POR COBRAR 	 111 (
	

200000,00	 3520000500

16191 VARIOS	 I/O	 924630,00	 2595370,00

19191 CAJA

	

120000,00	 2715370,00

22191 leAlA	 1113	 1140720,00	 3856090,00

25191 SUMINISTROS Y MATER. DE LIMPIEZA 	 1/15	 50000,00	 3806090,00

30/91 OTROS (REPARAC1OH VEHICULOS) 	 1/17	 180000,00	 3626090,00

30/91 OTROS (AGUA, LUZ Y TELEFOHÜ)	 1119	 60000,00	 3566090,00

Dic. 01/91 COMPRAS	 1/20	 500000,00	 3066090,00

03191 EQUIPOS DE OFICINA 	 1121	 240000,00	 2826090,00

05191 CAJA	 1123	 1556000,00	 4382090,00

0071 DOCUMENTOS POR PASAR	 1124	 2000000500	 2382090,00

08191 CAJA	 1 1126	 1200000,00	 3582090,00

09191 CAJA	 j 1129	 1700000,00	 5282090,00

10191 VARIOS	 1130	 150000100	 5132090,00

12191 IVARIOS	 1/31	 924630,00	 4207460,00

13/91 iCATA	 1132	 200000,00	 4407460,00

16/91 CAJA	 1135	 55000000	 4957460,00

17191 EOUIPO BE OFICINA	 1135	 120000,00	 4837460,00

19/91 DOCUMENTOS POR PAGAR 	 1/37	 1000000,00	 3837460,00

21/91 SUMINISTROS Y HATER. DE LIMPIEZA 	 1/38	 8000,00	 3829460,00

24/91 CALTA	 1/41	 740000,00	 4569460,00

24/91 1FLETES	 1/42	 50000,00	 4519460,00

25/91 ! CAJA	
1143	 660000,00	 5179460,00

26/91 l£4jA	 1/48	 240000,00	 5419480,00

27/91 CA J A	 1149	 2000000,00	 7419460,00

30/91 CALTA	 1/52	 1000000,00	 8419460500

31/91 VARIOS	 1/58	 721000,00	 7698460,00

31191 ¡CAJA	 1/159	 9000500	 7707460,00

11

SUMAN[	 114715720,00	 7008260,00 
1 

7707460,00
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EMPRESA	 COMERCIAL	 CREDI-MIIEBLE	 Cia. Ltda.

MAYOR	 SEHERAL

benta	 Código

CUENTAS POR COBRAR 	 14.01

FECHA	 1	 DETALLE	 REF.	 DEBE	 HABER r SALDO 1

i	 ...-
Ho y . 01191 !VARIOS	 1/1 1	 i000000	 100000100 1.

Dic. 31/91 'BANCOS	 1158	 720000,00	 820000100

11

SUMAN:	 82000000	 000	 82000008



11
EOPRESA	 CONERCIAI.	 CREDI-NUEBLE	 Cia. Ltda.

NACOR	 SENERAL

¡Cuenta:	 Código

DOCUMENTO S POR CODRAR	 14.02

FECHA	 DETALLE	 REF.DEBE	 WER	 SALDO

Ho y . 01/91 VARIOS	 1/1	 3000000,00	 3000000,00

08191 IVENTHA S	 1/4	 1080000,00	 4080000,00

10191 VENTAS	 115	 380000,00	 4460000,00

14191 BANCOS	 111	 200000,00	 4260000400

24191 VENTAS	 1114	 365000,00	 4625000,00

Dic. 04191 VENTAS 	 1 1122	 150000,00	 4775000,00

07/91 VENTAS	 1/25	 800000 5 00	 5575000,00

09191 VENTAS	 1128	 350000,00 1	 5925000,00

22191 VENTAS	 1139	 300000,00	 6225000,00

24/91 CAJA	 1140	 540000,00	 5685000500

25191 VENTAS	 1144	 380000,00	 8045000,00

25191 VENTAS	 1/46	 80000,00	 8125000,00

26191 VENTAS	 1147	 200000,00	 6325000,00

27191 iCAJA	 1149	 2000000,00	 4325000,00

30/91 IC111A

	 1151	 1000000,00	 3325000,00

	

SUMAN-1 7085000,00	 3740000,00 
1 

3325000,00



ENRESA	 COMERCIAL	 CREDI-NUEBLE	 Cia. Ltda.	 118
HAYOR	 SEHERAL

11CLI 	 i!Código

INVENTARIO DE NERCADERIAS 	 1631

1	 FECHA	 DETALLE	 REF,	 DEBE	 HABER	 SALDO

jidov. 01/91 VARIOS	 1/1	 6000000,00	 6000000,00

Dic. 31191 ICOSTO DE NERCADERIAS VENDIDAS 	 1/53	 6000000;00	 O;00

1	
1

______j	 6000000,00	 600000000	 0100

IL



EMPRESA	 COMERCIAL	 REDi-DUEDLE	 Cia. Ltda.

MAYOR	 SENERAL

¡Cuenta-(Código

EQUIPOS DE OF I CINA	 22.04

FECHO	 DETALLE	 REF.	 DEBE	 HABER 
1 

SALDO

	

Nov. 01191 Í SJARIOS	 111	 1100000,00	 1100000900

	

Dic. 03191 I VARIOS	 (1121	 685000,00	 i78500000

	

17191 VARIOS	 1136	 40000000	 2185000V0

11
1	 1

1	 1

2185000,00SUHAD:	 2185000,00	 0,00 



ENPRESA	 COPIERCIAL	 CRED1-PIUEI{LE	 Cia. Ltda.	 120

PIAYÜR	 GENERAL

¡Cuenta-	 DEPRECIACION ACUNULADA DE EQUIPO DE 	 Código

1	
1	

-	
Li,

OFICINA	 22.04.01

FECHA	 1	 DETALLE	 REF.	 DEBE	 HABER	 SALDO

1
Dic. 31191 GASTOS POR DEPRECIACION	 1/5	 18333,00	 18333100

1	 (

S1INAH

	

000	 18333,00



EMPRESA	 COMERCIAL	 CRERI-MUERLE	 Cia. Ltda.	 121

MAYOR	 GEHERAL

IlCuenta:	 'Código

MUEBLES Y ENSERES	 22.05

FECHA	 DETALLE	 REF.	 DEBE	 1 
HABER ) SALDO

1
Ha y . 01191 VARIOS	 1/1	 3000000;00	 300000000

II	 1

SUMAR:	 3O000D000 J	 000	 3000000,00



EMPRESA	 COBERCI.L	 CREDI - NUEVIE	 Cía, Ltda.	 122
NYOR	 BEHERAL

Cuenta	 Código

DEPRECICIUN ACUMULADA NUEBLES Y ENSERES 	 22.05.01

FECHO	 DETOLLE	 1REF.	 DEBE	 WEB	 BOLDO

Bit. 31191 ¡BASTOS POR DEPRECIACIOR 	 1155	 25000,00 1	 25000,00

1	 1

	

1	 1

SUBAN:	 0,00	 25000,00	 25000Ü0



EMPRESA COHERCIÁL	 CREBI-NUEBLE	 Cía. Ltda.	 123
NÁVUR	 GEHERAL

enta	 Código

VEHÍCULOS	 2206

FECHA 1	 RETALLE	 REF.	 BEBT A B E R 	 SLDÜ

Ho y . 1/9I VARiOS	 1/1 
1 

4500 0Ü00	 400000

1	 1

1

1	
1

}	
1
1	

1

1'	 H	 1

SUMAN: 45O000000	 000	 4500000,00



EMPRESA	 COMERCIAL	 CREDI-NUEBLE	 Cía. Ltda.	 124
MAYOR	 GENERAL

Cuenta:	 Código

BEPRECIACION OCUNULDA DE VEHICULOS 	 22.06.01

FECHO	 DETALLE	 IEF._DEBE	 1 HABER	 SALDO

Dic. 31191 IGASTOS POR DEPRECIACIOH	 1 1/55	 1	 15000000	 15000000

11

1	 :1

9	 1

SUDAN:	 000	 15000000	 15000000 1



EMPRESA	 COMERCIAL	 CREDI-MtJEOLE	 Cía. Ltda.	 125

MAYOR	 DEMERAL

lCienta	 CódiVo

DOCLiHEM!QS ruK PASAR 	 11.01

FECHA	 DETALLE	 REF.	 DEBE	 1 HABER	 SALDO1
Hüv. 01191 VARIOS	 1/1	 860000000	 860O00000

04/91 COMPRAS	 112	 2000000,00	 1060000000

12/91 COMPRAS	 11	 100000000 1 110000000

20191 COMPRAS	 1/11	 300000000	 1460000000

Dic. Olí 91 COMPRAS	 1/20	 208000000	 16600000I00

03191 ERUIPOS DE OFICINA	 1121 ¡
	

44500000	 1704500000

06/91 ¡BANCOS	 1124 
1 

200000000	 1504500000

17/91 jEQUIPOS DE OFICINA 	 1136 ¡
	

280000,00	 1532500000

18/91 BANCOS	 1137	 100000000	 14325000,00

SUMAN	 3000000,00	 1732500000	 14325000,00



	

EMPRESA C0ERCI1 CREDI-BUEBLE Cía. Ltda.	 126
6EUEROL

lkuenta	 1Código

HIPOTECAS POR PAGAR	 10.03

FECHA	 DETALLE	 F.	 DEBE	 HABER	 SALD0

Hov 01/91 )ARIOS	 1/1	 500000000	 500000000

	

1	 1

1	 1	
i

1	 1

1?

S1INAl4	 0,00	 500000000	 5000000Ç00



EMPRESA	 COMERCIAL	 CF:EDIIIIEBLE	 Cía. Ltda.	 127
MAYOR	 REHERAL

DCuenta:	 Código

LE.S.S. POR PARAR	 13.03

FECHA	 DETALLE	 REF.	 DEBE	 HABER	 SALDO

Ho y . 01191 VARIOS	 1/8 1	 198404OÜ	 19584000

Dic. 12/91 VARIOS	 1/31	 1958400O	 391680*0

	

1	 1

______ J	 SUMAH	 0O0 1 39168000	 391680,00



128
EHPRESA	 COMERCIAL	 CREDI-NUEBLE	 Cia. Ltda.

MAYOR	 GEHERAL

tkaeita	 Código

CAPITAL SOCIAL	 27.00

FECHA	 DETALLE	 REF,	 DEBE	 HABER	 SALDO

Nov. 01191 IvARIOS	 1/1	 650000000	 650000000

SUMAN:	 OqOO	 650000000	 650000000



129
EHFRESA	 COHERCIAL	 CREDI-MUEBLE	 Cia. Ltda.

HAYOR	 SEHERAL

Cddio

UTILIDADES ACUHL.DE EJERCICIOS ARTERIORES	 33.01

FECHA	 1	 RETALLE	 REE.	 DEBE	 1 HABER	 SALDO

¡¡Nov. 01.91 VARIOS	 1/1	 1000008j00	 100000000

1	 1

	000 	 1000000 5 00	 100000O00



EMPRESA	 COMERCIAL	 CREDI-MUEBLE	 Cía. ltda.	 130

MAYOR	 GENERAL

.Cuenta	 ¡Código

uTILIDADES DEI EJERCICIO 	 33.03

FECHA	 DETALLE	 REF.I	 DEBE	 HABER	 SALDO

Dic. 3111 RESUMEN DE INGRESOS Y GASTOS 	 1162	 1794656O0	 1794656;00

	

1	 1

SUMAN	 OIOD	 179465600	 179465600



EOPRESA	 CODERC1AL	 CREDI-MUEBLE	 Cia. Ltda.	 131
NATOR	 GEHERAL

lkaenia:	 VENTAS NO FABRICADA POR LO CONPOHIA 	 (Código

(VENTAS)	 10.12

FECHO	 DETALLE	 1REF.	 DEBE	 HABER	 SALDO

9l o y . 01191 VARIOS	 1/4	 1800000,00 1 1800000100

10191 VARIOS	 1 115	 520000,00	 2320000,00

21191 ICAJO	 1112	 1000000,00	 3320000,00

24191 IVARIOS	 1/14	 130000,00	 4050000,00

30191 COJO	 1/18	 1050000580 I 5100000,00

(Dic. 04/91 ÍVARIOS	 1/22 1	 300000,00	 5400000,00

07191 ¡VARIOS	 1125	 2000000,00	 7400000,00

08191 COJA	 1127	 1000000,00	 8400000,00

09191 VARIOS	 1/28 1	 700000,00	 9100000500

14/91 CAJA	 1133	 300000100	 9400000,00

15/91 CAJA	 1/34	 l	 250000,00	 9650000500

22191 , VARIOS	 1139	 500000500 (1015000000 J
2	 14/91 CAJA	 1/43	 1	 300000,00 11045	 ,000000

25/91 'VARIOS	 1144	 720000,00 111170000,00

25/91 VARIOS	 1146	 220000,00	 11390000,00

0026191 IVORIOS	 1/47	 3000005	 1169000,00

31191 ¿RESUMEN DE INGRESOS Y GASTOS	 11690000,00	 0,00

1	 11

SUMAN:	 11690008,00	 11690000,00 1
	 ojo



EMPRESA	 CÜERCIL	 CREDI-NIIEBIE Cía. Ltda.	 132

MAYOR	 GENERAL

1 Cuenta	 Código

	

COSTO DE MERCADERIA VENDIDA	 2030

E	 1
FECHA	 1	 DETALLE	 REF. 1	 DEBE	 HABER	 SALDO

Dic. 31191 VARIOS	 1154	 1450000000	 14500000,00

	

31/91 INVENTARIO FINAL DE MERCAD. 1/54	 7623529;00	 68784i100

	

31191 RESUMEN DE INGRESOS Y GASTOS	 1161	 687647100	 000

SUMA4:	 14500000,00	 1450000000	 t00



ENFRESA	 COMERCIAL	 CREDI-NUEDLE	 Cía. Ltda.	 133
NAYOR	 SENERAL

¡Código

INVENTARIOINVENTARIO INICIAL DE NERCADERIA	 20.10

FECHA	 DETALLE	 REF.	 DEBE	 1HABERSALDO

Hoy . 01191 VARIOS	 1/53	 0000000	 6000000400

Dic. 31191 COSTO DE NERCADERIAS VENDIDAS 	 115	 600000000	 000

1	 1

II	
1

11	 1

1
SUMAN.-	 6000000I00	 6000000400 1	 0400



134

FAPRESA	 CONERCIAL	 CREDI-NUEBIE N	 Ltda.

NAYOR	 GENERAL

Cuenta:	 Código

COMPRAS	 2011

FECHA	 RETALLE	 REF.1	
BEDE	 HABER	 SALDO

1L. 04191 1 DOCURENTOS POR PAGAR	 112	 200000000	 200000000

12191 DOCUNENTOS POR PAGAR 	 1/6	 1O0000000	 3000O000A

1	
2031 DOCUMENTOS POR PAGAR1111	 3000000,00	 6O000000O

jllic. 01191 VARIOS	 1/20	 2500000 1 00	 850000000

¡	
31191 COSTO DE NERCADERIAS VENDIDAS 	 1153	 8500000,00 1	 0,00

	

¡	
1

H
11	

1

SUNAN:	 8500000,00	 8500000,00	 0,00



EHPRESA	 COMERCIAL	 c.REDI-MIIEBLE	 Cia. Ltda.	 135

	MAYOR	 REHERAL

lCunta: Código
b INVENTARIO FINAL DE MERCAD.	 20.14

FECHA	 DETALLE	 1I	 DEBE	 HABER	 SALDO

	

¡JDic. i/9i 1 COSTD DE MERCADERIAS VENDIDAS.	 11/54	 762352900	 7623529!OO

	

1	 1

1	 1

1	 1

(1

	

1	 ¿1

1': SUMAN	 ,6L900	 00	 76900



EFRESA	 COMERCIAL	 CREDI-MUEDLE	 Cía. Ltda.	 136

MAYOR	 6EHERA1

Cuenta	 'Código

FLETES	 4030	
l

FECHA	 DETALLE	 F.	
EBEWER1SALDO

Dic. 24191 BARCOS	 1142 1	 5000000	 5000000

31191 RESLIMER DE INGRESOS Y GASTOS	 1/61	 50000I00	 0,00

1	 1

1	

1

1	 11

11

11

1	 SUMAN	 5000000	 5000000



EMPRESA	 COMERCIAL	 CRERI-MUERLE	 Cf.. Ltda.	 137

YOR	 GEHERA'1.

centa:	 Código

	

OTROS (REPARACIOH RE REHICULOS) 	 4024

FECHA	 RETALLE	 REBHHABERSALDO

-r

No. 30/9! BAHCSS	 1 1117	 I8000000	 1180000500 1

Dic. 31191 RESUHER INGRESOS Y GASTOS 	 1 iiM	 ia000000

t	
1

SUHAH:	
[
	 180000400	 18000000 1



EHPRESA	 CORERCIAL	 CREDI-MUEBLE	 Cía. Ltda.	 138

MAYOR	 SEHERAL

llCuenta:	 kódiqo

SUELDOS Y JORHAIES	 OiO

FECHA	 i	 DETALLE	 REF.	 DEBE	 HABER	 SALDO

Ha y . 16/91 VARIOS	 118	 1020000 5 00	 1020000;00

Dic. 12191 VARIOS	 1131	 102000000	 204000000

31191 RESUMEN DE INGRESOS Y GASTOS	 1161	 2040,00000	 OOO ti

1	
1

1	
1	 '1	

1'

SUMAH	 2040000,00	 204000000	 00



EMPRESA	 COMERCIAL CREBI-MUEBLE 	 Cia. Ltda.	 1,719

MAYOR	 GENERAL

le Enta	 BENEFICIOS SOCIALES (APRT.PATRU 	 Código

50.12

FECHA	 RETALLE	 JREF.	 BEBE	 HABER	 SALDO

Nov. 161, 91 VARIOS	 118 1	 10047000 1	 100470,00

Dic. 12/91 VARIOS	 1/31	 100470,00 1
	

200940,00

31/91 RESUMEN DE INGRESOS Y GASTOS	 1161	 20094000	 000

1	 .
1	 1

SUMAN	 20094000	 200940,00

	
.	 i,



EMPRESA	 COMERCIAL	 CREDI-MUEBLE	 Cía. Ltda.	 140

MAYOR	 GEHERAL

ItCuerita:	

Código

ARRENDAMIENTOS	 50.16

FECHA	 DETALLE	 tREF. _DEBE	 HABED	 SALDO

Nov. 16/91
BANCOS
	 1/3	 8000000	 8000000

Dic. 10/91 BAHCOS	 1130	 8000000 1	 1600,1000

31191 RESUMEM DE INGRESOS Y GASTOS 	 1/81	 i	 160000 9 00	 000

II	II

0

(	 1(

1	

1

11	
1

1	

1

SUMAD:	 16000000	 16000000	 000



EMPRESA	 COMERCIAL	 CREDI-NUEBLE	 Cia. Ltda.	 141

MAYOR	 GENERAL

lCuenta-	 lCódigo

OTROS (00110 I LUZ Y TELEFONO) 	 50.20	 ¿1

FECHA	 DETALLE	 REF.	 DEBE	 HABER	 SALDO

Ho y . 30/91 BANCOS	 1119	 600000O	 6000000

Dic. 10191 IríANCOS	 1130	 7000O00	 130000,00

Dic. 31/91 RESUMEN DE INGRESOS Y GASTOS	 1/61	 i3000000	 000

	

1	
1

1	
)

1	
1

SUMAN:	 130000,00	 130000,00	 0,00



EMPRESA	 COMERCIAL	 CREDI-HUEBLE	 Cía. ltda.	 142
MAYOR	 SENERAL

	

iCuenta:	 Código

GASTOS POR DEPRECIACIONES 	 50.22

	FECHA	 DETLE	 REF,	 DEBE	 HÁBER	 SALDO

3111 91 ¡VARIOS	 1155	 19333300	 19333300

31191 JRESUMEN DE INGRESOS Y GASTOS	 19333300	 000

1	 1

H 
1

	

1	 1

SUMAN	 19333300	 19333300	 OqOO



EMPRESA	 COMERCIAL	 CREIII-MUEBLE	 Cia. Ltda.	 143
MAYOR	 GENERAL

ilCuenta CONSUNO, SUMINISTRO Y MATERIALES DE 	 Icódiqo
LIMPIEZA	 50.24.01

FECHA 	 í	 DETALLE	 REF.	 DEBE	 1 HABER	 SALDO 1

Dic. 31191 ¿SUMINISTROS Y MATERIALES LIMPIEZA 	 1156	 53000500 1	 0000

Dic. 31191 ¿RESUMEN DE INGRESOS Y GASTOS 	 53000,00	 0500

	

1	 ¿1
1	 '1

1	 1	 b

	

¿	

11

	

11	
1

	SUMAN: 1=	5300000	 53000,00 )

	

0,00



EMPRESA	 CONERCIAL	 CREDI-NIIEBLE	 Cía. ltda.	 144

NATOR	 GENERAL

liuenta:	 ¡Código

	

CONSUMO DE COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 	 50.24.02

FECHA	 DETALLE	 REF.	 DEBE	 HABER	 SALDO

-

Dic. 31/91 CONSUNO Y LUBRICANTES	 1157	 980000 1	 980000

1	 i
II

1	 ¡1

	

1	 1

	SUMAN:	 980000	 0900	 980000



	

EMPRESA COMERCIAL CRE»I-MtJEBIE	 Na. Ltda.	 145

MAYOR	 SEHERAL

11Cuenta	 (Código

OTROS (BASTOS GENERALES) 	 50.26

FECHA	 DETALLE	 REF.	 DEBE	 HABER	 SALDO

Dic. 31191 ¡BANCOS	 1/58 1	 1000400	 100800

31191 RESUMEN BE IMBRE505 Y BASTOS 	 1000,00	 0,00

(	
1

SUMAN	 1000,00	 1000,00 )

	

0,00



EHPRESA	 COMERCIAL	 CRELII-NUERLE	 Cia. ltda.	 146

NAYOR	 SENERAL

iCuenta-

	

	 Código

DESUNEN DE INGRESOS Y GASTOS

FECHA	 DETALLE	 REF.	 DEBE	 1 HABER	 SALDO

Dic. 31191 VEHTS	 1/60	 11690000,00	 11690000,00

31191 I VARIOS	 1/81	 9895344,00	 1794656,00

31191 !UTILIDADES RETENIDAS	 1162	 1794656,00	 0,00

	

1	

1

	

1	 ¡	
h

1	 1

II

1
SUMAN-	 1 11690000,00	 11690000,00 

1	
0,00



147

ERIODÜ CONCILIADO.	 DEI:01.11.91

61:31.12.91

BARCO:	 CUENTA H.	 FECHA CONCILIADA:

LOJA	 16.78.73	 enerü 3192

1 CHEQUES PENDIENTES DE COBRO 	 1
DE T A ILE	 PARCIAL	 TOTAL

FECHA 1 HORERO	 BENEFICIA	 VALOR

SALDO SEGUN LIBROS	 1 84194000 3.12.91	 89	 R y N	 2400O00O

jRAS	 6.12.91	 51 MUEBLESA	 2000000OD

11.CHI Pendiente cobro	 i 224000

2. VOTAS CREDITO PENDIENTE 	 006	 224D00OüO

3. CONISIOR PENDIENTES	 900600	 22490000

MEROS

4. VOTAS DEBITO PENDIENTES	 72100000

SALDO SEGUR LIBROS 	 9941,46 00

DETALLE	 DE	 DOCURERTOS

2. ROTAS DE C R E D 1 T 	 PEND 1 ERTES

FECHA	 CONCEPTO	 VALOR

3. CORISIOHES	 PERDIERTES

FECHA	 OHCEPTO	 VALOR

05.12.91 I

R::;C

EGiO MEVOR AL REAL	 9V0O00

_ J

4. NOTAS	 DEDITO	 PENDIENTES

L	
FECHA	

[

	
CONCEPTO	 VALOR	

i

05.11.91	 VALOR CHEQUERA	 100000

1 10 . 11.91	 VALOR CHEBUERA DEVUELTO 	 720000 00

TOTAL	 1	 72100000

OTROS	 1
FECHA	 CONCEPTO	 VALOR

ELABORADO POR:

APROBADO POR:



EMPRESA	 CRED 1-MUEBLE Cia.Ltda.	 148

HOJA	 DE	 TRABAJO

Del 1 de Hoviebre al 31 de Diciebre '1uf

5 01 0 fi 5	 A 711SF E 51 BALANCE AJUSTADO 	 PERDIDAS Y GANAHC.	 BALANCE GENERAL

N.CUEHTAS	
-

DEBE	 HABER	 DEBE 1 HABER	 DEBE	 HEDER	 1 iNGRESOS	 GASTOS	 ACTIVO	 PASIVO

1 CAJA	 f	 45.480	 9.000	 36.480	 1	 36.480

2 BANCOS	 8'419.460	 9.0001721.000 7'707.4601	
7707.460

3 CUENTAS POR COBRAR	 100.000	 720.000	 820.000j	 820.000

1	
POR COBRAR	 3'325.000	 3'325.0001	 1 '°° 

1

5 IMERCO. (IHV.INICIALI	 6'OOO.00O	 6000.0O01	 1	 '000.000

6 SUMiR. Y MATERIALES	 70.800	 62.800,	 8.0001	 8.000

7 EQUIPOS DE OFICINA 	 (2b85.000	 ( 2185.000	 2185.000

O (MUEBLES Y ENSERES	 3000.000	 3'000.000	 3'000.000

9 iDOCUMENTOS

VEHICULOS	 45D0.000	 4100.000

10 	 POR ASAR	 t14325.000	 1	 14325.0001	 14'325.000

11 HIPOTECAS POR PAGAR	 1 5'000.000	 5'000.0001	
5'000.000

1112' ICAPITAL SOCIAL	 1	 6500.000	 6'500.0001	
1	

6'500.000

1113 IUTIL. ACUN. EJERC. ANTE.¡ 	 1 i'000.000	 1100.0001	 1100.000

1114 VENTAS	 11690.000	 11690.0001 11690.000

1( 15 COMPRAS	 (o'soo.000	 8500,000i	 8'500.000

Ni¿ tSUELI'OS Y JORNALES	 2140.000	 2'040.000	 2140.O00

17 APORTE PATRONAL-	 200.940	 200.940	 1	 200.9401

18 IARRIENDOS	 160.000	 160.0001	 1	
1	 160.000'

1 19 (OTROS (AGUA f LUZJELEF.)	 130,000	 130.0001	
1	

130.000

120 IOTROS GASTOS	 180.000	 1.000	 181.000	 1	 181.000

21 IFLETES	 50,000	 50.000	 1	
10.00	 1

1122 (IESS POR PAGAR	 ( 391.680	 391.6801	 1	 1	 39l,680

123 DEPRC.ACUM.MUED. Y ENSER 	 25.000	 25.0001	 1	
25.00011

24 DEPRC.ACUN.EOUIP.BE ÜFIC	 1 18.333i	 18.3331	
18.333'

(25 1EEPREC. ACUHUL. VEHIC.	 lso.0001	 150.000	 1	 150.0001

26 (CONSUNO SUMIR. Y MATER. 	 62.800(	 62.800	 62.800

27 bASTOS Y DEPREC1ACIOH 	 1	 193.333	 193.333	 193.333

28 11HVEHT.F1NAL DE MERCO. 	 '	 7123.29	 7'623.529

1	
1

	SUMAN	 38106.680 38'906.680(9G6.i33986.i33(39'100.0i3(39i00.0i3 19113.529 li7s18.o731292os'467 j27'410.0l31

1	 1795.456	 ( i'795.4561



6000000,00
8500000,00

14500000,00
7623529,00

11690000,00

6876471,00

4813529,00

612000,00 (770282,00)

60282,00
48000.00
50000,00

1428000,00
140658,00
112000,00
130000.00
193333,00
62800,00
181000,00

(2247791,00)

1795456,00

EMPRESA COMERCIAL CREDI-MUEBLE Cía. Ltda.
ESTADO DE RENDIMIENTO ECÁ)NONICO

Del 1 de Noviembre al 31 de Diciembre de 1991

149

1NET
INVENTARIO INICIAL
+ COMPRAS NETAS

NERCADERIA DISPUESTA A LA VENTA
- INVENTARIO FINAL DE I"JERCADERIAS

UTILIDAD BRUTA EN VENTAS

- CASTOS OPERAMDráLES
GASTO DE VENTAS
SUELDO DE VENDEDORES 30%
APORTE PATRONAL
ARRIENDOS
FLETES

DF AP..TNSTRQION
SUELDOS DE OFICINA
APORTE PATRONAL
ARRIENDOS
OTROS (AGUA. LUZ, TELEFONO)
DEPRECIACION
CONSUNO SUMINISTROS Y MATERIALES
- OTROS EGRESOS

UTILIDAD PARA DISTRIBUIR

GERENTE	 CONTADOR



150

EMPRESA CREDI - MUEBLE Cia. Ltda.

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA

Del 1 de Noviembre al 31 de Diciembre de 1991

ACTIVO
	

PASIVO

CORRIENTE O CIRCULANTE
	

CORRIENTE O CORTO PLAZO

CAJA

BARCOS

CUENTAS POR COBRAR

ROCUMT. POR COBRAR

INVENTARIO RE MERCAD

SUMINISTROS Y MATER.

	

36.480	 DOCUMENTOS POR PAGAR

	

7707.460	 lESO POR PAGAR

820.000

3325. 000

	

7623.529	 FIJO O LARGO P1010

8.000 19'520.469

HIPOTECAS POR PAGAR

TOTAL PASIVO

i4,325.000

391.680 14716.680

5'000.000

101,71M80

FIJO O INMOVILIZADO

TANGIBLES-

EQUIPO DE OFICINA

MUEBLES Y ENSERES

VEHICULOS

COSTO DEPREC. SALDO	 PATRIMONIO

2185.000 18.333 2'166.647	 CAPITAL SOCIAL 	 6'500.000

3'000.000 25.000 2'975.000

4'500.000 150.000 8350.000	 RESULTADOS

9'685300 193.333	 9'491.667 tITILO. ACM. EJERC. ARTER. 1'000.000

UTILIDADES DEL EJERCICIO 1'795.456 	 9'295.456

TOTAL DEL ACTIVO
	

29'012.136 TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO
	

W012.136 136

CONTADOR
	

GERENTE
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7.1 DIAGNOSTICV SOBRE EL USO rriw, MORAL Y LOGIW DE LAS IJORZIAS DE

CONTABILIDAD GWRALIIENTE ACEPTADAS EN LA ELABORA ClON DE LOS ESTADOS

FINANCIEROS PARA LOS SOCIOS

Los estados financieros que se han preparado para los socios, no

reflejan la situación real de la empresa, porque desde el punto de vista

ético, moral y lógico, los registros contables que son base para su

elaboración no esMn de acuerdo con las disposiciones que emanan de las

normas de contabilidad generalmente aceptadas, así:

a.- Existen los formularías que justifican el pago del impuesto al valor

agregado, pero no existe su registro en el libro diario tal y como lo

seflala el Principio de Contabilidad G-10 R'CONOCIHIENTO DE LAS

TRANSACCIONES y que entre otras cosas dice que toda transacción será

reconocida y registrada en el momento en que ocurra, de acuerdo con

el método de contabilidad aplicada en el ente; es decir no puede

dejarse en suspenso, cuenta o transacciones al cierre de un período

contable peor aún en el ejercicio económico, si se actúa dentro de

los parámetros legales y de los liníamien tos que señalan la moral y

la ética profesional.

- Como es de interés para el profesional que no se descubra el

manipuleo de los valores que constan en los formularios RT4

documentos 1 y 2 se infringe la disposición EF-1 relacionada con la

EL4BORAION Y PRESENTAION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS, que seflala que

todo estado financiero debe presentarse con información suplementaría

como resúmenes de datos históricos y notas explicativas de las
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actividades del ente; aunque la misma norma aclare que no son

necesarios para presentar razonablemente los resultados de las

operaciones, conclusión final que es utilizada por un profesional

contable inmoral, para justificar la ausencia de documentos

aclaratorios que dejen al descubierto su falta de idoneidad

profesional.
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D1r.. 02 lnit

Rt-4

RPUBUCÁ tL ÉCUADOR
MINtSTRIO DE FINANZAS Y cflDtTO PUBLICÇ<A

birecclón Géhórt de flentas
bELAflACION bÉL iMP1JsTO

AL VALOIt AtF%GAbO	 \	 •\-
LV.A.	

\O»

42389 
j_ - EA bF

NUMERO DEL RUC,

J.lo727U01

03 PROVINCIA	 - 104 CANTON	 05 CIUDAD

Loja	 CODtGO[i]i1L_	 ..
06 CALLE	 107 NUMERO	 08 TELEFONO

Irnbbl.Lrt y flo1íVlt'	 3,JI
Ó9 ÁCTMDÁD ÉCOÑolÁ idÁ	 ió ÁÑ6 ÁL ÓÜE CÓflRSPONbE LÁ'DECLÁRÁCiOÑ

compra y venta de mueb les	 CODlGOi	 .

11 Sl LA DECLARACION ES MENSUAL MARQUE 	
12 SI LA DECLARACION ES DE TARIFA Y LA PRESENTA SEMESTRALME'

CON X' EL MES Al QUE CORRESPONDE: 	
MARQUE CON 'X" EL SEMESTRE Al QUE CORRESPONDE ESTA

ENE FES MAR ABR MM' JUN JUL AGO SE -  OCT NOV DIC

[1 L] P-1 1 41 LB [ti ti] [ti L] L] i H SEMESTRE [i]	 Hl
¶3 ÁTÚRÁ EiITIDAS	 NUMflO	 .. iciiirv nECIRIDAS	 ÑUERO

___

2 VENIAS DE BIENES Y/OSEIIVICIOSCON IMPUESTO INCLUIDO	
..	 II	 5 100.(V)')

3 VENtAS EXENTAS Y/O EXPORTACIONES

4 IMPUESTO CAUSADO POR LAS VENTAS (Renglón 1 x 10% + Renglón 2 x 9.1%)	 IC

5 TOTAL DE COMPRAS INCLUIDAS LAS ÉxEÑfAj vio IMPORTACIONES	 -	 ci

6 CREOITO POR COMPRAS LOCALES

1 bREbITO POR IMPORTACIONES

8 TOTAL D É CREDI1O POR COMPRAS LOCALES É IMPORTACION
E

S (6 + 7
	 --T -----. -..rc

CF	 b9 CREDITO FISCAL DEL MES ANTERIOR

IJCTIVO EN El. REVERSO

SELLO DE R.U.C.

•	 1?. U. ('.

1 . 1	 U (.) 7	 .	 ) 1. ) U

II 1

1 O.!A - í( 1l5l'.fl

4._.
01 RAZOPI O OEM)MINACIQN SOCIAL Ó ApILIOl

'Tl1T .ilt11LF (HM.
Y N0MPRES

Ltda

CC

CI

464.1(1'

n

TF	 3ç)flÇ)flfl

VA 16411no
CM-	 ()

o.--

()

p_T ----------- -;

Tp
- __-

5/-	 0

j _o
SI.	 O

lo TOTAL CREDITO FISCAL (B 4-9)

11 VALOR APAGAR (Si resultado de 4- 10 es positivo)

12 O CREDITO FISCAL PARA EL MES SIGUIENTE (Si resultado de 4 - lo es negativo)

13 IMPUESTO A PAGAR SEGUN TARIFA PIJA ASIGNADA

PROPIETARIO O REPRESENTANTE LEGAL

C.CT

ŶO Y,—/
FIRMA

CO ADOR

NOMBRE Fernando Rivadeneirfl

FIRMA

C.C. 1103157338

SEG UNDA COPIA CONTtUIIUYENTE

14 VALOR A PAGAR

15 INTERESES POR MORA

is MULTAS

17 TOTAL PAGADO (14+1S+lB)

ErECTIVO

O CHEQUE No
W
a- BANCO
w
o NOTA DE CREDITO N°

cc CAl N°
e

COMPENSACNNO
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)CT1VO EN El. REVERSO -	 -	 - --	
RT.4SELLO DE R.U.C. -

REPUBLICA DEL ECUADOR '--'

	

R. U. C.	 ,. MINISTERIO DE FINANZAS Y CREDITO PUBLICO
119007 827900 	 ;DirecciónGeneraIdeRentas

r
CREDN MUEBLE ¡

	
DECLARACIONDEL IMPUESTO 	 1051-008157-8

AL VALOR AGREGADO	 11051-008157-8

LOJA ECUADOR	 N o•x4o	
FECHA DE PRESENTACION01 RALON O DENOMINA,i pN	 APELLIDOS Y NOMBRES	 02 NUMERO DEL RUC

I flUEIL Cia. Ltda. 119 	 OOi
03 PROVINCIA	 . 04 CANTON:	 05 CIUDAD:

	

LOJI	 CODIGO . 1 	 LOJA	 Loja
06 CALLE	 07 NUMERO	 08 TELEFONOIibaba y	 s . 562242
09 ACTIVIDAD ECONOMICA	 10 AÑO AL QUE CORRESPONDE LA OECLARACION

y vta. ¿a zebes	 CODIGO 6 1	 1
11 Si LA DECLARACION ES MENSUAL MARQUE 	 -	 12 Si LA DECLARACION ES DE TARIFA Y LA PRESENTA SEMESTRALMENTECON 'X EL MES AL QUE CORRESPONDE: 	 MARQUE CON X' EL SEMESTRE AL QUE CORRESPONDE ESTA

ENE C B MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC

8	 9 10 LL23	 4	 SEMESTRE	 r2
13 FACTURAS EMITiDAS 	 NUMERO	 14 FACTURAS RECIBIDAS	 INUMERO

16	 410006 ala OO _ 

1 VENTAS DE BIENES VIO SERVICIOS CON IMPUESTO SEPARADO '. 	 1$	 Ø
2 VENTAS DE BIENES VIO SERVICIOS CON IMPUESTO INCLUIDO 	 II	

6'9o.coo
3 VENTAS EXENTAS Y/O EXPORTACIONES EE
4 IMPUESTO CAUSADO POR LAS VENTAS (Renglón 1 x 10% + Renglón 2 x 9.1%) 	 IC	 599.690
5T0TP4. DE COMPRAS INCLUIDAS LAS EXENTAS V/O IMPORTACIONES 

6 CREDITO POR COMPRAS LOCALES	 cc	 327.500
7 CREDITO POR IMPORTACIONES	 ..	 . •,	 :	

o-	 ........----.-,.	 .............-.......................---...----....-- ............-.--.- ............................-- 	 __.._-.._..-.'..--.--..............8 TOTAL DE CREDITO POR COMPRAS LOCALES E IMPORTACIONES (6 + 7) 	 TC	
-
T327'. 50

9CREDITO FISCAL DEL MES ANTERIOR 	 o
10 TOTAl (REDITO FISCAL (8 +). 	 TF	 327.500

	

VALOi. ., PAGAR (Si reultado de 4 . 10 es positIvo).	 .	 .	
.	

VA	 27Z,Ø
2 *CREDITO FISCAL PARA EL MES SIGUIENTE (SI resultado de 4 -10 es negativo)	 CM	 o
3 IMPUESTO A PAGAR SEGUN TARIFA FIJA ASIGNADA 	

._!..±__.

OPIETARIOO REPRESENTANTE LEGAL 	 C 14VALOR APAGAR

IOMBRE .&ZDEUL	 ,, 15 INTERESES POR MORA	 IM	 O
8

IRMA	 18 MULTAS	
.--	 o

:.c. 119007627'	 .... IITT'.	 17 TOTAL PAGADO (14 + 15+ 16)	 TP	
272.190

ONTADOR	 O EFECTIVO	 272.190
OMBRE	 - 3 CHEQUEN	 si.O

G.
ATRICULA N	 12065	 .	 BANCO	 -. --	 --'-	 O	 -

RMA ,ZZ._/ ,..4	 NOTA DE CREDITO N 	 si.	 o
CATN	 si.	

.	 o
C. 1103157333

	 COMPENSACION N*

SEGUNDA COPIA CONTRIBUYENTE
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Como el registro contable de una transacción, debe ser oportuno, es

decir ejecutarse diariamente o, a lo sumo dentro del primer día hábil

posterior a su ejecución tal y como lo señala la NTC 201 -02.-AR&1

GENERALES ADMINISTRATIVOS. - TITULO OPORTUNIDAD DE LA CONTABILIZA ClON

creemos que juzgados los rubros que constan en los estados

financieros estos son inconsistentes, porque debiera aparecer la

cuenta impuestos por pagar, que se origina en a mayor venta impuesto

por IVA; y a mayor compra crédito fiscal, así por ejemplo:

IVA DE VENTAS CON IMPUESTO INCLUIDO

Total de Ventas Netas	 * 0.091

11 690. 000,00	 * 0.091

IVA DE COMPRAS CON IMPUESTO INCLUIDO

Total de Compras Netas * 0.091

8 500 000 00	 * O. 091

IVA POR PAGAR

= s/. 1 063. 790,00

s/.	 773.500

s/.	 290.290

d. - Obsérvese el documentos RT4 A4, C. - PAGOS. - 14 VALOR A PAGAR s/.

290.290 00; y no el valor que consta en el documento RT4 Al + RT4 A2

s/. 436.290,00 lo que produce una diferencia de 146.000,00 sucres a

favor del contador que trabaja manipulando los valores y fuera de

toda ética profesional.



C114 VALORA PAGAR
	 VP

16 INTERESES POR MORA 	 IM.

16 MULTAS	 MT

17 TOTAL PAGADO (14+l5l6) 	 - TP

EFECTIVO	 si.

CHEQUE N"
	

El.

BANCO

NOTA DE CREDI10 N-

(1

O
(n
O
(3

M.

O
(3
o-
w
o r

uc11vO EN El. REVERSO
SELLO DE R.U.C.	 -

REPUBLICA DEL ECUADOR	 -- -.
MINISTERIO DE FINANZAS YCREDITOPUBLICO

	

1 1900782 / 9 00 1	 Dirección General de Rentas	 - ,•:
DECLARACION DEL IMPUEST

CREDt - MUEBI F 	 AL VALOR AGREGADO	
._'.

	

I.V.A.	 L.--j1051-008157-°

DEC. o
10.1AECUADOR	 N9 04239.2	

FECHA DE PRESENTACION

01 RJflN 0 rMMNAnnN sORAI 11 AH IIII1flS Y NI1MI(ÍIÍS	 02 (JI hAro') or Pl (E

CiP1 0WBiE CIa. - Ltd a 	 11 '( )'7F'7301E 
03 PROVINCIA	 04 CANTON	 05 CIUDAD

Loj a	 CODIGO L1L1i	 Lo3 a	 Lo a

06 CALLE	 07 NUMERO	 08 TELEFONO
< 5Imbabura y Bolívar

09 AC1IVIPAD ECONOMICA 	 10 AÑO AL QUE CORRESPONDE LA DECLARACIO(

Compra y Venta de Muebles	 •1uj

11 SI LA DECLARACION ES MENSUAL MARQUE	 12 Si LA DECLARACION ES DE TARIFA Y LA PRESENTA SEMESTFL

CON X" EL -CO AL QUE CORRESPONDE:	 MARQUE CON X" EL SEMESTRE AL QUE CORRESPONDE ESTA

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC
-i	 -i r-	 r	 r-	 r	 r	 i r	 1

1 1	 2	 4	 5 1	 6	 7	 . 8	 1 9	 10 j . ii	 12	
j	 SEMESTRE	 1

1	 L_J 1	 1 II II 1	 1	 1 r,	
J

-.3 FACTURAS EMITIDAS	 -	 NUMERO	 - J14 FACTURAS RECIBIDAS
	 NUMERO

Pros: 100, 021y2380001 a la 0005	 _____L__.
IISI	 ,.1 VENIAS DE BIENES Y/O SERVICIOS CON IMPUESTO SEPARADO

II	 5' 1r)0.r'
2 VENTAS DE BIENES Y/O SERVICIOS CON IMPUESTO INCLUIDO

O
3 VENTAS EXENTAS Y/O EXPORTACIONES

IC	 464.
-4 IMPUESTO CAUSADO'POR LAS VENTAS (Renglón 1 x 10% + Renglón 2x9.1%)	

-	 CTI5 TOTAL DE COMPRAS INCLUIDAS LAS EXENTAS Y/O IMPORTACIONES
CC6 CREDITO POR COMPRAS LOCALES
CI

7 CREDITO POR IMPORTACIONES

8 TOTAL DE CREDITO POR COMPRAS LOCALES E IMPORTACIONES (6 17)

9 CREDITO FISCAL DEL MES ANTERIOR

10 TOTAL CREDITO FISCAL (8 + 9)

11 VALOR A PAGAR (Si resultado de 4 - 10 es positivo)

12 0 CREDITO FISCAL PARA EL MES SIGUIENTE (Si resultado de4- 10 es negativo)

13 IMPUESTO A PAGAR SEGUN TARIFA FIJA ASIGNADA

PROPIETARIO O REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE	 RIVEPJ

FIRMA A7 , ,

CONTADOR

NOMBRE Fernando jivadene ira	 -

i r CATW -10 	 --	 -- --
ICOMPENSACIONN - 	 --	 5/	 - -

ORIGINAL DIItECC1ON GENERAL DE RENTAS

TC
	

54

CF

TF
	

54'ó-

VA	 ____ ()

CM

ip	 -	 O.

MATRICULA Nf.FIRMA J2I/
0,01101578S



INSfltjTIV'3 £!l CL ME,ERSO
•	 -

SELLO DE R.U.C.

REPUBLICA DEL ECUADOR
e-.	 MINISTERIO DE FINANZAS Y CREDITO PUBLICO

111 0 00 -182 7 900  1	 Dirección General de Rentas
DECLARACION DEL IMPUESTO-	 I [Pr	 / u

AL VALOR AGREGADO	 •- .- ..Ouo'

-	 T1 N9 O423)3	 J)U C1

FECHA DE PRESFNTACI(,tI

A ot	 ar	 1u7 ,iiMrw t)n riur
CR PI 1 1 1.13L (i a. Ltd i	 11 '0C) (0 '('3001

03 PROVINCIA04 CANTON	 105" CIUDAD
Loja	 CODIGOLLL1J	 Lo 	 Loja

E5 -15 CA..LÉ --	 --	 07 NUMERO	 -O8TELEFONOImbabura y Bolívar	 S.N.	 62042
09 ACTIVIDAD ECONOMICA	 10 AÑO AL QUE CORRESPONDE LA DECLARACION

	

Com pray venta demuebles	 coDIGoL3jIIIJ	 -	 -ig02
0 11 Si LA DECLARACION ES MENSUAL MARQUE 	 12 Si LA DECLARACION ES DE TARIFA Y LA PRESENTA SEMESTF.'
O CON X' EL MES AL QUE CORRESPONDE:	 MARQUE CON "X" EL SEMESTRE Al QUE CORRESPONDE ESTL

Oo
ENE FEB MAR ABR MAY .JUN .JUL AGO SEP OCT NOV DIC

73117'4

	

 Li	 HJ SEMESTRE Hl
13 FACTURAS EMITIDAS 	 'NUMERO	 14 FACTURAS RECIBIDAS	 NUMERO

0006 a la 0016	 16	 Nro. 41	 1
B 1 VENTAS DE BIENES Y/O SERVICIOS CON IMPUESTO SEPARADO 	 15

1 	 0
	2 VENTAS DE BIENES Y/O SERVICIOS CON IMPUESTO INCLUIDO 	 II	 6 5 8fl.

3 VENTAS EXENTAS Y/O EXPORTACIONES 	 i EE

[IMPUESTO CAUSADO POR LAS VENTAS (Renglón 1 x 10% + Renglón 2 x9.1%)	 IC
cnuj	

--.-..	 '.	 ...	 .	 ¡
5 TOTAL DE COMPRAS INCLUIDAS LAS EXENTAS Y/O IMPORTACIONES 	 CT	 2 'O

6 CREDITO POR COMPRAS LOCALES 	 - CC	 227.

7CRETO POR IMPORTACIONES	 CI'

8 TOTAL DE CREDI10 POR COMPRAS LOCALES E 	 (IMPOR1ACIONESC 4 7)	 TC	 227.
O ...............- -----------------------------

9 CREDITO FISCAL DEL MES ANTERIOR	 CF	 O
O	 -	 —	 --	 -
- 10 TOTAL CREDITO FISCAL (8 + 9) 	 -	 TF	 3

11 VALOR A PAGAR (Si fesultado de 4 - 10 es positivo) 	 VA

12 O CREDITO FISCAL PARA EL MES SIGUIENTE (Si resultado de 4 10 es negativo) 	 i CM

I3 IMPUESTO A PAGAR SEGUN TARIFA FIJA ASIGNADA	
---.-	

IP'

TL__ _ _____
E PROPIETARIO O REPRESENTANTE LEGAL	 -	 C 14 VALOR A PAGAR	 ---. 	 VPi

NOMBRE Ar,ia1 Eiaonde River	 15 INTERESES POR MORA	 IM - -- -- -

FIRMA //"C' / _2" -	 -	 18 MULTAS	 -	 --	
MT L_ -

C.0 17 TOTAL PAGADO (14 + 15 + 16)	 : TP

1 CONTADOR	 D EFECTIVO	 j Sí.	 2EY;

' NOMORE Yernndo Rivadoneira	 o 1 CHEQUE N
_--------

MATRICULA N° 12065	 el BANCO

FIRMA	
O NOTA DE CREDITO NI

-	 CATN°	 S/.
o-	 -	 -- --------

cc. 11 031 57388

	

	 COMPENSACION N	 -	 - sí -

ORIGINAL DIRECCJON GENERAL DE RENTAS

o
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7..2 ANTECEDEIW?ES

Lo señalado en el ítem 7.1 se origina en:

a. - La mucha confianza entregada al profesionísta contable, quien con los

formularios firmados en blanco como lo demuestran los documentos RT4,

5, 6, 7, maneje los valores no solo en su propio beneficio, sino

también en contra del estado, tal y como lo demostraremos con los

estados financieros elaborados para el Ministerio de Finanzas.

b.- En la falta de un sistema único y completo de contabilidad que

permita la realización de varios libros y/o registros, al igual que

informes periódicos para un gerente que se preocupa por el

funcionamiento real del ente que administra.

En la falta de conocimientos de administración y de tributación por

parte del señor gerente, quien toma las decisiones solo de acuerdo

con los informes del contador y no de acuerdo con la supervisión que

debiera cumplir o ejecutar sobre los documentos que respaldan toda

labor contable; y

d..- En la falta de un gobierno no político, que permita la selección

adecuada de un personal idóneo, escogido por su capacidad y

experiencia demostrada en sus labores con honestidad y no de un

personal escogido por política natural, familiar o simplemente de

conveniencia personal.



159

7 	 INCIDENCIA E(XJNCIIIC4 Y L4L CON LA PRSE1JTACION DE LOS ESTA1VS

FINANCIEROS PARA LA CXIIPANIA

Como el análisis de los estados financieros de la compañía CREDI -

MUEBLES, elaborados tanto para los socios como para el Ministerio de

Finanzas los estamos realizando por separado, debemos señalar para una

mejor comprensión de los lectores de este trabajo sobre la incidencia

económico-legal, lo siguiente:

a_ - El resultado económico que se consigue a pesar de la actuación dolosa

del contador en contra de la compañía y- de los socios es favorable,

pues la utilidad que muestra tanto el estado de operaciones, como el

estado de situación financiera, es positiva; aunque ésta no cubra

todas las expectativas creadas al inicio de 1991.

b_ - Si bien es cierto existe una utilidad de S/. 1 795. 456,00 también es

cierto que esta cantidad no es un valor favorable neto, porque el

dolo cumplido en los meses de noviembre y diciembre, alcanza un valor

de 5/. 146.000,00 lo que disminuye la utilidad neta del ejercicio a

5/. 1'649.456  incluida la utilidad no distribuida de ejercicios

anteriores que es igual a 1 000 000,00 de sucres.

c..- La falta de protección a la actividad económica, disminuye las

posibilidades de compra y paso de valores otorgados a la compañía en

calidad de créditos, e indice en la estabilidad futura de la empresa

como una de los principales líderes del mercado en su rama comercial.
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d- Dentro de lo legal el poco o casi ausente sistema de control, aumenta

la oportunidad de beneficio primero para el contador, quien en

forma ilegal se enriquece, y segundo, para los socios, que ausentes

de los problemas inmorales bien pueden pensar que con o sin

autorización un profesional contable, realizará algunos manípuleos

numéricos, para que la empresa no sea sancionada con lo que señala la

Ley de tributación N2 56, Art. 98, siendo en resumen lo ilegal, legal

ante los organismos de control.



w	 -	 -	 —	 -	 -	 -	 -

TIV0ENELREVFSO	 --	 -	 -	 -	 RT4

SELLO DE R.UC.JZ

•	 .	
'—	 REPUBLICA DEL ECUADOR

- '-" '-'	 L
	 MINISTERIO DE FINANZAS Y CREDITO PUBLICO

1190078279 00 	---	 Dirección General de Rentas

CR
,
 EDL- MUEBLE ! •:	 .	

-1

DECLARAC1ON DEL IMPUESTO
AL VALOR AGREGADO. .-	

- -'- I.V.A.	 --	 --
W . 0 144666..        FECHA  DE PRESENTACION

PELUDOS Y NOMBRES 	 02 NUMERO DEL RUC.

04 CANTON:	 j 
05 CIUDAD:

r, r
CODIGO i	 1

07 NUMERO	 108 TELEFONO

...................................................	
io AÑOAL0UECORRESPONDELADECRAC1ON

CODIGO............1]
11 Si LA DECLARACION ES MENSUAL MARQUE-	 12 Si LA DECLARACION ES DE TARIFA Y LA PRESENTA SEMESTRALMENTE

CON "X EL MES AL QUE CORRESPONDE: 	 MARQUE CON X" EL SEMESTRE AL QUE CORRESPONDE ESTA
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC

S FACTURAS EMITIDAS 	 ¡ NUMERO

'"LOJA . ECUADOR

101 RAZON O DENOMINACION SOCIAL

los PROVINCIA

06 CAUE

09 ACTIVIDAD ECONOMICA

SEMESTRE	 {I
	

El.
14 FACTURAS RECIBIDAS
	 NUMERO

Ii VEN	 BIENESWO SERVICIOS CON IMPU-ESTOSeARADO:;'.';,

2 VENTAS DE BIENES Y/O SERVICIOS CON IMPUESTO INCLUIDO

3 VENTAS EXENTAS WOEXPORTACIONES	 ..
----------------...	 --.--	 -- .-............................
4 IMPUESTO CAUSADO POR LAS VENTAS (Renglón 1 x 10% + Renglón 2 x 9.1%)

5 . 1OTALE COMPRAS INCLUIDAS LAS CENTA8 V/O IMPORTACIONES' -6-	 .

6 CREDITO POR COMPRAS LOCALES

7 ,. CRE)ITO POR IMPORTACIONES

8 TOTAL DE CREDITO POR COMPRAS LOCALES E IMPORTACIONES (6 + 7)

[aTo FISCAL DEL MES ANTERIOR..-:.

10 TOTAL CREDITO FiSCAl. (8 + 9)
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7.4 EIABORACION DE LOS ESTAIVS FINANCIEROS CON EL USO HIPCYJfIW DE

ÍIKDIOS ILICIIVS

Porque nuestra honestidad como profesionales de futuro está primero,

la práctica que antecede a las conclusiones ha sido realizada con los datos

que la empresa C'redi-Mueble que hoy se encuentra en auditoría nos ha podido

a medida de sus posibilidades entregar. Buscando tan solo en los estados

financieros para el ministerio de finanzas el manípuleo, con la finalidad

de demostrar las inmoralidades que se pueden cumplir si un ejecutivo no

pone de manifiesto todos sus conocimientos en beneficio de la empresa que

representa y del estado.

Los medios ilícitos hipotéticos a utilizarse, estarán claramente

seflalados después de los estados financieros que hemos preparado para los

organismos de control que en el país existen.

7..5 ¡A UTILIDAD O PERDIDA EN EL EJERCICIO EWNC1I(V (XÍO:

7-5.1 OBJETIVO DE LOS SOCIOS O EMPRgSARIOS Y

7.5.2 DEPAI?14tíKRlY) CONTABLE FINANCIERO

Los empresarios buscan al igual que el departamento contable de su

ente, materializar algunos objetivos previamente establecidos y luego con

ellos las metas finales que bien pueden entre otras ser liderar el mercado

y en lo posible con esto toda clase de utilidades netas en forma interna,

todo debido a que una ganancia extraordinaria produce impuestos entre las

ganancias y la utilidad después de la ganancia neta, con mayor razón si

utilizamos el documento signado en nuestra práctica con el número RT-1/RT-2
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N2 8 y que se utilizó para la declaración del impuesto a la renta en 1991

Seflalamos utilidad neta interna, porque los socios o los empresarios

conjuntamente con sus contadores hoy tienden a aceptar un concepto

modificado de la utilidad ante las leyes tributarias que basan su razón y

recaudación en el comportamiento de las operaciones actuales.

7-5.1 O&f1?J'IVO DE LOS SCK!IOS O Et1PR1'SARIOS

-	 La utilidad según nuestra práctica es una meta de los accionistas que

no será reportada al Ministerio de Finanzas, pues ante este organismo

de control solo surgirán los estado financieros numerados con E02 y

EF2, que arrojan pérdidas y con los mismos datos del libro diario que

permitieron la utilidad.

- La utilidad es una meta de los empresarios por razones de riqueza; y

la perdida es una meta con fines dolosos, es decir eliminar todo tipo

de valor o base imponible que origine impuestos a favor del Estado y

en contra de la empresa.

7.5.. 2 DEPARTAIIKR?V W!JTÁIBEL8 Y FINANCIERO

Son un objetivo de estos departamentos la utilidad y la pérdida:

- - La utilidad porque para los accionistas ésta será una muestra de

eficiencia laboral; y de control especial sobre los recursos de la

empresa; y
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- La pérdida porque el encargado de las finanzas siempre debe ejecutar

su actividad de acuerdo a los deseos de su patrono; aunque estos

deseos se encuentren considerados ilegales y poco éticos.

7.6 R1VURSOS EtIPLKAEVS LEGAL E 
HIP=ICAMM PARA LA OBTENCION DE LA

UTILIDAD O Idi PERDIDA

Nuestra práctica posee datos proporcionados por la compañía en forma

parcial pero legal, razón por la que primero la utilidad que asoma en los

estados financieros, es producto de lo acontecido en el ejercicio

económico; siendo por ello los documentos signados con el número FOl y FF1

legales en toda la extensión de la palabra.

Para finalizar, hemos creído conveniente presentar nuestro sincero

agradecimiento a la compañía cRWI-MUEBLE, por prestarnos las copias de los

documentos que respaldan nuestros comentarios, a pesar de que la compañía

se encuentra sujeta a auditoría, no pudiendo por ello presentar más

evidencias de todo lo dicho en este capítulo, por ser negado por el auditor

y el jurídico correspondiente.

Para la elaboración de los estados financieros que se presentarán

para el Ministerio de Finanzas y Crédito Público se consideran los

siguientes datos:

L- Inventario Final de Mercancías Si'. 5507.892,30

2- CÑnbiese los valores de los asientos Nros- 54 y 
61, éste asiento en
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la cuenta costo de mercaderías vendidas como también el asiento Nro

62 por los siguientes:

-54-

Diciembre 31 mv. Final de Mercaderías

Costo de Nerc. Vendidas

Para registrar el inventario

final de mercaderías.

5 50.692,30

5 -507.6,92,30

- 61 -

Diciembre 31 Resunien de Ingresos y Gastos

Costo de Merc. Vendidas

Sueldos y jornales

Aporte patronal

Arriendos

Otros (Agua, luz y teléfono)

Otros gastos

Fletes

Cona. Sum. y Materiales

Gastos por Depreciación

Para registrar el cierre de

cuentas que producen gastos-

12 `0,90.380, 00

8992.307,70

2-040.000,00

200.940,00

160.000,00

130.000,00

181 000,00

50.000,00

62.800,00

193.333,00

-62-

Diciembre 31 Pérdida

Resumen de Ingresos y gastos

Para registrar la pérdida en

el ejercicio de 1991.

3,90.380, 70

320.380, 70



EMPRESA COMERCIAL CREDI-MUEBLE Cía. Ltda.
ESTADO DE RENDIMIENTO ECONOMICO

Del 1 de Noviembre al 31 de Diciembre de 1991

168

VENTAS NETAS
INVENTARIO INICIAL
+ COMPRAS NETAS

MERCADERIA DISPUESTA A LA VENTA

- INVENTARIO FINAL DE MERCADERIAS

UTILIDAD BRUTA EN VENTAS

- GASTOS OPERACIONALES
GASTO DE VENTAS
SUELDO DE VENDEDORES
APORTE PATRONAL
ARRIENDOS
FLETES

-	 TOS GENERALES DE. AMINISTBIQN
SUELDOS DE OFICINA
APORTE PATRONAL
ARRIENDOS
OTROS (AGUA, LUZ, TELEFONO)
DEPRECIAC ION
CONSUMO SUMINISTROS Y MATERIALES
OTROS EGRESOS

11690000,00
6000000 .00
8500000,00

14500000,00

5507692,30 8992307,70

2697692,30

(770282,00)
612000,00
60282,00
48000,00
50000,00

(2247791,00)
1428000,00
140658,00
112000,00
130000,00
193333,00
62800,00
181000,00

PERDIDA DEL EJERCICIO
	 320380,70

GERENTE	 CONTADOR



169

EMPRESA CREDI - MUEBLE Cía. Ltda.

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA

Ile! 1 de Noviembre al 31 de Bicicebre de 1991

ACTIVO
	

PASIVO

CORRIENTE O CORTO PLAZO

	

36.48000	 DOCUMENTOS POR PASAR	 l325.000

	

7'707.46O00	 1188 POR PASAR	 371.680 14'716.680

820.000 00

3'325.0O000

	

5'5O7.6923O	 FIJO O LARGO PLAZO

8.00000 17404.63230

HIPOTECAS POR PASAR
	

5'OOO.00O

CORRIENTE O CIRCULANTE

1034

BANCOS

CUENTAS POR COBRAR

DOGUNT. POR COBRAR

INVENTARIO DE MERCAD.

SUMINISTROS Y NATER.

TOTAL PASIVO
	

W716.680

FIJO O INMOVILIZADO

TANGIBLES.-	 COSTO OEPREC, SALDO	 PATRIMONIO

EOUIPO DE OFICINA	 2185.000 18.333 2166.867 	 CAPITAL SOCIAL 	 6'500.000

MUEBLES Y ENSERES	 3'000.000 25.000 2'975.000

VEHICULOS	 4500,000 150.000 435O.000	 9'4911.667	 RESULTADOS

VIII». ACM. EJERC. ANTER. 1000.000

UTILIDADES BEL EJERCICIO (320.38070)

TOTAL BEL ACTIVO
	

26'896.29930 TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO
	

26896.29930

CONTADOR	 GERENTE
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7-1 DIAGNOSTICO SOBRE EL USO r17CV, hORAL Y LOGICV DE MS HOPEAS DE

CVÍJTABILIDAD GKNKRAIIIE?JTE ACKF!l4L4S EN L4 EMBORACION DE LOS ESTADOS

FINANCIEROS PARA EL MINISTERIO DE FINANZAS

El estado de operaciones y el estado de situación financiera,

documentos contraídos para el pago de tributos al estado, se encuentran

realizados con los datos del libro diario que sirvió de base para formular

los estados financieros para los socios. Pero como presentan diferentes

resultados al finalizar el ejercicio económico, como diagnóstico debemos

seflalar lo siguiente:

a- Los estados financieros no cumplen con lo que seflalan los principios

referentes al de REGISTRO DE LOS ACTIVOS especialmente en el área de

INVENTARIOS; ya que si bien es cierto se muestra la existencia final

de mercancías en un valor de 5/. 5,507.6,9z",30;  también es cierto que

se infringe el postulado A-6. - VALORL4GION DE INVENTARIOS que dice que

estos activos deben llevarse y de hecho presentarse al costo o al

precio del mercado más bajo, pero solo cuando se trate de inventarios

o productos procesados; y no cuando se trata de comprar para vender

productos terminados como los muebles tal y como se demuestra en la

práctica de nuestra investigación.

b..- Los inventarios que es la cuenta que se analiza, segin la comparación

hecha entre el estado de operaciones para los socios; y el estado de

operaciones para el Ministerio de Finanzas, presenta en este último

un valor inferior que obedece a un manipuleo numérico y no

precisamente a ventas, ya que sí fuera así íncrementaría el valor de

este rubro.
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Decimos es un valor manipulado por dos razones:

1..-	 2QL$QÇjo
INVENTARIO FINAL	 =	 JJ62fi790

Utilidad Bruta
a.- i = ------------ — ---- --* 100

Costo Mero. Vend.

Ventas Netas
h.	 -------------------- ¡Vera. Disp. para la Venta

1 +i

DESARROLLO

4 '813.52,9, 00
a.- 1 ---------------* 100 = 69.99 = 70%

6-876.471,00

11-6,90.000,00
h.	 ---------------- 14 500. 000,00 = 7'W3,529nQQ

1+70%

2. - !&L	 . op. ci 0.12

INVENTARIO FINAL	 = 5S0 7.692,30

2 697. 892.30
i = -------------- * 100 29.99 = 30%

8992.307, 70

11-690.000,00
----------------14'500.000,00 =

1 + 30%

C. - Como el porcentaje de utilidad varía de un estado financiero a otro;

y no existen notas explicativas sobre ello, claro está que se

infringe el principio EF-3. - RE VELA ClON DE LOS CAMBIOS AL APLICAR LOS

PRINCIPIOS Y SU EFECTO que dice que cualquier cambio signíficativo en

la aplicación de los principios y prácticas de contabilidad o los

métodos de aplicación deben revelarse a través de notas explicativas,

que indiquen el efecto causado por la variación sobre las cifras

Presentadas en los mismos.
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d.- Finalmente se contrapone abiertamente a lo que dice la norma técnica

de contabilidad N2 254-02; ARMA INVENTARIOS. - TITULO VALORACION; cuyo

enunciado seflala que los Inventarios serán valorados aplicando el

método promedio a menos que se justífique plenamente la aplicación de

otro como el UEPS que utiliza la empresa como justificación para

mantener inventarios a bajo costo.

7..2 ANTECEDEIV'17ES

Toda la omisión de normas y principios en la elaboración de los

estados financieros tiene su antecedente en:

a..- Se trata de evadir el pago de tributos tal y como lo seflala la Ley N2

56 Art. 98; y según lo demostramos con el formulario RT-11RT-2

documento N2 8 que se utilizó por parte del Ministerio de Finanzas y

Crédito Público en el ejercicio fiscal de 1991.

b_ - Se trata de enriquecer la compaflía en colucíón laboral y con

autorización, sin tomar en consideración el beneficio social que

causa el pago de impuestos, a vista y paciencia de los socios,

gerente y contador de la empresa.

e- - En la poca ética profesional puesta de manifiesto tanto por los

accionistas como por su ejecutivo y el profesionista contable, que

buscan satisfacer su ego y no el de un estado que hoy más que nunca

necesita todo el apoyo empresarial.
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- En la falta de leyes y controles más estrictos por parte del Estado

para con las empresas, especialmente en el área de tributación; con

sanciones conjuntas para los profesionales del área contable,

económica y administrativa que infrinjan los reglamentos, normas y

leyes; sanciones que surjan del diálogo entre el Ministerio del ramo

y el colegio profesional, tal y como sucede en los países más

desarrollados, en los que la sanción para un profesional inmoral la

toma el estado y el colegio al que pertenece el profesionísta, previo

informe de la actividad cumplí da con poca probidad.
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REPUBLICA DEL ECUADOR	 —ir	 —0014 59-5
MINISTERIODE FINANZAS? CREDITO PUBLICO 	

11,.'.,',^ííd jl 031,ri59-5
DIRECCÍONGENERALDERENTAS	 rict13LLr595

DECI ,IRA( IO\ 1)!- ¡Mlii 7() A LA RtN7A
EJERCICIO FISCAL 1991

¡ •.. '. t •	 Pi.1n nC'r7QG-	 U.tilUU
RUCO CEDULA

SELLODERUCH 01 1 1 1 1 1 ol 017LL
Identificacion del contribuyente

02 CREDI MUEBLE Cia. istaa

03	
0	

LOJA	 04 r°' i°	 LOJA	 t) : 0 0 07	 LOJA

BURA Y BOLrJAR	 09	 5.N.J	 562842 ..._

COMPRA Y VENTA DE NUEBLES	 11	 6 1 2 1 1 1 ijj1ii.ji
BAASDRUVAL LUIS HAMONDE RIVERA	 11 qnO7227 ______

114	 117
Sociedades y Empresas Unipersonales con contabilidad
ACTIVO	 . 
Caja y Bancos1100( (4i • 940	 Pasivo	 ¡Fin xncinro Corto p1000

Inversiones financieras	 101	 v Circulante Obito fiscal 11).000ttI	 Cliente y otro,
Crédtto tributarto

Acuno f ijo	 Blanes nsjjeblns

Bienes inmuebles

Otros activos

Total Activo
OSTOS

Inventario inicial
Compras netas alacias a IVA

Compres exentas de IVA
lmousrsac.000s afectas a 1 V
Importaciones exentas de IVA

Sueldos Y salarios de costo directo

POtros costos cuencos

	

A5.000	 IAconadsne.	 -

	

O	 Poutuo lotgu plano

	

07.692	 Prontsi000s

	

1	 E3	 Ortos p051005

	

O	 1 1 1,nilidad o pérdida ametalada

	

.UUU	 Coottol o rescroas

	

94. 37()	 Total Pasivo
INGRESOS

	

00 • 000	 Çs_netos afectas a IVA

OLOOO Ventas exentas de IVA

	

U	 Eoportncinnes
nvrrsosno	 [Divideboot Percihtdus

	

o	 operacionales	 loteas Rentes exentas

O¡otros

00 • 000 
Total de Ingresos

ITILIDAD
Utilidad del ejercicio	 l0252t)O-1751

Gestes no deducibles
Utilidad Neta
15% participación laboral
Dicidenstos petoiltidos
Ano, traerlAs çierdldas ellos .ntersores

01,05 tontas exentas

Utilidad liquida	 l2zo2uo23O-2l -0321

ttniltversítttttrs y Leve, do Fomento
1 Ieilirlatl (recohf.s

Personas Naturales 	 INGRES(
	 IMPONIBLE

lFmnrntas Uninersonales afectas a cont. simplificada 1 300 1

de inmuebles 1 384 j	 tJ	 1	 1	
load canta O. bi.nSS clix.,

k M—

Firma 1 Cx Ir venta	 -- 5001100 inI Cotltxdoj	 1	 SALDO A FAVOR	 101 AL A VAI.aAtl

R/L
(11 	

tón	 1-)'	 jcompenucFi—	 Zr
MotolcOir No 2065	 INTERES DE MORA	 427	 ()

DecNrx que te. dccx. properxletst.das oso .0.050, o exr.xx. por	 MULTAS	 428	 U

tueca amaso te raapotts.billd.d pon oste danlnr,oibn IArt.96 Lay No. 661	 TOTAL PAGADO	 450	 U

Forma de pago

O	 O 

C,SrO P10.Lnn	 yl.v..0t0000 5nb.,,,a,v....

	

SF01 !N i	 II II'	 (I'iffl 110 VVFNTT'
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7. 3 INCIDENCIA EWNCWICA Y LEGAL CON LA FRESE?JTA ClON DE LOS ESTADOS

FINANCIEROS PARA EL MINISTERIO DE FINANZAS Y CRIWITO PUBLICO

- La incidencia económica está puesta de manifiesto en la opurt uní dad

que tiene de comprar más para vender más la empresa con su labor

inmoral de esconder las utilidades; y

- La incidencia legal está dada porque si no hay utilidad no hay base

legal imponible para el pago de impuestos, aunque la obligación

fiscal sea calculada sobre un porcentaje equivalente al 25Z y después

de balancear las columnas de cargos y abonos.

7.4 EM BOBA ClON DE LOS ESTADOS FINANCIEROS CON EL USO HI1t'TfTIW DE

MEDIOS ILICflVS

- Los estados financieros al igual que el formulario RT-1/RT-2

Documento NP 8, han sido otorgados en calidad de copias de la

empresa, realizando con ellos nosotras un trabajo de análisis, que

nos permitió cambiar los valores de los asientos Nros. 54, 61 y 62;

no pudiendo adjuntar más documentos al comentario porque la empresa

se encuentra en auditoría.

7.5 LA UTILIDAD O PERDIDA DEL EJERCICIO EWNCIIIW (VMO:

7.5. OBJETIVO DE LOS SOCIOS O 1T1PRESARIOS

7.5.2 DEPARTA!INNTO CONTABLE Y FINANCIERO

La utilidad o pérdida son objetivos:
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7-5-1 OBJETIVO DE LOS SOCIOS O ¡~ARIOS

-	 La utilidad porque les permite mantenerse en abierta

competencia.

-	 La pérdida porque les permite evadir el pago de los impuestos.

7.5..2 DEP44RTAtIKÍJIV CVRTABLLff Y FINANCIERO

- La utilidad porque es opurtunidad de demostrar que su sistema

contable busca la protección de los recursos materiales y

económicos de la empresa.

- En este caso la pérdida, porque es una muestra clara de que

están de acuerdo con lo que persiguen sus patrones, ganar bien

sin pagar por ello al estado el tributo por autorizar su

funcionamiento; y a los trabajadores la utilidad del 15% que

por ley les corresponde y según lo seflala el Art. 96 del código

del trabajo.

7..6 RECURSOS Et1PLALVS LEGAL E HIFYYJTJ'IC4IIENTE PARA M OHfENCION DE LA

UTILIDAD O PERJ)IDA

-	 Uno de los recursos empleados legalmente para obtener la pérdida

según los estados financieros para el Ministerio de las Finanzas, es

la disminución de la utilidad del 70% al 30% según lo demostramos en

el punto o ítem 7.1.
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-	 ¿Quién puede obligar a que un empresario, trabaje o venda su

mercadería con un valor fijo de utilidad? claro que debiera esto

existir y tomando en consideración las zonas del país y el tipo de

comercio, pero mientras ello no exista, todo puede suceder.
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rADO DE.SIIUAMCN FiNCiERk

SUCTJSAL JJ)]!%

De]. 1 de enero al 31 rje diciembre de 1991

criv

ACTIVO CORRIENTE
ciRJiANVE

1Bancos

.Fcx10 Bcttivo

: 'ftIBLE

Clientes

Reserva Ctas . inc.

PréstanosF?e&l')f

].rNliR

Productos terminados

ACTIVO FIJO

Edificios

Dep. Acumulada

1ujpo de Oficina

Acumulada

Vehículos

- IX-p. cl1da(3a

Muebles y Enseres

- Dep. Acumulada

Instalaciones

- Dep. Acumulada

Biblioteca

- Dep. 1iu1ad
rlsrrexxs

IUI'AL ptCrIV	 S/45-973 .489;6
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PASIVO

PASiVO CORRiENTE

• Z\nticifx) de clientes

• impuesto por Pagar

Proveedores varios

• Dctos. por Payar C. Plazo

PASIVO NC CORRiENTE

2'7'338. 229 ,84

12'959.893,60

140.405,87

3'037.930,37

11'200.000.00

5483.526,41

I'ctos. por payar Largo Plazo 5'483.520.41

pATRJiO ScxiAL

Capital Social

}e4serva Legal

Re4serva Facultativa

'101AL PASiVOS CAPITAL

ifI1LID1) DEL EJERCJCIO

I4.E1'l1E

11' 000.000 ,00

10'763.309,34

107.586,66

129.3 .04 ,00

43'821.756.,25

2'151.733;38

SI. 45'973.489,63

COfiAEP

Lc. Rodolfo arizaa
Rec. 3245

T..
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w':.pJ

SUCURSAL LOJA
Del 1 de enero al 31 de 'Jicirbre de 1991

VEPPS NETAS	 211180.551;

inventario Inicial	 5'080000,00

4 Copras	 10'320.000:oo

= Mercaderías	 15'400.000,00

- inventario Final	 5'855.O46,33

=-€osto de4 mercarla vendida

UflLIDAD BRA

GASTOS	 NLCZULES

Gastos de ventas
	

3' 890.644,00

9'544.953,17

11' 635 . 598, 38

( 91483 86400

Gastos Generales

Gastos Administrativos

IJrILIDAD OPERACIc1.L

1264.406,00

4'328.813,00

2'151.733,38_.

liv

ENTE
	

TcrA1R

E. Rodolfo I\rizaga
Rey. 3245

o
fxLZ2
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cV.tIENTÁ4RIOS DE L4 PRIICJ7G4 DE LA kY'IPRESA CXIÍKRCIAL RICHAR!) O.. CUSTER S-A

Del estudio realizado al cuadro de la utilidad bruta extraemos lo siguiente:

El inventario final a nuestro modo de ver la situación económica de la

empresa no es el real, jamás puede una entidad laborar exclusivamente a

pérdida o para prestar servicios sin utilidades acordes al capital

invertido así, si la inflación en el año 1991 puede más del 50%, lo

lógico es que las organizaciones empresariales laboren con porcentajes

que sobrepasen esta cantidad (50%), ya que es la única 
forma de-

mantenerse en el mercado.

b. - La deducción anterior la obtenemos de aplicar la división entre el costo

de mercadería vendida y el total de ventas netas pues, 9544.953,17

sucres entre 21 180. 551,55 sucres arrojan un resultado del 45,06709, que

aplicado sobre el total de ventas netas produce una cantidad similar a

la anotado como costo de ventas; es decir 4,933 menos que el porcentaje

de inflación.

c.- No puede ser utilizado el 45,0670% sobre la mercadería, porque este

porcentaje permite alcanzar de acuerdo al movimiento económico de

RICHARD 0. WSTER solo la utilidad de 2151.733,38, valor demasiado bajo

si se toma en consideración que los gastos de ventas más los gastos

administrativos por tomar como comparación los rubros que más gastos

variables ascienden a 8219.457 es decir son de una relación de 3.81 a

va
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d- 
como se manipulan los inventarios a las existencias finales, se

desprende claramente que existe dolo por parte de los accionistas y del

contador, quienes en anión, en confabulación esconden los verdaderos

resultados económicos de la empresa perjudicando no solo al Fisco sino

también a los trabajadores quienes verán reducidas sus utilidades que

por ley les corresponde, o que de acuerdo al Art. 96 del código de

Trabajo les pertenece.

e. - como estamos ejecutando un examen al Estado de Operaciones Y Financiero

de la empresa RICHARD 0. CUSTER S.A., a continuación analizaremos a

través de índices la capacidad racional o no de esta entidad para cubrir

sus actividades así:

Como la empresa en su labor anual obtiene un activo corriente de S/.

13268.645,00, diremos que con la aplicación del Indice de Liquidez cuya

fórmula es:

ACTIVOS CORRIENTES

PASIVOS CORRIENTES

13-268-645,00	
= 0,4853)

27-338-2,29,84

La empresa no tiene capacidad en su Sucursal para atender sus cuentas;

aunque se trate de una interpretación no apropiada, puesto que la

fórmula no toma en cuenta la liquidación relativa de los distintos

rubros componentes del activo corriente.
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2.- Como sospechamos la existencia de problemas o paralizaciones de algunos

componentes del activo corriente, examinaremos estos rubros

separadamente para serciorarnos de su liquidez a través de dos índices

considerados básicos que son: El Período Medio de Cobranza y el 
Indice

de Rotación.

a. - Período Medio de Cobranza

CRLWITO X 365	 -

TOTAL ANUAL DE VENTAS -

12486.825,80 X 365
215,18 Días

21 18O.551,55

Para la empresa RWHARD O. CUSTER S.A., el índice nos indica la

cantidad media de días que se tardará en percibir las cuentas; y,

que los créditos no son realmente corrientes, pues una parte se

encuentra vencida y serán solo activos líquidos en la medida que

puedan ser cobrados dentro del lapso que seflala el indice.

b.- Rotación de los Créditos

TOTAL ANUAL DE VENTAS

CREDITOS

21 180.551,55
= 1.69

12'486.82,15 , 80
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Este índice corrobora lo expresado numéricamente en el literal a,

ya que PRIMERO.- la cantidad de días del aSo o sea 365, dividida

por el período medio de cobranza 215,18 días, nos da el índice de

rotación encontrado en el literal b o sea 1.69; y SEGUNDO.-

Dividida a su vez, la cantidad de días del ello entre el índice de

rotación, nos da el período medio de cobranza de la empresa en

estudio, así por ejemplo:

1.- 365
1.69 = Indice de Rotación

215,18

2.- 365
215,18 días = Período Medio

1.69	 de Cobranza

Es muy importante seííalar, que como contarnos con el Estado de

Operaciones y Financiero en resumen; y que por no conocer las

ventas a crédito, hemos recurrido al total de ventas netas para

efectuar nuestro análisis.

como los dos índices son analizados en comparación con condiciones

normales o habituales de venta, es decir ventas a 30 días según

las promociones actuales, los resultados anteriores nos indican

que una gran proporción de los créditos se cobra con atrazo

respecto a la fecha convenida según contrato de compra-venta.
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3..- Si en los literales iniciales se dice que la utilidad o rentabilidad de

la inversión no esta ajustada a la realidad, por lo que se presume

manipuleo de los inventarios, sustentaremos la idea o presunción con la

aplicación de los siguientes índices:

a..- Rentabilidad en Relación con las Ventas

VENTAS - COSTO DE HERADERIAS VENDIDAS

VENTAS

21-180.551,55 - 9-544.953,17 	
0,54  x 100 = 54%

21 180.551,55

Indice que demuestra que la empresa posee el 54% de beneficio en

relación con su volumen de ventas; y que no trabaja comercialmente

con el 54,0670% según el manipuleo, más aún si consideramos que la

eficiencia relativa de la empresa es de 10.15% en consideración a

la utilidad operativa neta y de 19.56% como ganancia por inversión

y según los valores de los documentos en estudio..

Cálculo de los índices 10,45% y 19,5611,

1.- UTILIDAD OPERATIVA	
2'151. 733,38 x 100 = 10.15%

VENTAS	 21`180-551,55
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	2. - UTILIDAD OPERATIVA	 -	 2'151. 733,38

	

PATRIMONIO SOCIAL 	 -	 11`000.000,00
x 100 = 19,15

3.- Los índices según el saldo final de inventarios no coinciden

Porque:

9544.953,17
______ = 45,0670% X 21'180-51,5,-5

21 180.551,55

= 9;544.953,17 (Costo de Venta)

Indice de Rentabilidad por Ventas X Total Ventas Netas

54% X 21 180. 551,55 = 11'437.497,84 no igual a

Costo de Ventas

Aplicando los resultados anteriores en la ecuación siguiente:

Mere. para Venta - Costo Mere. Vend. = INVENTARIO FINAL

15'400-000 - 9'544.953,17 = 5 855.046,83

15'400.000 - 11 437. 497,84 = 3962-502,16

Comparece el punto 3.2 Con el Inventarío Final del Estado de

Operaciones y observese la no coincidencia, que desdice de una

buena labor étíca, moral y lógica de los responsables de RICHARD

O. CLISTER S.A.
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Para finalizar el análisis de los Estados Financieros y su falsa rentabilidad,

utilizaremos un índice más general que determine el Rendimíento de los Activos

y que responde a la siguiente fórmula:

UTILIDAD OPERATIVA NETA

TOTAL DE ACTIVOS

2151. 733,38
4.6

45-973.489,60

Si lo comparamos con el índice Capacidad de Ganancia que funciona de acuerdo a

las siguientes fórmulas:

VENTA
	

UTILIDAD OPERATIVA NETA

TOTAL DE ACTIVOS
	

VENTAS

	

21 180. 551,55
	

x
	

2151. 733,38

	

45-973.489,60
	

21 180. 551,55

0.46 x 0.10
	

Es
	 0.046X 100	 = 4,6Z

Por coincidir el valor o índice 4.6 tanto de rendimiento de los activos y

capacidad de ganancia podemos concluir que la empresa ignora el grado de

utilización de los activos y la rentabilidad de las ventas, estamos seguras,

por ser los datos irreales o manipulados los documentos financieros.
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La capacidad de ganancia de la empresa será legal si alimentara la rotación de

los activos al igual que el márgen neto de utilidad, así por ejemplo:

Vos empresas con rotaciones y márgenes de utilidad neta distinta, pueden tener

la misma capacidad de ganancia así: Empresa A, con un índice de rotación de

activo igual a 4, y un márgen de utilidad neta igual a 3Z, tiene la misma

capacidad de ganancia (12Z) que la firma B, cuyo índice de rotación del activo

sea de 1,5 pero con márgen de utilídad neta de 8Z.
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8.. CONCLUSIONES Y RRXJ1NNDACIONES

8.1. SOBRE LOS CANONES PARA EL CONTADOR AUDI2VR

C'onsíderamos. siete mandamientos corno parte del decálogo del

contador-auditor, y que por razones éticas, morales y legales

pensamos deben forma parte del estudio profesional del

representante de las ciencas contables; pues, este instrumento

de funcionamiento, en términos genéricos, delinea la aplicación

del dogma de la profesión, con mayor razón cuando estas

disciplinas en resumen sostienen que la contabilidad y

auditoría son arte, política, ética y acción.

Corno arte, tiene sus reglas, que si no pueden ser absolutas,

bien pueden quedar libradas a la inagotable cualidad creadora

del hombre, pues el contador-auditor está hecho para las

ciencias contables- En conclusión, el arte de manejar los

principios contables está sustentado, en la exquisita dignidad

de la materia confiada a las manos profesionales.

Como 1ít1ca, las ciencias contables son la disciplina de la

libertad dentro de la economía, de los conflictos entre la

existencia verdadera y lo ideal; entre la facultad humana de

determinar los propios actos y la autoridad. Porque en medio de

estos conflictos cada vez más dramáticos, los contadores-

auditores no son como sonido en el mundo de los que no oyen o

de lo callado y silencioso; sino, el autor de ráfagas de

tempestad que solo él puede contenerlas.
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Cromo ética, la contabilidad y auditoría en su concepción

moderna acepte los valores morales en la aplicación de los

problemas que se presentan durante la práctica de ésta; y el

reconocimiento a la exigencia del comportamiento profesional en

las labores contables con sentido legal, puesto que un

contador-auditor siempre tendrá la oportunidad de hacer con su

cometido la más noble de las profesiones o el más vil de todos

los oficios; y

Como acción, las ciencias contables son un constante servicio a

los valores superiores que rigen la conducta humana, ya que la

Profesión demanda, en todo caso, el sereno sosiego de la

experiencia y del adoctrinamiento en los Principios de

Contabilidad Generalmente Aceptados al igual que de las normas

de auditoría.

Finalmente recomendamos la aplicación de los canones porque son

lineamientos a través de los cuales se protegerán las

instituciones legales de actos anárquicos, despóticos y de los

desprecios que surgen en lo inmoral de los seres humanos; y,

para que la contabilidad y auditoría con sus militantes también

sea una ciencia que lucha por la ética profesional,

82 SOBRE M TESIS DE GRADO

Como se puede leer, en cada uno de los capítulos que hemos

escrito, la ética del contador auditor y su desarrollo
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profesional, es definida o tratada como un conocimiento que

pronuncia clara y distintamente, pero a su vez con lenguajes

apropiados, los parámetros que regularán el funcionameinto de

este sector profesional.

Concepción que para su aplicación siempre se basará en los

motivos o las causas de la conducta del ser humano que

practique las ciencias contables; y en su asimilación moderna,

que acepta como criterio fundamental las facultades del

espíritu de acuerdo al grado de utilidad o aptitud del

profesionista que buscará satisfacer las necesidades económico-

financierras proporcínando bienestar profesional.

Por lo anotado y para que su asimilación se facílíte, a

continuación señalaremos los principios y móviles que nos llevó

a la investigación, desarrollo y creación de este trabajo, así:

El reconocimiento a la existencia de otros profesionales

y a la exigencia de saber comportarse en sus

confrontaciones, a bases del reconocimiento de las

exigencias.

2.- Tratar de fol osofar a-basé de lo riguroso de la

disciplina, para decir que cuando se habla de la ética

del contador auditor, se pretende tocar la parte moral

del profesinal, a fin de que éste, en el cumplimiento de

su cometido, realice todas sus actividades

concordan temen te con las normas que lo conduzcan a hacer

sólo lo bueno.
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3.- Porque realmente desempeflar un cargo dentro de las áreas

financieras, es estar sometido a una serie de prejuicios

por el asumir de responsabilidades con reglas de juego.

4.- Porque el establecer guías de procedimientos como los

canones es ayudar al colega de la profesión contable a

limitar sus tendencias o posibles tendencias de ir hacia

lo malo..

5.- Para elimiar dentro de la estrucutra organizacional de

una empresa, la idea de hacer de las ciencias contables y

su área económico-financiera una dependencia subordinada

a entes que tienen especia.LJnteTs en manejarla.

Por estas razones, como colorarlo de nuestra obra de

investigación comentamos y sugerimos a continuación lo

siguiente:

a. - Como este tipo de trabajos como producto de las

investigaciones son el cimiento de la experiencia

profesional de los estudiantes que finalizan la

licenciatura en contabilidad y auditoría.

Considerarnos que debe exigirse a los egresados de la

especialización antes señalada -, efectuar sus tesis con

temas que ayuden al engrandecimiento científico y

académico de la profesión contable, a fin de que sus

obras sean tratadas de ser posible en permanentes cursos

y seminarios.
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Porque siempres se buscará ejecutar una labor contable

legal y adecuadamente:

Sugerimos la utilización de los can ones en el

cumplimiento de la profesión, ya que estos parametros

del imitarán las responsabilidades en todos los niveles

del área contalbe

como el Gelegio de contadores de Loja, cuenta con escaso

material bibiográfico sobre la ética profesional del

contador que seílale su capacidad y ámbito de

funcionamiento:

Recomendamos la elaboración de folletos, publicaciones

,irlo el que se dicte cursos y seminarios, para los socios

del gremio, con la ética en mano o con el código como

biblia, puedan actuar decorosamente en el campo

profesional; solicitando inclusive de ser necesario, de

los organismos como la Federación Nacional de Contadores

del Ecuador, el Ministerio de Finanzas, La Contraloría

General del Estado y otras dependencias relacionadas con

el desarrollo de la profesión, un control más estricto

sobre quienes deberán firmar los balances o representar

legal y moralmente a una entidad, empresa u organización.

d. - Como hemos indicado en vrios comentarios en el curso de

la presente tesis en forma general, al concluir nuestra

labor y en este capítulo destinado a las conclusiones y
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recomendaciones, particularizaremos lo sucedido o

encontrado por nosotras en las empresas "cREDI-MUEBLE CÍA

LTDA" y "RICHARD O. CUSTER", dentro de lo ético, a fin de

que se pueda prevenir en futuro actos como los

presentados y según nuestras conclusiones y

recomendaciones, en otras entidades sean públicas o

privadas así:

PARA CRRDI-MUEBLE CIA LTDA

1.- El contador de £'redí-I'fuelbe tuvo a su alcance varios

formularios en blanco firmados previamente por el

representante legal, para el pago del IVA (impuesto al

valor agregado).

Por la conclusión expuesta sugerimos o recomendamos a los

gerentes de las empresas antes anotadas, o para otros

ejecutivos, firmar los docuwen tos, sólo cuando estos se

encuentren llenados en su totalidad y previa revisión.

2.- Como el contador cimiple funciones consideradas

incompatibles tales como: llenar formularios, liquidar

pagos y registrar las actividades económicas al iial que

el archivo de los mismos:

Recomendamos que se asigne personal especializado, a fin

de que las labores sean definidas de acuerdo a las

actividades, en unidades prácticas evitando el que una

persona sea responsable total de una actividad y posea
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con ello las alternativas del manipuleo de los valores.

3- La empresa no posee un sistema de contabilidad adecuado,

que incluya todo recurso económico que le permita al

ejecutivo de la organización, un criterio uniforme frente

a un mismo hecho, independientemente de donde se

produzca

Razón por la que proponemos la implantación acorde a las

necesidades de la compañía de un sistema contable por

partida doble, administrado por políticas o

procedimientos que hagan posible la aplicación de

criterios uniformes en relación con un mismo hecho,

aunque este se produzca en lugares diferentes.

PARA RIGHARD O. GUSTER

Como se ejecutó un examen a los Estados Financieros y de

operaciones, comentamos y sugerimos lo siguiente:

La empresa si bien es cierto posee un sistema de control

sobre sus recursos, no tienen idea de como aumentar su

capacidad de ingresos para cubrir sus deudas.

Por lo que le sugerimos la elaboración de presupuestos

financieros, cuyos flujos de fondos serán de considerable

ayuda para los gerentes financieros o evaluadores de

crédito, proque les permitirá ver el empleo de fondos que

ha hecho la empresa y la forma en que esas utilizaciones
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fueron financiadas.

2.- Como la empresa paraliza algunos compoentes del activo

corriente sin conocerlo, le proponemos la elaboración de

un Estado de Orígenes y Aplicación de Capital de Trabajo,

que bien estudiado por su unidad contable, le dará como

resultado el aumento o disminución del capital de

trabajo.

Finalmente y puntualizando las actitudes contables de las

dos empresas diremos que:

cREDI-PRJEBLE CIA LTDA. Basa su función en actitudes

contables que no son premisas, pues considera que lo más

importante es esconder los impuestos aunque para ello el

manipuleo de cantidades, números o valores, como queda al

descubierto en la práctica realizada por nosotras

"Favorezca" al profesional contable y no a la entidad; y,

RIGJL4RD O. GUSTER Piensa que su actuación frente a la

prfoesión contable es un prohela administrativo que puede

tener varias soluciones, por lo que considera que las

alaternatívas económico-contables implica un pequeflo

estudio de aplicación de valores.

Actitudes que no son suficientes, pues las dos son antes

que soluciones; origen de búsqueda de caminos de acción,

cuyas alternativas deberían ser motivo de discusión para
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producir ideas nuevas tales como: realización de exámenes

a cada alternativa a fin de revelar sus puntos fuertes y

sus puntos débiles.

En resumen las dos empresas deben dejar de lado como

ejemplo para otras de que una alternativa aparentemente

la mejor, podría resultar demasiado cara o podría ser

inmejorable para el futuro inmediato, pero no para el

desarrollo a largo plazo de la empresa.
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cuna anomalia o denuncie sobre casos de fraude en Con -
tahilidad y Auditoria.

Es todo cuanto nuedo informar en honor a la verdad, au-
torizo alas interesadas hacer uso del presente cuando-
estime conveniente.
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Loja, 30 de No\iemhre de 1 992

Ji
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